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Honorable Señor
Ing. Carlos Morales Troncoso,
Vicepresidente de la República,
Representante del Excmo. Señor
Presidente de la República;
Señores Magistrados:
Damas y Caballeros:

INVOCACION A TEMIS

Oh Temis, Diosa de la justicia, en tu dia acudimos a tus
altares a depositar nuestros votos y ofrendas, plenos de
sanos propósitos, de hermosas promesas, que luego
algunos con gran facilidad y falta de energía Olvidan o
solapadamente traicionan. Dénos, pues, a todos la fuerza
indoblegable de tu espada, que aporta seguridad y confian-
za a tus decisiones, para que no caigamos en debilidades, ni
mucho menos en apostasias, en dobleces o abjuraciones,
en defecciones o deserciones. Préstanos el arma acerada y
de buen temple, que es tu espada, para defendernos, con
buen éxito, de los amagos y coqueteos de la corrupción
rampante y de las pérfidas tentaciones u ofertas del soborno
depravado. Cédenos tu balanza, siempre en fiel, para que
nuestras sentencias, nuestras decisiones, nuestros man-
datos y ordenanzas tengan el justo equilibrio que ella en tus
manos representa y asegura, y, por último, Oh Diosa, hija
de Urano, gran Dios Cielo, vástago del Caos y del Día, y de
Titaia o Gea, divinidad primordial de la primitiva cosmogonia
griega, dénos la venda que cubre tus ojos para que al dictar
nuestras sentencias no miremos a quien van dirigidas y no
podamos reconocer parientes o aliados, amigos o
superiores, y olvidemos favores, complacencias o compen-



DISCURSO DEL PRESIDENTE DE LA SCJ 	 76	 DISCURSO DEL PRESIDEN EL DE LA SCJ

saciones; sumisiones y adulación; lisonjas o zalamerías,
propias sólo de botafumeiros o turiferarios.

Con esa invocación previa a la Diosa Temis, no por
pagana y gentil, menos sentida, iniciemos este nuevo Año
Judicial que pretendemos sea verdaderamente distinto, en
realidad diferente, exento de lacras excecrables, ausente de
vicios pestilentes, mefiticos y putrefactos. Deseamos
justicia sana, sin dobleces, sin trapisondas, sin subterfugios
ni simulaciones, justicia no obtenida en compra ni donada;
justicia igual para todos, destinada, exclusivamente, a
realizar el Derecho.

LA JUSTICIA COMO MURALLA DEFENSIVA:

La justicia, o mejor dicho, la administración de justicia,
tiene necesariamente que adaptarse a los tiempos que se
viven. Debe, cual muralla inderribable, oponerse fieramente
a los pérfidos y vigorosos embates, que a manera de ariete
portentoso, arremeten contra ella, los grandes males de
cada época. Especialmente la justicia punitiva debe asumir,
sin vacilaciones, sin desmayos ni titubeos, su papel esencial
y ejemplarizador de encarar el crimen, con arrojo y valentía,
en cualquier forma que engañosamente se presente. Porque
no hay que olvidar que aquél, cual el Dios marino Proteo,
tiene el don de la metaformosis y toma formas diversas,
aspectos distintos, en diferentes etapas de la historia de la
humanidad.

El delito, se sabe, es un fenómeno biológico y social. Las
formas generales de la delincuencia han permitido dividirlo
en delitos comunes, con sus tres vertientes de codicia, de
lascivia y de odio; en delitos políticos y delitos sociales y en
los que se mezclan lo político con lo social. Los delitos
comunes son, en esencia, efecto de los conflictos o
resultado de las rivalidades, entre distintas individualidades
y que no llegan a trascender de la existencia privada, esto
es, que no afectan a la vida pública. Son los comunes,
precisamente, los que más acusan el carácter proteico del
delito; delitos contra la vida y la integridad física del in-

dividuo, contra el honor, contra la honestidad, contra la
libertad y la seguridad de la persona humana; contra la
propiedad particular, contra el estado civil de las personas.
Los delitos políticos son los que tienden a la conquista del
Poder o se dirigen al ejercicio del mismo. Se clasifican en
puros y relativos. Estos últimos pueden ser, a su vez, com-
plejos y conexos. Se subdividen, además, en "ascendentes»
y "descendentes", según sean cometidos por los in-

dividuos solos o por grupos de ellos contra el Poder
Público, legalmente constituido, por medio de las
revoluciones, por ejemplo, o a la inversa, por el gobierno
contra los individuos o los grupos sociales, como los ex-
cesos o los abusos de Poder. Finalmente, se conoce el
delito que mezcla la forma política con la social, de la que
es típico ejemplo, el anarquismo, que tanto preocupó a los
gobiernos y a la opinión pública, en el último tercio del siglo
XIX y que manifestó en forma de sonados regicidios y
magnicidios y con la detonación de explosivos dirigidos y
masacrar la masa social, por entero, o una parte de ella.

El transcurso del tiempo nutre de relatos y acciones ex-
traordinarias las páginas de la Historia. Entre los primeros
merovingios se suceden violencia y desenfrenos y escan-
dalosos fraticidios para alcanzar la corona, asesinatos en
estado de embriaguez, arranques súbitos de ira, por pasión
sexual o sólo por venganza, tormento dado con sádico im-
pulso a indefensos esclavos.

La época de las Cruzadas fue campo bien abonado para
el florecimiento de la actividad criminal de la plebe.
Resultado de ellas fueron, además, las persecuciones de los
judíos. Más tarde, como burla a la humanidad, hacen su
aparición los grandes impostores, de los cuales son ejemplo
elocuente, los falsos Federicos, iniciados por Juan de
Coclequería, quien afirmaba, en 1272 que él era Federico II
Hohenstaufen, que se tenía por muerto. Otras grandes
suplantaciones históricas tuvieron por escenario a España,
en el siglo XIII y extendidas hasta el XVI en que, en plena
revuelta de las germanias, apareció en Játiva un cabecilla
conocido como El Encubierto, que proclamaba ser nieto de
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los Reyes Católicos. Del mismo modo, se recuerda al
pastelero de Madrigal de las Torres, Gabriel Espinosa, que
se hizo pasar por Don Sebastián, Rey de Portugal. No
pueden olvidarse, en este rápido recuento cronológico, los
caballeros salteadores, que se hacían autojusticia por medio
del desafio y que tuvieron como prototipo en España a
Huguet de Bigas. La patente de corso dió origen a la
piratería naval, con su versión moderna de piratería aérea.
De los piratas del mar no pueden pasar inadvertidos los
Hermanos Vitalis. Surgen, asimismo, grandes fraudes y
engaños y durante la Edad Media, son famosos los
malhechores y vagabundos. Los delitos religiosos no se
quedan atrás: el crimen de herejía y los increíbles autos de
fé; la brujería; la alquimia; la arisfurtiva; los traficantes y
falsificadores de moneda; las sociedades secretas y el ban-
dolerismo.

Ese nefasto y fatídico desfile, de hechos criminales,
culmina, en los momentos actuales, con la aparición
desquiciadora, con fuerza e intensidad epidémica, de dos
grandes flagelos de la Humanidad que se extienden a todo
lo largo y ancho del Universo. Me refiero al narcotráfico y a
la corrupción administrativa. En cuanto al primero, hay que
considerar que la posición geográfica de nuestro país, lo
hace vulnerable a recibir los embates incansables del crimen
internacional organizado, muy espcialmente, del que tiene
por objeto el narcotráfico, que ofrece ganancias millonarias
y rápidas. El uso de narcóticos criminalmente, como
productores de fementidos oasis de buenaventura, y
alienador de voluntades, que vislumbran, espejismos de
felicidad, nirvanas de sueños rosados. Hay que reconocer,
lamentablemente, que la drogadicción y el narcotráfico, en
lo interno y en lo de afuera hacia acá, alcanzan niveles
inimaginables que espantan a los que los comprueban y
agotan a los que los combaten.

Por otro lado, asoma su cabeza de Medusa, antes de ser
decapitada por Perseo y de haber dado origen con su
sangre chorreante, a los corales submarinos; mueve y ex-
tiende sus inquietos tentáculos de pulpo insaciable, émulo

de la Hidra de nueve cabezas, del pantano de Lerma, la
corrupción administrativa, en sus diversas formas de robo,
abuso de confianza y estafa al Erario; de prevaricación, de
peculado, de soborno o cohecho, de concusión y de
coalición culpable de funcionarios públicos.

Son éstos, delitos que no corresponden a los llamados
delitos de Estado, que comprenden todo acto que pueda
constituir una amenaza contra sus condiciones de vida y
que algunos llaman públicos y otros políticos. La calificación
correcta de los delitos que con tanta fuerza nos amenazan y
perturban, podría ser mejor la de "delitos sociales". Ellos
constituyen y representan, no una amenaza ni para el in-
dividuo únicamente, ni para el Estado, en particular. Son in-
fracciones que establecen una conminación para la masa,
ésto es, para la colectividad y, por consiguiente, presentan
un peligro general. La sociedad ve expuestas sus con-
diciones físicas, cabe decir, las que se refieren o conciernen
a la seguridad externa de su existencia.

Se ha considerado que el Estado es esencialmente
sociedad; que el derecho social es un derecho de in-
tegración; que éste se impone mediante una coacción con-
dicional.

Contra esos grandes y graves hechos criminaleá ya men-
cionados, tiene que combatir incansable, denodadamente,
la Justicia Dominicana. Es la lucha del Derecho contra la in-
justicia, que si no se libra con todas las armas de que se
disponga, con todo el furor con que se cuente, el Derecho
se negará a sí mismo y terminará extinguiéndose lo que
atentaría contra su propia naturaleza que es, precisamente la
lucha para prevenirse de los ataques de la injusticia.

Es conocida la ley de física que la reacción debe ser igual
a la acción y contraria en dirección. La acción del crimen,
pues, debe ser contrarrestada con la reacción de la per-
secución y la pena.

El Derecho, proclamaba Thering "no es una idea lógica,
sino una idea de fuerza; he ahí por qué la justicia, que
sostiene en una mano la balanza donde pesa el Derecho,
sostiene en la otra la espada que sirve para hacerle efec-
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tivo". Y agrega el insigne maestro alemán, destacado
romanista, contendor de Savigni: "La espada, sin la balan-
za, es la fuerza bruta, y la balanza sin la espada, es el
Derecho en su impotencia; se completan recíprocamente; y
el Derecho no reina verdaderamente, más que en el caso en
que la fuerza desplegada por la justicia para sostener la
espada, iguale a la habilidad que se emplea en manejar la
balanza.

No nos alimentemos del falso sueño de una larga y
deliciosa paz basada en un Derecho estático, sólo contenido
en legajos de consagrados eminentes autores, en sentencias
de probos y sabios jueces y en leyes de prudentes y
juiciosos legisladores. Han sonado ya, rompiendo el silencio
de esa paz octaviana, las armas estruendosas del crimen
organizado. Aprestémonos, pues, a combatir. Luchemos
todos: funcionarios públicos de todo orden y pueblo, en
general, unidos y compenetrados contra el flagelo im-
placable, criminal y pérfido de la drogadicción y el nar-
cotráfico. Esa lucha no es de uno sólo, —no puede serlo—,
ni siquiera de una generación en particular. Esta y la
próxima y quizás la que la subsiga, tendrán que luchar y
luchar y luchar, hasta aniquilarlos, contra esos grandes
males que nos atormentan, que degradan a nuestra
promisoria juventud, esperanza de la Patria, y la transfor-
man de vigorosa en débil; de vivaz y enérgica, en punto
menos que estólida e idiota; de progresista y emprendedora,
en tímida y asustadiza.

En cuanto al narcotráfico, parece ser que se desea tomar
al territorio nacional como escalón obligado, de lugar de
tránsito necesario para su final destino y distribución en
Norteamérica. La producción y el tráfico de drogas, em-
pero, no tiene, finalmente, otro origen que su propio con-
sumo. Mientras haya seres humanos desgraciados que las
consuman, habrá quienes, olvidando su condición de tales,
las produzcan y trafiquen con ellas.

Pero no podemos permitir que juguemos el odioso papel
de intermediarios del crimen. Si nuestro territorio insular, en
épocas del Descubrimiento y la Conquista de América fue
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trampolín glorioso de donde saltaron hacia el Continente
todo, las naves hispánicas llevando en su seno a los bravos
adalides que impusieron, a fuerza de valor y hombría, la
civilización occidental y la fe cristiana, en tierras de agrestes
y bárbaros, no debemos admitir que en la época que
vivimos, contribuyamos, en menoscabo de nuestro histórico
rol, en cambio, a esparcir por tierras americanas, el comer-
cio criminal de una mercancía ilícita, nefasta y fatal y a
fomentar, indirectamente, su consumo, de consecuencias
trágicas y funestas.

Las autoridades, a nombre del Estado, no pueden
sostener el orden jurídico y legal, sino combatiendo,
luchando continuamente contra el delito en todas sus
odiosas y asqueantes formas y facetas.

Señala Carbonnier, civilista famoso, del país de origen de
nuestra legislación, Profesor en la Universidad de Pótiers,
primero y en la de París, después, la constante de la
psicología social de una especie de angustia, que él con-
sidera podría llamarse la "angustia histórica". Esa agustia
sacude a los hombres de nuestro siglo y los juristas no se
encuentran exentos de sus nocivos efectos. Eso podría ser
una característica del tiempo presente. El citado autor y
profesor francés hasta se atreve a expresar, al efecto, que
"el derecho ha llegado a dudar de si mismo, y el hombre, el
profano, a dudar del derecho". ¿A qué se debe ese
pesimismo apremiante? No hay dudas que a ello contribuye
la dualidad que presenta el propio vocablo derecho, cuan-
do designa, a la vez, y según los casos, tanto el objetivo
como el subjetivo. Para el derecho objetivo se observa que
hay incertidumbre de las fuentes: proligidad de leyes, que
son reformadas, veloz y continuamente, de acuerdo con las
circunstancias, jurisprudencia diaria y abundante, variable e
imprecisa; reglamentación vasta y extensa, especialmente
en materia fiscal, económica y administrativa, y todo ésto
frente a la máxima elevada, entre nosotros, a precepto
constitucional y legal, contraria, en la mayoría de los casos
a la realidad palmaria, de que se presume la ley conocida
por todos una vez promulgada y transcurridos los plazos in-
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dicados por la propia ley.
Como punto final, en cuanto al derecho subjetivo, hay

que señalar, como elemento trastornador, de considerable
influencia, la incertidumbre de las ideas, el notorio cambio
de orientación ideológica del derecho.

La importancia del flagelo mundial del uso y comercio de
estupefacientes ha hecho, que la mayoría de las naciones,
en diferentes épocas y lugares, se hallan reunido para
propiciar medidas que tiendan a aminorar o a tratar de
evitar, la extensión del uso y tráfico de tan peligrosas
drogas. Así, el 23 de enero de 1912, se firma la Convención
Internacional del Opio. Otra convención acerca de la misma
droga es suscrita en Ginebra, el 19 de febrero de 1931 y en
el mismo lugar, el 13 de julio de 1931, la Convención para
Limitar la Fabricación y Reglamentar la Distribución de
Estupefacientes. También la Convención del 1936 para la
Represión del Tráfico Ilícito de las Drogas Peligrosas. Por
último, en Nueva York, el 30 de marzo de 1971, se firma la
Convención Unica sobre Estupefacientes.

—En lo puramente nacional, la cuestión está regida por la
Ley para Drogas Narcóticas, promulgada el 12 de mayo de
1975, por el Presidente de la República, Doctor Joaquín
Balaguer. La economía de la misma se reduce, esencialmen-
te, a clasificar a los usuarios de drogas ilícitas en tres
categorías: a) Aficionados, b) Habituados, y c) Adictos. La
Ley define lo que constituyen las distintas categorías.
Asimismo, cataloga a los que manejan su negocio: a) en
Distribuidores o Vendedores; b) en Intermediarios, y c) en
Traficantes o Vendedores y define cada una de ellas. Otra
clasificación agrega la ley y también la define: la de
patrocinador, que "es la persona que financia las
operaciones del tráfico ilícito de drogas o dirige intelec-
tualmente esas operaciones o suministra el equipo de trans-
porte o dispone de cualquier medio que facilite el negocio
ilícito".

Considera la Ley cuáles se estiman, para sus fines, drogas
narcóticas. Por último, el estudiado instrumento legal
establece sanciones que van desde multas a prisión y

reclusión y, además, cancelación del exequatur para los
Médicos, Dentistas, Farmacéuticos y Veterinarios, que
prescriban o despachen fraudulentamente drogas nar-
cóticas: comiso de las drogas y destrucción de las mismas,
incautación de utensilios y equipos, documentos, libros,
fórmulas, "microfilm", cintas registradoras y de toda infor-
mación que se use o se proyecte usar; "de vehículos
motorizados o de tracción muscular, incluyendo las bestias
o animales, embarcaciones, naves aéreas, que se usen o se
destinen para transportar o facilitar de alguna forma, la
transportación, venta, recibo, posesión o encubrimiento de
la propiedad de las drogas narcóticas o sustancias
peligrosas cuando la cantidad de las mismas caigan en la
categoría de traficante, siempre que su propietario o en-
cargado tenga conocimiento de ello". Hay que agregar a
estas sanciones legales que se dispone, además, que no
tendrán aplicación, para los fines de la Ley de Drogas Nar-
cóticas, las disposiciones legales que instituyen el
procedimiento de la libertad provisional bajo fianza, sino en
determinados casos, expresamente previstos en su ar-
ticulado. Del mismo modo, los violadores de la Ley,
calificados como distribuidores, vendedores, intermediarios,
patrocinadores o traficantes, no gozarán del beneficio de las
circunstancias atenuantes, establecidas en el artículo 463
del Código Penal.

Pero todo este aparato, preventivo y punitivo, que infor-
man convenciones internacionales y Ley nacional no basta
por sí sólo como defensa efectiva, como oposición eficien-
te, si no se cliente con el firme propósito de enfrentar
seriamente las acometidas violentas, abiertas o solapadas y
encubiertas del narcotráfico internacional y nacional. La
lucha ha de ser de todos; altas autoridades nacionales; ya
civiles o militares, policiales o judiciales, deben jugar papel
preponderante en la defensa de la sociedad de nuestro
tiempo, en la protección de nuestra juventud, en la preser-
vación de la salud y la moral de la humanidad.

La justicia, en especial, debe ocupar lugar de preeminen-
cia en la batalla sin cuartel contra el narcotráfico y la

12 	 DISCURSO DEL PRESIDENTE DE LA SCJ	 J	 DISCURSO DEL PRESIDENTE DE LA SCJ 	 13



12	 DISCURSO DEL PRESIDENTE DE LA SCJ DISCURSO DEL PRESIDENTE DE LA SCJ 	 13
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drogadicción. Su arma más poderosa, al respecto, debe ser,
naturalmente, la aplicación irrestricta de la ley, sin contem-
placiones, sin miramientos ni vacilaciones, sin temores ni
atemperancias. Pero sobre todo, se requiere una firme, in-
destructible, indoblegable resolución y disposición a no in-
clinarse, a no rendirse, ante la veleidosa y almibarada oferta
del soborno, por más oro que brille y se acumule en las
sucias manos ofertantes, ni por más necesidades, aún las
más perentorias, que aflijan y abatan el espíritu de aquel a
quien se ofrezca la compra, nada más y nada menos, que
de su propia conciencia. En el momento del ilícito negocio,
de la impúdica acción, no debe olvidarse jamás que con la
aceptación del cohecho se comete un crimen no sólo contra
sí mismo, sino que se atenta contra toda la humanidad.

Hemos señalado como otro de los males que aflijen en
estos momentos a la Humanidad, la corrupción en general
y, en particular, la corrupción administrativa. La justicia
dominicana, no ha estado exenta de sus feroces ataques.
Entre las diversas formas de corrupción judicial, prevalece el
cohecho, ya sea activo o pasivo.

Pero, generalmente se habla de corrupción de la justicia
dominicana, refiriéndose sólo a los Jueces. Constituye esto
no sólo un error sino también una injusticia. Son diferentes
los elementos que participan o pueden participar, como
piezas de un engranaje doloso, en la configuración de una
conducta corrupta, depravada y perversa, dentro de la
maquinaria judicial. Pueden ser corruptos o contribuir a la
corrupción judicial, con sus ilícitas actuaciones, además de
los jueces de Cortes y Tribunales, los Representantes del
Ministerio Público los Secretarios, los Alguaciles, los Ven-
duteros Públicos, los Médicos Legistas, los Intérpretes
Judiciales, los Notarios Públicos y aún los propios
abogados. Nadie ignora el papel preponderante que, en
materia penal, juegan los Representantes del Ministerio
Público: Procuradores Fiscales y Generales. Son éstos, en
cierto modo, los árbitros de la libertad de los ciudadanos.
Investigan y persiguen los delitos, para lo cual pueden
requerir, directamente, el auxilio de la fuerza pública.

Reciben las denuncias y querellas y son jueces de su fun-
damento y procedencia. Todas estas actuaciones, a qué
dudarlo, se prestan a favoritismos y distinciones; a
venalidades y sobornos.

Los Secretarios Judiciales, además de tener fé pública,
son los encargados de mantener en orden y conservar, con
toda seguridad, los archivos a su cargo y están obligados a
dar cuenta al Tribunal, Juez o funcionario del Ministerio
Público de quien dependan de la correspondencia y demás
documentos que se reciban, destinados a aquellos, dentro
de las veinticuatro horas que sigan a la entrega. También,
por consiguiente, sus atribuciones, sus deberes y ac-
tuaciones, son propensos a los embates de la corrupción y
el dolo.

Los Alguaciles, llamados los Mensajeros de la Ley, por su
papel de comunicadores entre las partes procesales, en su
exclusiva calidad, en principio, de hacer las notificaciones
judiciales o extrajudiciales son susceptibles, asimismo, de
recibir las dentelladas de la corrupción, en forma de
favoritismo o falsedad.

Los Venduteros Públicos, también provistos de fé
pública, son, del mismo modo, proclives a cometer actos
dolosos en sus públicas actuaciones. Los Médicos Legistas,
a su vez, en sus informes facultativos, dados en las in-
vestigaciones judiciales y en las comprobaciones o asisten-
cias necesarias, en caso de crímenes o delitos, o de ac-
cidentes que puedan dar motivos a persecución judicial,
olvidando su juramento prestado y su alta misión de
auxiliares de la justicia cometen, a menudo, falsedades, ya
sea por soborno o simple complacencia, para favorecer a
los que pagan sus interesados servicios, o solamente para
ayudar parientes, amigos o relacionados.

Pero considero que son los abogados envilecidos, los que
deshonran su alta y sagrada investidura, los motores que
impulsan la maquinaria de la corrupción en los campos
judiciales. Son los grandes ofertantes del soborno, los con-
sejeros de la trampa y la triquiñuela, cuando, por el con-
trario, están ellos obligados, junto con los Notarios, al man-
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tenimiento de los principios de honradez, discreción y ac-
tividad.

Se ha dicho y no sin razón, que los llamados delitos
puros de los funcionarios públicos, incluyendo entre éstos,
desde luego, a las autoridades judiciales, ofenden aquellos
intereses de que son órganos y cuya garantía y conser-
vación les está justamente a ellos, confiada, o que, al
menos, cuando se produce en forma pasiva, ofenden la
dignidad del cargo.

AUTOSUFICIENCIA JUDICIAL

Un tema que no quiero dejar pasar por alto, en tan
solemne ocasión, es el del propósito que tengo dentro de
esta nueva gestión como Presidente de la Suprema Corte
de Justicia, y ya, dentro de lo puramente administrativo,
que es el de sentar las bases idóneas para que la Ad-
ministración de Justicia, en nuestro pais. sin perder su con-
dición de gratuidad que le traza en su artículo 109, la Cons-
titución de la República, en lugar de ser una pesada carga
para el Estado o el Gobierno Central, se convierte, por
medio de mecanismos legales de percepción de fondos en
autosuficiente económicamente. El ejemplo de lo que
ocurre, actualmente, con el Tribunal de Tierras, sirve de
prueba convincente de que no me estoy refiriendo a algo
quimérico e inalcanzable. Las entradas fiscales que produce
aquel tribunal especial pueden dar constancia indiscutible de
que lo que me propongo es realizable. Puede decirse que
ellas han jugado un papel de ensa yo, de prueba, de plan
piloto, que responden positivamente al propósito per-
seguido

EL BARRIO JUDICIAL O DE LA JUSTICIA

Séame permitido, en otro orden de ideas, reclamar del
Poder Ejecutivo la inclusión en sus Planes de Desarrollo Ur-
banístico de las principales ciudades de la República, la
construcción de un barrio destinado a la vivienda de los ser-

vidores judiciales. En él, mediante módicas sumas,
pagaderas mensualmente, podrían los funcionarios judiciales
que calificaran para tales fines, dentro de las normas que
expresamente se tracen para esos casos, ir adquiriendo,
paulatinamente, un techo seguro para sí y su familia, en que
puedan disfrutar de la paz verdadera que significa un
albergue propio, exentos de las amenazas de un desalojo
impiadoso e inesperado. Asimismo, estudio la posibilidad de
que se implante, en favor de los servidores judiciales un
Plan de Seguro Médico, que les permita gozar de aten-
ciones médicas no sólo a ellos sino a sus familiares.

PALABRAS FINALES:

Magistrados:
Huelgan aquí las exhortaciones. Que cada uno de

nosotros cumpla con su deber y asuma sus obligaciones.
Enfrente asi el juicio de sus compatriotas.

S i lo ha hecho bien, que no reciba aplausos; pero si la
satisfacción del deber cumplido. Si ha procedido mal que la
execración de sus conciudadanos sea su peor castigo.

Lic. Néstor Contín Aybar

7 de Enero de 1987
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desde luego, a las autoridades judiciales, ofenden aquellos
intereses de que son órganos y cuya garantía y conser-
vación les está justamente a ellos, confiada, o que, al
menos, cuando se produce en forma pasiva, ofenden la
dignidad del cargo.

AUTOSUFICIENCIA JUDICIAL

Un tema que no quiero dejar pasar por alto, en tan
solemne ocasión, es el del propósito que tengo dentro de
esta nueva gestión como Presidente de la Suprema Corte
de Justicia, y ya, dentro de lo puramente administrativo,
que es el de sentar las bases idóneas para que la Ad-
ministración de Justicia, en nuestro país. sin perder su con-
dición de gratuidad que le traza en su artículo 109, la Cons-
titución de la República, en lugar de ser una pesada carga
para el Estado o el Gobierno Central, se convierte, por
medio de mecanismos legales de percepción de fondos en
autosuficiente económicamente. El ejemplo de lo que
ocurre, actualmente, con el Tribunal de Tierras, sirve de
prueba convincente de que no me estoy refiriendo a algo
quimérico e inalcanzable. Las entradas fiscales que produce
aquel tribunal especial pueden dar constancia indiscutible de
que lo que me propongo es realizable. Puede decirse que
ellas han jugado un papel de ensayo, de prueba, de plan
piloto, que responden positivamente al propósito per-
seguido

EL BARRIO JUDICIAL O DE LA JUSTICIA

Séame permitido, en otro orden de ideas, reclamar del
Poder Ejecutivo la inclusión en sus Planes de Desarrollo Ur-
banístico de las principales ciudades de la República, la
construcción de un barrio destinado a la vivienda de los ser-

vidores judiciales. En él, mediante módicas sumas,
pagaderas mensualmente, podrían los funcionarios judiciales
que calificaran para tales fines, dentro de las normas que
expresamente se tracen para esos casos, ir adquiriendo,
paulatinamente, un techo seguro para sí y su familia, en que
puedan disfrutar de la paz verdadera que significa un
albergue propio, exentos de las amenazas de un desalojo
'mojados° e inesperado. Asimismo, estudio la posibilidad de
que se implante, en favor de los servidores judiciales un
Plan de Seguro Médico, que les permita gozar de aten-
ciones médicas no sólo a ellos sino a sus familiares.

PALABRAS FINALES:

Magistrados:
Huelgan aquí las exhortaciones. Que cada uno de

nosotros cumpla con su deber y asuma sus obligaciones.
Enfrente así el juicio de sus compatriotas.

S i lo ha hecho bien, que no reciba aplausos; pero si la
satisfacción del deber cumplido. Si ha procedido mal que la
execración de sus conciudadanos sea su peor castigo.

Lic. Néstor Confin Aybar

7 de Enero de 1987
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ACCIDENTE DE TRANSITO. Ambulancia. Servicio de emergencia.
Chofer de la ambulancia que maneja con imprudencia. ArtIculo 118 de la
Ley 241 de 1967.

La facultad concedda a los vehiculos de emergencia para la inobservan-
cia de ciertas disposiciones de la Ley No. 241 de 1967, sobro tránsito y
vehIculos, está subordinada a que se guarde la debida consideración a la
seguridad de la persona y de la propiedad, lo que implica que el conductor
de tal vehlculo, no está exento de la obligación de conducir con prudencia
y diligencia.

Cas. 15 Enero 1986, B.J. 902, Pág. ea.

ACCIDENTE DE TRANSITO. Conclusiones no ponderadas. Comitencia
discutida. Sentencia carento de base legal.

Como se adviene, por lo antes expuesto, los recurrentes st discuheron y
propuheron ante la Cámara a-que, que E.T.H. no era comitente de R.P. al
momento del acadente, que al no ponderar las señaladas conclusiones, lo
que eventualmente pudo haber conducido a darle al caso una solución
distinta. la Cámara e-qua incurrió en la sentencia impugnada en el vicio
denunciado.

Cas. lro. de Agosto de 1986, B.J. 909, Pág. 1067.

ACCIDENTE DE TRANSITO. Caso fonuito. Rotura de "una punta de
eje trasera". Hecho imprevisible. Exoneración de responsabilidad penal y

Esa circunstancia constituye un hecho imprevisible eximente de respon-
sabilidad penal y civil; que, en esas condiciones la Corte e-qua al fallar
como lo hizo, no incurrió en los vicios y violaciones denuncoados, por lo
cual los medios que se examinan carecen de fundamento y deben ser
desestimados.

Cas. 22 de agosto de 1986, B.J. 909, Pág. 1191.

ACCIDENTE DE TRANSITO. Caso fortuito. Varilla del guia que se
zafa. Exoneración de responsabilidad penal y civil.

Cas. 16 de jullo de 1986, B.J. 908, Pág. 935.

ACCIDENTE DE TRANSITO. Causa segunla a un Procurador Fiscal.
Competencia de la Corte de Apelación. Facultad de la Corte.

El examen de la sentencia impugnada pone de mandiesto, que la Cone
a-que, para fallar en la forma que lo hizo, incurrió en violaciones de los
principios que rigen el recurso de apelación, de manera especial en lo
relativo al limite del apoderamiento, ya que tenia que lirrntarse y conocer
solamente lo que habia sido decidido por el Juez de Primer Grado, que al
fallar en sentido contrario incurrió en los vicios y violaciones denunciados.
y por tanto la sentencia debe ser casada, sin necesidad de examinar /os
dernás medios del presente recurso.

Cas. 5 de diciembre de 1986, B.J. 913, Pág. 1792.

ACCIDENTE DE TRANSITO en que no hubo lesiones corporales.
Competencia exclusiva del Tribunal Especial de Tránsito. Ley 585 de 1977.
Sentencia que ordenó la declinatoria y rechazó la constituci6n en parte

Casación en cuanto a este último punto.
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La sentencia impugneda en los ordinales cuarto y quinto de su
dispositivo, rechaza la constitución en parte civil del recurrente, y lo con-
dena a pagar costas distraldas; que para ponderar si en ese aspeCto la sen-
tencia impugnada está o no fundada en derecho, no es necesario examinar
los motivos que tuvo en cuenta el Juez a•quo para decidir en tal forme; lo
que procede hacer notar, es que, tan pronto como fue admitida por el
tribunal a-quo la exeepción de declinatorla de competencia, perdió su
capacídad jurisdiccional para continuar conocimiento de la causa; que en
esas condiciones, esta parte del dispositivo de la sentencia impugnada
carece de relevancia, lo que hace procedente que sea casada Po r vía de
supresron y sin envlo por lo que no queda nada por juzgar.

Cas. 26 cle noviembre de 1986, B.J. 912, Pag. 1697,
ACCIDENTE DE TRANSITO. Comitente. MatrIcula del automóvil.
En la especie, /a Corte a-qua cho por establecido que aunque la matrícula

del vehiculo estaba a nombre de R.E.T.. quien precipitadamente se encon•
traba en el extranjero, dejó dicho vehiculo desde el 1971 al servicio de una
industha que atendía su hijo. C.R.C. por lo que éste actuó como preposé
de su padre S.C.; que los Jueces del fondo son soberanos para apreciar los
hechos que constituyen la relacOn de comitente a preposé, y, por tanto,
sus fallos dictados en estos casos no son censurables en casación; que.
además de las apteciaciones que en la especie hizo la Corte e-qua, que se
inclican anteriormente, en el expediente existe una cettificación del
Superintendeme de Seguros de la República Dominicana en la cual cons•
ta que el vehiculo que ocasionó el accidente estaba asegutedo en le Com-
paffie, a nombre de S.C.R. por todo lo cual la Corte a .qua pudo, como lo
hizo, apreciar que el comitente del prevenido era S.C.; que por tanto ei
prirner medio de/ recurso carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas. 14 de noviembre de 1986, B.J. 912, Pág. 1636.
ACCIDENTE DE TRANSITO. Conductor que gira hacía su izquierda y

le ocupa la derecha al otro vehículo. Sentencia carente de base legai.
En la especie. la Corte a•qua al establecer que el accidente se debió a le

imprudencia de ambos conduCtores, no ponderó en su verdadero sentido y
alcance el hecho esencial admitido por ella, de que G.C. yoró hacia su
izquietda y le ocup6 el carril por donde transitaba el prevenido recurrente,
quien iba a seguir detecho; que al fallar de ese modo, la Cone e-que no ha
puesto a la S C.J. como Corte de Casación cm condiciones de verificar si
en la especie se hiro o no una correcta apticación de la Ley, por lo que ei
fallo impugnado debe ser casado.

Cas. 26 de mayo de 1986, S.J. 906, Pág. 584.

ACCIDENTE DE TRANSITO. Culpabilidad de los prevenidos. Indern-
nizaciones. Montos. CompaRie aseguradora del condenado a la totalidad
de las indemnizaciones. Casación de la sentencia en ese punto.

El examen de la sentencia impugnada pone a manifiesto que la Corte a-
qua después de establecer que "ambos conductores han contribuldo en
igual procorción con su falta a la realizacian del presente accidente en un
50 por ciento para cada uno", dispuso sin embargo, la condenación del
prevenído al pago de la totalidad de los daños. y la oponibilidad de tales
condenaciones a la ComparSla recurrente, sin tomar en cuenta que la parte
civil constituída, según consta en el referido fallo, contribuyó con su falta
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on un 50 por ciento en el propio daño cuya reparación total reclarna. Como
en la sentencia impugnada se hizo oponible a la recurrente e4 monto total
de las condenaciones civiles pronunciadas contre el prevenido, es obvio
que dicha recurrente, en su calidad de Compañía aseguradora tiene interés
en que a ella no se le hagan oponibles las referidas condenaciones sino
hasta el limite en que deba responder, como consecuencia de la
culpabifidad de su asegurado.

Cas. 27 de agosto de 1986, B.J. 909, Pág. 1218.
ACCIDENTE DE TRANSITO. Desnaturalización de los hechos y falta

de baso legal. Sentencia casada.
Cas. 14 de mayo de 1986, B.J. 906, Pág. 533.
ACCIDENTE DE TRANSITO en que no hubo lesiones corporales.

Competencia del Juzgado de Paz Especial de Tránsito. Ley 585 de 1977.
Es evidente que la Ley No. 585 en cuestión tiene por finalidad mejorar la

administración de la justicia en materia penal. protegiendo la completa
manifestación de la verdad judicial, coadyuvando a la rápida solución de los
proces0s; q ue esa legislación prevé, mediante la instauración de garantias
cada vez más depuradas en las leyes de procedimiento, que como la Ley
precitada, tienen un carácter de orden público; que por consiguiente en el
presente caso no procede invocar derechos adquiridos, para ser pon-
derados en virtud de los términos de una legislación contemporánea con la
consumación del hecho penal aún no juzgado; que por consiguiente, los
medíos que se examinan carecen de pertinencia y deben ser desestimados.

Cas. 26 de noviembre de 1986. B.J. 9/2, Pág. 1697.
ACCIDENTE DE TRANSITO. Libertaa provisional bajo fianza.

Prevenido quo no comparece. Fianza concedida. Compañias afianzadoras
que no presentan al prevendo. Arts. 25 y 71 de la Ley 126 de 1971 sobre
Seguros Privados.

En la especie, la Cone a-que. les dió 	 a las Compañías recurrentes
un plazo superior a los 45 dias para que pudieran presentar a su afianzado
el prevenido L. y no lo hicieron; que, por tanto, la Corte a-qua decidió
correctamente al declarar vencida la fianza que garantizaba la libertad
provisonal de dicho prevenido; que. en consecuencia los alegatos que
examinan carecen de fundamento y deben ser desestimados.

Cas. 17 Enero 1986, B.J. 902, Pág. 78.
ACCIDENTE DE TRANSITO. Imprudencia del prevendo. Culpabi4idad.

ley 241 de 1967.
El hecho do mencionar la sentencia impugnada el texto legal que se

refiere a las precauciones que deberá tomar todo conductor para no arrollar
a los peatones, no significa, de ningún modo, adición o imputación de un
hecho o delito nuevo.

Cas. 26 de mayo de 1986. B.J. 906, Pág. 578.

ACCIDENTE DE TRANSITO. Muerte. Monto de doce mil pesos para el
hijo reclamante constituldo en parte civil. Sentencia bien motivada. Recur-
so de casación rechazado.

En la especie, la Cone •que para conceder la indemnización a la parte
civil constituida se bas6 en que ésta ha experimentado daños y perjuicios
materiales y moraies por la muerte violenta de su padre, según documentos
que constan en el expediente, cooso consecuencia de las faltas cometiclas
por el prevenido M.E.J.; que estos motivos son suficientes y pertinentes
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on un 50 por ciento en el propo daho cuya reparación total reclama. Corno
en la sentencia impugnada se tezo oponible a la recurrente ei monto total
de las condenaciones civilee pronunciadas contra el prevenido, es obvio
que dicha recurrente, en su calidad de Compañia aseguradora tiene interés
en que a ella no se le hagan oponibles las referidas condenaciones sino
hasta el lImite en que deba responder, como consecuencia de la
culpabifidad de su asegurado.

Cas. 27 de agosto de 1986, B.J. 909, Pág. 1218.
ACCIDENTE DE TRANSITO. Desnaturatización de los hechos y falta

de base legal. Sentencia casada.
Cas. 14 de mayo de 1986, S.J. 906, Pág. 533.
ACCIDENTE DE TRANSITO en que no hubo lesiones corporales.

Competencia del Juzgado de Paz Especial de Tránsito. Ley 585 de 1977.
Es evidente que la Ley No. 585 en cuestión tiene por finandad mejorar la

administración de la justicia en materia penal, protegiendo la completa
manifestación de la verdad judicial, coactyuvando a la rápicta solución de los
procesos; que esa legislación prevé, mediante la instaurack5n de garantías
cada vez más depuradas en las leyes de procedimiento, que como la Ley
precitada, tienen un carácter de orden priblico; que por consiguiente en el
presente caso no procede invocar derechos adquiridos, para ser pon.
derados en vinud de los términos de una legislación contemporánea con la
consumación del hecho penal aún no juzgado; que por consiguiente, los
medlos que ae examinan carecen de pertinencia y deben ser desestimados.

Cas. 26 de noviembre de 1986, B.J. 912, Pág. 1697.
ACCIDENTE DE TRANSITO. Libertao provistonal bajo fianza.

Prevenido que no comparece. Fenza concedida. Compahias afianzadoras
que no presentan al preveniclo. Arts. 25 y 71 de la Ley 125 de 1971 sobre
Seguros Privados.

En la especie, la Cone a-qua, les dió 	 a las Compaffias recurrentes
un plazo superior a los 45 dles para que pudieran presentar a su afianzado
el prevenido L. y no lo tecieron; que, por tanto, la Corte a-qua decidió
correctamente al declarar vencida la flanza que garantizaba la libertad
provisonal de dicho prevenido; que, en consecuencia los alegatos que se
examinan carecen de fundamento y deben ser desestimados.

Cas. 17 Enero 1986 B J 902, Pág. 76.
ACCIDENTE DE TRANSITO. Imprudencia de/ prevenido. Culpabilidad.

ley 241 de 1967.
El hocho de mencionar ra sentencia impugnada el texto legal que se

refiere a las precauciones que deberá tomar todo conductor para no arrollar
a los peatones, no significa, de ningún modo, adición o imputación de un
hecho o delito nuevo.

Cas. 26 de mayo de 1986, B.J. 906, Pág. 578.

ACCIDENTE DE TRANSITO. Muerte. Monto de doce mil pesos para et
hiio reclamante constituído en parte civil. Sentencia bien monvada. Recur-
so de casación rechazado.

En la especie, la Corte aque para conceder la indemnización a la parte
civil constituida se basó en que Etsta ha expenmentado daños y perjuicros
materiales y morales por la muerte violenta de su padre, según docurnentos
que constan en el expediente, como consecuencia de las faltas cometidas
por el prevenido M.E.J.; que estos motivos son suficientes y peninentes
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la sentencia impugnada en los ordinales cuarto y quinto de su
dispositivo, rechaza la constituci6n en parte civil del recurrente, y lo con-
dena a pagar costas distraídas: QUO para ponderar si en ese aspecto la sen-
tencia impugnada está o no fundada en derecho, no es necesano exammar
los motivos que tuvo en cuenta el Juez a . quo para decidir en tal forma; lo
que procede hacer notar, es que, ten pronto como fue admitida por el
Inbunal a-quo la exeepción de declinatoria de competencia, perdió su
capacidad jurisdiccional para continuar conocimiento de la causa; que en
esas condiciones, e3ta parte del dispositivo de la sentencia impugnada
carece de relevancia, lo que hace procedente que sea casada por via de
supresión y sin envio por lo que no queda nada por juzgar.

Cas. 26 de noviembre de 1986, B.J. 912, Pag. 1697.
ACCIDENTE DE TRANSITO. Comitente. Maulcula del autornóvil.
En la especie. la Corte a .que dio por establecido que aunque la matdcula

del vehículo estaba a nombre de R.E.T., quien precipitadamente se encon.
traba en el extranjero, dejó dicho vehlculo desde el 1971 al serviclo de una
industrie que atendla au hijo, C.R.C. por lo que éste actuó como preposé
de su padre S.C.; que los Jueces del fondo son soberanos para apreciar los
hechos que constituyen la relack5n de comitente a preposé, y. por tanto,
sus fallos dictados en estos casos no son censurables en casación; que,
además de les apreciaciones que en la es pecie hizo la Cone e-que, que se
indican anteriormente, en el expediente existe una certificación del
Superintendente de Seguros de la República Dominicana en la cual cons-
ta que el vehiculo que ocasionó el accidente estaba asegurado en la Com-
paRla, a nombre de S.C.R. por todo lo cual la Corte e . que pudo, como lo
hno, apreciar que el comitente del prevenido era S.C.; que por tanto
primer medio del recurso carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas. 14 de nonembre de 1986, B.J. 912, Pág. 1636.
ACCIDENTE DE TRANSITO. Conductor que gira hacia su notnerda y

le ocupa la derecha al otro vehiculo. Sentencia carente de base legai.
En la especie. la Cone zeque al establecer que el accidente se debió a la

imprudencia de ambos conductores, no ponderó en su verdadero sentido y
alcance el hecho esencral admiticlo por ella, de que G.C. grró hacia au
izquierda y le ocupó el carril por donde transitaba el preveniclo recurrente.
quien iba a seguir derecho: que al fallar de ese modo, la Cone a-que no ha
puesto a la 5.C.J. como Cone de Casación en condiciones de verificar si
en la especie se hiro o no una correcta aplicacOn de la Ley, por lo que el
fallo impugnado debe ser casado.

Cas. 26 de mayo de 1986, S.J. 906, Pág. 584.

ACCIDENTE DE TRANSITO. Culpabilidad de los prevenidos. Indem-
nizaciones. Montos. Compahla aseguradora del condenado a la totalidad
de las indemnizaciones. Casación de la sentencia en ese punto.

El examen de la sentencia impugnada pone a manifiesto que la Corte a-
que después de establecer que "ambos conductores han contribuldo en
igual proporción con su falta a la realización del presente accidente en un
50 por ciento para cada uno", dispuso sin ernbargo, la condenación del
prevenido al pago de la totalided de los dahos, y la oponibilidad de tales
condenaciones a la CompaRla recurrente, sin tomar en cuenta que la parte
civil constitulda, según consta en el referido fallo, contribuyó con su falta

4
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para justificar la indemnización concedida, ya que tratándose de las
estrechas relaciones entre padre e hijo, cuando el dolor causad0 Po r el
hecho causara un dafSo moral irreparable, no es necesario dar motivos
especiales para justificar lo decidido; que por tanto, el medio que se
examina carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas. 1ro. de agosto de 1986, B.J. 909. Pág. 1074.

ACCIDENTE DE TRANSITO. Reparación, Indemnización. Intereses.
Art. 1153 del Código Civil. Monto de las indemnizaciones. Suplemento.

Si es cierto, que las disposiciones del articulo 1153 del Código Civii, no
se aphcan en materia de responsabildad delictuosa o cuasidelictuosa, es
sólo en cuanto a las limitaciones que impone dicho texto legal, en relación
con el tipo de los intereses y el momento en que éstos comienzan a
deverigarse; pero no restringen la facultad que tiene el juez según su
criterio, la cuantla de las reparaciones isecuniarias a que puede ser con-
denada la persona responsable de un acto ilicito, y nada se opone, que a
las indemnizaciones se agregue una accesoria, a título de interés, en con-
secuencia, el alegato que se examina carece de fundamento y debe ser
desestirnado.

Cas. 3 de septiembre de 1986, B.J. 910, Pág. 1283

ACCIDENTE DE TRANSITO. Sentencia carente de base legal.
En la especie, la Cone a-que fundó la sentencia impugnada en la cir-

cunstancia de la existencia de un semáforo en la intersección de las vias y
en el momento en que ocurrió el accidente, el cual según ella no fue
respetado por el prevenido recurrente: que sin embargo, tal afirmación no
está corroborada por ningún elemento del proceso, ya que ni las
declaraciones de las partes y testigos, ni documento alguno de la causa, se
refieren a la existencia del sernáforo mencionado, lo que impide a la S.C.J.
verificar como Corte de Casación si en la especie, se hizo o no una correcta
aplicación de la Ley; por tanto, la sentencia debe ser casada por falta de
base legal.

Casa. 5 de septiembre de 1986, B J 910, Pág. 1313.

ACCIDENTE DE TRANSITO. Sentencia carente de base
En la especie. la Corte a-qua, no ha indicado en qué consistió la falta en

que incurrió el prevenido; ni tampoco la sentencia de primer grado, con-
tiene descripción alguna de cómo ocurrieron los hechos, ni en qué con-
srstió la /alta del prevenido y persona civilmente responsable, que pudiese
suplir la carencia de motivación dei fallo de segundo grado, lo que impide a
la S.C.J. como Corte de Casación, verificar, si en el caso se hizo o no una
correcta aplicación de la Ley; que por tanto, procede casar la sentencia im-
pugnada.

Cas. 30 de julio de 1986, B.J. 908, Pág. 1039

ACCIDENTE DE TRANSITO. Sentencia en la que no se ponderaron
hechos esenciales de la iitis. Casación por falta de base legal.

En la especie, la Corte aqua pare declarar la culpabildad de M.B. se
limitó a expresar que éste "no se percató de la presencia de las agraviadas
en el momento del accidente" y que "no estaba alerta mirando hacia delan-
te" sin ponderar tampoco la declaración del cceprevenido R. quien afirmó
que las agranadas al asustarse con el vehiculo de M.B. dieron un paso

hacia atrás y fueron alcanzados por el vehlculo de	 oue esa omosión en la
ponderación de hechos esenciales de la Inis, ha impedido a la S.C.J.
verificar. como Corte de CaSación, st en la especie se hizo o no una correc-
ta aplicación de la ley; que por tanto, la sentencia impugnada debe ser
casada por falta de base legal, sin que sea necesario ponderar los demás
medios del recurso.

Cas. 6 de junio de 1986, B.J. 937, Pág. 678.

ACCIDENTE DE TRANSITO. Sentencia que no explica cómo ocurrió el
accidente. Cersación.

Cas. 19de marzo de 1985. B.J. 904, Phg. 135.

ACCIDENTE DE TRANSITO. Sentencia que no precisó en qué con-
sistió la falta, la magnitud de La misma y la incidencia en la evaluación del
monto de las indemnizaciones acordadas.

En la especos, la Corte a-qua, no obstante haber declarado que en el ac-
cidente el chofer F.D. quien vue vIctima en el accidente, incurrió en una
falta ya que no realizó ninguna maniotxa para evitar la coIrsión 0 Pa ra que
éste no se produjera con la magnitud que tuvo. no precisó en qué consistió
esa falte ni reveló en su sentencia en qué proporción ello incidió en la
evaluación del monto de las indemnizaciones acordadas; que de este modo
la S.C.J. no está en condiciones de cornprobar si en el caso se hizo una
aplicación correcta de la Ley, y. por tanto, la mntencia impugnada debe ser
casada por fatta de base legal, sin que sea necesario exarninar los demás
medios del recurso.

Cas. 3 de noviembre de 1988, B.J. 912, Pág. 1597.

ACCIDENTE DE TRANSITO. Sef1a1 de "PARE". Sentencia que
desnaturalizó los hechos. Casación.

En Ls especie, la Corte eque no ponderó como efa su deber el hecho de
que en la intersección donde ocunió el accidente habia una sefSal de Pare
en la calle Leopoldo Navarto por donde transtaba elconductor P.P., selal
que no fue obedecida por este conductor, por to que la sentencia im-
pugnada debe ser casada por los vicios y violaciones denunciados.

Cas. 15 de septiembre de 1986. B.J. 910. Pág. 1346.

ACCION DISCIPLINARIA CONTRA UN JUEZ. Actuación normal de
un juez en el ejercicio de sua funciones. Ausencia de falta que pueda dar
lugar a sanción disciptinaria. Suprestrón de las expresiones injuriosas.

El acto de haber apoderado el Dr. B.F.J. en su calidad de Presdente del
Tribunal Supenor de Tierras a un juez de jurisdicción Original para el
conocimiento de la instancia tramitada por el Registrador de Titulos del
Distrito Nacional, constituyó un hecho normal de las funciones del referido
Magistrado y por tarrto. no pueden ser deducidas de él faltas dtscipananas
a su cargo; que tampoco se han establecido tales faltas, mediante el
exarnen de los demás elementos del expediente: por otra parte, procede
acoger et pedimento de la defensa del prevenido, en cuanto a que se or-
dene la supresión de las exprestones injuriosas, irrespetuosas o improptas
empieadas por la querellante en su escrito de querella.

Sent. 12 de dictembre de 1986, B.J. 913, Pág. 1841.
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para justificar la indemnización concedida, ya quo tratándose de las
estrechas relaciones entre padre e hijo, cuando el dolor causado por el
hecho causara un dafSo moral irreparable, no es necesario dar motivos
especiales para justificar 10 decidido; que por tanto, el medio que se
examina carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas. lro. de agosto de 1986, B.J. 909. Pág. 1074.

ACCIDENTE DE TRANSITO. Reparación. Indemnización. Intereses.
Art. 1153 del Código Civil. Monto de las indemnizaciones. Suplemento.

Si es cierto, que las disposiciones del articulo 1153 del Código Civil, no
se aphcan en materia de responsabilidad delictuosa o cuasidelictuosa, es
sólo en cuanto a las limitaciones que impone dicho texto legal, en relación
con el tipo de los intereses y el momento en que éstos comienzan a
deverigarse; pero no restringen la facultad que tiene el juez según su
criterio, la cuantIa de las reparaciones Pecuniarias a que puede ser con-
denada la pefsona responsable de un acto iUcito, y nada se opone, que a
las indemnizaciones se agregue una accesoria, a titulo de interés, en con-
secuencia, el alegato que se examina carece de fundamento y debe ser
desestimado.

Cas. 3 de septiembre de 1986, B.J. 910, Pág. 1283.

ACCIDENTE DE TRANSITO. Sentencia carente de base legal.
En la especie, la Corte a-qua fundó la sentencia impugnada en la cir-

cunstancia de la existencia de un semáforo en la intersección de las vias y
en el momento en que ocurrió el accidente, el cual según ella no fue
respetado por el prevenido recurrente: que sin embargo, tal afirmación no
esta corroborada por ningún elemento del proceso, ya que ni las
declaraciones de las partes y test4gos, ni documento alguno de la causa, se
refieren a la existencia del semáforo mencionado, lo que impide a la S.C.J.
verificar como Corte de Casación si en la es pecie, se hizo o no una correcta
apliceción de la Ley; por tanto, la sentencia debe ser casada por falta de
base legal.

Casa. 5 de septiembre de 1986, B.J. 910, Pág. 1313.

ACCIDENTE DE TRANSITO. Sentencia carente de base legal.
En la especie. la Corte a-qua, no ha indicado en qué consistió la falta en

que incurrió el prevenido; ni tampoco la sentencia de primer grado, con-
tiene descripción alguna de cómo ocurrieron los hechos, ni en qué con-
srstió la falta del prevenido y persona civilmente responsable, que pudiese
suplir la carencia de motivación del fallo de segundo grado, lo que impide a
Ls S.C.J. como Corte de Casación, verificar, si en el caso se hizo o no una
correcte aplicación de la Ley; que por tanto, procede casar la sentencia im-
pugnada.

Cas. 30 de julio de 1986, B.J. 908, Pág. 1039.

ACCIDENTE DE TRANSITO. Sentencia en la que no se ponderaron
hechos esenciales de la Inis. Caseción por falta de base legal.

En la especie. la Cone eque para declarar la culpabilidad de M.B. se
lirnitó a expresar que éste "no se percató de la presencia de las agraviadas
en el momento del acCidente" y que "no estaba alerta mirando hacia delan-
te" sin ponderar tampoco la declaración del co-prevenido R. quien efirmó
que las agranadas al asustarse con el vehiculo de M.B. dieron un paso
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hacia atrás y fueron alcanzados por el vehiculo de R.; que esa omosión ein la
ponderación de hechos esencialos do la litis, ha impedido a la S.C.J.
verificar. como Corte de CaSación, si en la especie se hizo o no una correc-
ta aplicación de la ley; que por tanto, la sentencia impugnada debe ser
casada por falta de base legal, sin que sea necesario ponderar los dernás
medios del recurso.

Cas. 6 de junio de 1986, B.J. 907, Pág. 678.

ACCIDENTE DE TRANSITO. Sentencia que no explica córno ocurrió e4
accidente. Casaceón.

Cas. 19 de marzo de 1986, B.J. 904, Pág. 135.

ACCIDENTE DE TRANSITO. Sentencia que no precisó en qué con-
sistió la falta, la magnitud de la misma y la incidencia en Ls evaluación del
monto de las indemnizaciones acordadas.

En la especie, la Cone aqua, no obstante haber declarado que en el ac-
cidente	 choter F.D. quien vue victima en el accidente, incurrió en una
falta ya que no realizó ninguna maniotxa para evitar la colnión o Pa ra que
éste no se produjera con la magnitud que tuvo, no precisó en qué consistió
esa falta ni reveló en su sentencia en qué proporción ello incidió en la
evaluación del monto de las indemnizaciones acordadas: que de este modo
la S.C.J. no está en condiciones de comprobar si en el caso se hizo una
aplicación correcta de la Ley, y. por tanto, la sentencia impugnada debe ser
casada por falta de base legal, sin que sea necesario examinar los dernás
medios del recurso.

Cas. 3 de noviembre de 1986. B.J. 912. Pág. 1597.

ACCIDENTE DE TRANSITO. Seflal de "PARE — . Sentencia que
desnaturalizó los hechos. Casación.

En la espes, la Cone equa no ponderó corno efa su deber el hecho de
que en la intersección donde ocunió el accidente habia una sefSal de Pare
en la calle Leopoldo Navarro por donde transitabe elconductor P.P., sefial
que no fue obedecida por este conductor, por lo que la sentencia im-
pugnada debe ser casada por los vicios y violaciones denunciados.

Cas. 15 de septiembre de 1986, B.J. 910. Pág. 1346.

ACCION DISCIPLINARIA CONTRA UN JUEZ. Actuaci6n normal de
un juez en el ejercicio de sus funciones. Ausencia de falta que pueda dar
lugar a sanción disciplinaria. Supresión de las expresiones injuriosas.

El acto de haber apoderado el Dr. B.F.J. en su calidad de Prebdente del
Tribunal Superior de Tierras a un juez de jurisdicción Original para el
conocimiento de la instancia tramitada por el Registrador de Titulos del
Distrito Nacional. constituyó un hecho normal de las funciones de/ referido
Magistrado y por tarno, no pueden ser deducrdes de él faltas disciplineries
a su cargo; que tampoco se han establecido tales faltas, mediante el
exarnen de los demás elementos del expediente; por otra parte, procede
acoger el pechmento de la defensa del prevenido, en cuanto a que se or-
dene la supresión de las expresiones injuriosss irrespetuosas o impropias
ernpieadas por la querellante en su escrito de quereila.

Sent. 12 de diciembre de 1986. B.J. 913, Pág. 1841.



ACCION DISCIPLINARIA CONTRA UNA JUEZ. Falta grave.
Destitución.

En el juicio disciplinario ha quedado establecido y asi lo ha admitido tarn-
bién la propia prevenida, que despues que ella se retiró a su Despacho para
estudiar el expediente y deliberar acerca de si procedla mantener o no en
prisión al acusado, recibió la visite del Ayudante del Fiscal Dr. L. quien
como amigo, le preguntó si se podía poner en libertad al acusado y 4sta le
contestó que sl, decisión que tomó la referida Juez antes de haber ter-
minado de estudiar el expediente y la cual no pronunció en audiencia
pública; que esa conducta de la Juez constituye una falta grave en el ejer-
cicio de sus funciones, máxime cuando en el expechente existia no sóto una
providencia calificativa contra el acusado enviándole al Tribunal criminal,
sino también la constancia de que en la especie se trató de sobornar a las
autondades.

Sent. 22 de octubre de 1986. B.J. 911, Pág. 1514.

ACCION DISCIPLINARIA CONTRA UN JUEZ que afirma haber
celebrado una audiencia sin que esto fuese clerto. Destitución.

En la instrucción de la causa se ha establecido que ciertamente. el Juez
C.P. dictó una sentencia sobre la Parcele No. 15-0 del Distrito Catastral No.
2 del Municipio de Luperón sin haber celebrado la audiencia correspondien-
te, ni siquiera citar a Las partes interesadas ordenando a la Secretana hacer
constar en un acta la comparecencia de dichas partes; que el prevenido
declaró que procedió en esta forma para complacer a la señora C.V. quien
se prosentó ante él llorando y le rogó que la ayudara en el caso, que
reconoce que fue sorprendido en su buena fe; que lo expuesto preceden-
temente ponede manifiesto que Juez prevenido cometió faltas graves en
el ejercicio de sus funciones que merecen ser sancionadas con ia
destitución.

Sent. 21 de octubre de 1986, B.J. 911, Pág. 1500.

ACCION DISCIPLINARIA CONTRA UN JUEZ que luego es
sustituido. Sobreseimiento del expediente disciplinario.

Por comunkación dirigicla al Magistrado Presidente de la S.C.J. por el
Senado de la República, se ha establecido que el prevenido Dr. G.H. ha
sido sustituldo por dicho organismo en sus funciones de Juez y por tanto
ha quedado fuera de las previsiones legales que rigen la conducta de los
Jueces.

Sent. 3 de dziembre de 1986, B.J. 913, Pág. 1785 y sentencia del 5 de
diciembre de 1986, Pág. 17139. Sent. 19 de diciembre de 1986, Pág. 1881.

ACTAS DEL ESTADO CIVIL. Pregularidades. Procedimiento a seguir
para la reparación. Arts. 88 y sigthente de la Ley 659 de 1944.

Después de redactada el acta por el Oficial del Estado Civil, el existen
irregularidades en las mismas, no pueden ser reparadas sino siguiendo el
procedaniento de rectificación ante el Juez do Primera Instancia, y ello no
puede realizarse sino en virtud de una sentencia de acuerdo con lo que
disponlan los Arts. 99, 100 y 101 del Código Civil y los que disponen ac-
tualmente Ios articulos 88 y siguiente de la ley 659 del 1944, y sus
modificaciones; que el Oficial del Estado Civil no puede, de su propia
autorided rectificar las actes por él rodactadas; que por tanto, al admitir el

Tribunal a-quo valor probatorio a las actas de nacimiento mencionadas, a
pesar de haber establecido que habian sido rectificadas por los Oficiales del
Estado Civil que las instrumenteron, sin comprobar que existian sentencias
previas del Tribunal competente, violó las chsposiciones de los textos antes
mencionados; que por tanto, la sentencia impugnada debe ser casada.

Cas. 29 de agosto de 1986, B J 909, Pág. 1235

ACTA DE ALGUACIL. Copia fotostática. Eficacia probatoria. Deber de
los jueces de fondo.

En la especie, si la Corte a-qua, estimó dudosa la aportada, debió or-
denar que el Alguacil actuante presentara el protocolo correspondiente
para determinar de manera fehaciente, /a regularidad del acto discutido, en
consecuencia le sentencia impugnada debe ser casada por falta de base
legal sin necesidad de ponderar los demás medios del recurso.

Cas. 6 de agosto de 1986, B.J. 909, Pág. 1092.

AGENCIA DE REPRESENTACION EXCLUSIVA. Indemnizaciones.
Monto. Sentencia carente de base legal.

En la especie, la Corte a-que, para los fines señalados, se basó ex-
clusivamente en informe del Contador Público Autorizado, Lic. C.A. pero
este documento no ha sido depositado en el expediente y e4 I allo im-
pugnado no contiene los detafies que justifiquen el valor atribuido a csda
una de las panidas consideradas para fi¡ar el monto global de la indem-
nización, ni tampoco se precisa el mecanismo empleado para determiner
ese valor, especialmente el referente al establecimiento del promedio anual
de beneficios y pérdides; que en tal situación la S.C.J. no ha sido puesta
en condiciones de verificar, como Corte de Casación, si en el aspecto
examinado se ha hecho una correcte aplicación de la ley, por lo cual la sen-
tenria impugnada debe ser casada en ese punto por falta de base legal.

Cas. 8 de agosto de 1986, B.J. 909, Pág. 1096.
Ver contrato de representación exclusiva...

APELACION. Materia Civil. Apelante que no asiste a concluir. Apelado
que pide el descargo puro y simple de la apelación. Sentencia bien
motivada. Recurso de Casación rechazado.

El examen del fallo impugnado revela que el apelante no atoncluyó al fon-
do; y su defecto debe considerarse como un desestimiento tácito de su
apelación; y los jueces al fallar deben timitarse a pronuncier el descargo sin
examinar et fondo, si el recurrido pide el descargo puro y simple de la
apelación corno sucedió en la especie; que al proceder en esa forma, dicha
Corte dio al fallo impugnado una motiveción suficiente y pertinente,
aplicando correctamente el Art. 141 del Cádigo de Procedimiento Civil,

Cas. 7 de febrero de 1986, B.J. 903, Pág. 240.

APELACION. Materia civil. Copia de la sentencia apelada no aportada
por ante la Corte a-qua. Deber de la Corte. Sentencia que declaró de oficio
inadmisible el recurso de apeleción. Sentoncia carente de base legal.

En la especie. la Corte a-qua declaró de oficio, la inadmisión cicf recurso
de apelación, sin ponderar, como era su deber, el hecho de QUe la Pane in-
timada no sólo constituyó abogado para defenderse del indicado rocurso
sino que promovió la fijación de audiencia y dio avenir para discutir el
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ACCION DISCIPLINARIA CONTRA UNA JUEZ. Falta grave.
Destitución.

En el juicio disciplinario ha quedado establecido y asi lo ha admitido tam-
bién la propia prevenida, que despubs que ella se retiró a su Despacho para
estudiar el expediente y deliberar acerce de si procedla mantener o no en
prisién al acusado, recibió la visita del Ayudante del Fiscal Dr. L. quien
como amigo, le preguntó si se podia poner en libertad al acusado Y 4Sta le
contestó que sl, decisión que tomó la referida Juez antes de haber ter-
minado de estudiar el expediente y la cual no pronunció en audiencia
pública; que esa conducta de la Juez constituye una falta grave en el ejer-
cicio de sus funciones, máxime cuando en el expediente existia no sóto una
providencia calificativa contra el acusado enviándole al Tribunal criminat,
sino también la constancia de que en la especie se trató de sobornar a las
autondades.

Sent. 22 de octubre de 1966, B.J. 911, Pág. 1514.

ACCION DISCIPLINARIA CONTRA UN JUEZ que afirma haber
celebrado una audiencia sin que esto fuese cierto. Destitución.

En la instruccrón de la causa se ha establecido que crertamente, el Juez
C.P. dictó una sentencia sobre la Parcera No. 15-0 del Distrito Catastral No.
2 del Municipio de Luper6n sin haber celebrado la audiencia correspondien-
te, ni siquiera citar a las panes interesadas ordenando a la Secretana hacer
constar en un acta la comparecencia de dichas partes; que el preverudo
declaró que procedió en esta forma para complacer a la señora C.V. quien
se presentó ante él llorando y le rogó que la ayudara en el caso, que
reconoce que fue sorprendido en su buena fe; que lo expuesto preceden-
temente pone de manifiesto que el Juez prevenido cometió faltas graves en
el ejercicio de sus funciones que merecen ser sancionadas con ia
destitución.

Sent. 21 de octubre de 1986, B.J. 911, Pág. 1500.

ACCION DISCIPLINARIA CONTRA UN JUEZ que luego es
sustituido. Sobreseimiento del expediente disciplinario.

Por comunicación dirigida al Magistrado Presidente de la S.C.J. por el
Senado de la República, se ha establecido que el prevenido Dr. G.H. ha
sido sustituido por dicho organismo en sus funciones de Juez y por tanto
ha quedado fuere de las previsiones legales que rigen la conducta de los
Jueces.

Sent. 3 de diciembre de 1986, B.J. 913, Pág. 1765 y sentencia del 5 de
diciembre de 1986, Pág. 17139. Sent. 19 de diciembre de 1986, Pág 1881.

ACTAS DEL ESTADO CIVIL. Irregularidades. Procedimiento a seguir
para a reparación. Arts. 88 y siguiente de la Ley 659 de 1944.

Después de reclactada el acta por el Oficial del Estado Civil, s1 existen
inegularidades en las mismas, no pueden SOf reparadas sino siguiendo
procedimiento de rectificación ante el Juez do Primera Instancia, y ello no
puede realizarse sino en virtud de una sentencia de acuerdo con lo que
disponlan los Arts. 99, 100 y 101 del Código Civil y los que disponen ac-
tualmente tos arficulos 88 y siguiente de la Ley 659 ciel 1944, y sus
modificacionest que el Oficial del Estado Civil no puede, de su propia
autoridad rectificar las actas por él redactadas; que por tanto, al admitir el

Tribunal a-quo valor probatorio a las actas de nacimiento mencionadas, a
peser de haber establecido que habian sido rectificadas por los Oficiales del
Estado Civil que las instrumentaron, sin comprobar que existian sentencias
previes del Tribunal competente, violó las disposiciones de los textos antes
mencionados; que por tanto, la sentencia impugnada debe ser casada.

Cas. 29 de agosto de 1986, B.J. 909, Pág. 1235

ACTA DE ALGUACIL. Copia fotostática. Eficacia probatoria. Deber de
los jueces de fondo.

En la especie, si la Corte a-qua, estimé dudosa la aportada, debió or-
denar que e/ Alguacil actuante presentara el protocolo correspondiente
para determinar de manere lehaciente, la regularidad del acto discutido, en
consecuencia le sentencia impugnada debe ser casada por falta de base
legal sin necesidad de ponderar los demás rnedros del recurso.

Cas. 6 de agosto de 1986, B J 903 Pág 1092.

AGENCIA DE REPRESENTACION EXCLUSIVA. Indemnizaeiones.
Monto. Sentencia carente de base legal.

En la especie. la Corte a-qua, para los fines seeralados se basó ex-
clusivamente en el informe del Contador PUblico Autorizado, Lic. C.A. pero
este documento no ha sido depositado en el expediente y el fallo im-
pugnado no contiene los detalles que justifiquen el valor etribuido a cada
una de las panidas consideradas para fijar el monto global de la indem-
nización, ni tampoco se precisa el mecznismo empleado para deterrninar
ese valor, especialmente el referente al establecimiento del promedio anual
de beneficios y pérdides; que en tal situación la S.C.J. no he sido puesta
en condiciones de verificar, como Corte de Casación, si en el aspecto
examinado se ha hecho una correcta aplicación de la ley, por lo cual la sen-
tencia impugnada debe ser casada en ese punto por falta de base legal.

Cas. 8 de agosto de 1986, B.J. 909, Pág. 1096.
Ver contrato de representación exclusiva...

APELACION. Materia Civil. Apelante que no asiste a concluir. Apelado
que pide el descargo puro y simple de la apelación. Sentencia bien
motivada. Recurso de Caseción rechazado.

El examen del falto impugnado revela que el apelante no boancluyó al fon-
do; y su defecto debe considerarse como un desesemiento tácito de su
apeleción; y los jueces al fallar deben Iimitarse a pronuncier el descargo sin
examinar el fondo, si el recurrido pide el descargo puro y simple de la
apelación como sucedió en la especie; que al procedor en esa forma, dicha
Corte cho al fallo impugnado una motivación suficiente y pertinente,
aplicando conectamente el Art. 141 del Código de Procedimiento Civil.

Cas. 7 de febrero de 1986, B.J. 903, Pág. 240.

APELACION. Materia civil. Copia de la sentencia apelada no aportada
por ante la Cortea-qua. Deber de la Cone. Sentencia que declaró de oficio
inadmistble el recurso de apelación. Sentencia carente de base legal.

En la especie. la Corte a-qua declaró de oficio, la inadmisi6n dsi recurso
de apetación, sin ponderar, como era su deber, ei hecho de que kt parte in-
timada no sólo constituyó abogado para defenderse del indicado recurso
Sin0 que promovoó la fijación de audiencia y dio avenir para discutir el
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referido recurso; que esa conducta procesal observada por la intimada
debió ser ponderada por la Corte a-que pues eventualmente podrla ser
aprec/ada como el reconocimiento implIcito de la sentencia apeiada, y en
ese caso, y para satisfacer la necesidad sustantiva de una buena ad-
ministración de justicia, la referida Corte pudo dictar una sentencia
requeriendo a la parte más diligente aportar, de manera especIfica, una
copia certificada de dicha sentencia; que por otra parte, el hecho de que la
Corte a-qua le hubiera dado un plazo de 15 dias para depósito de
documentos en sentido general, no era un obstáculo para que, en las con-
diciones preanotadas, la referida Corte hubiera ponderado la situación an-
tes indlcada; que como la Corte e-qua no ponderó la situación excepcional
antes seRalada, es obvio que en el caso ia S.C.J. no ha podido verificar,
como Corte de Casac I ón, si en la especie se hizo o no una correcta
aplicación de la ley; que, por tanto, la sentencia impugnada debe ser
casada por falta de base legal.

Cas. 2 de abril de 1986, B.J. 905, Pág. 228.

APELACION CALIFICADA DE INCIDENTE. Materia civil. Punto
carente de relevancia.

En la especie no obstante la Cone a-que haber calificado de incidental la

apelación interpuesta por los recurrentes, el examen de la sentencia im-
pugnada pone de manifiesto que examinó, ponderó y falló el mismo en
toda su extensión, por lo cual la calificación de incidental no tiene relevan-
cla.

Cas. 19 de marzo de 1986. B.J. 904, Pág. 165.

APELACION. Materia civil. Forma de apelar. Art. 456 del Cédigo de
Prcfcedirniento Civit.

De conformfdad con ef ardculo 458 de/ Código de Procedimiento Civil, el
acto de apelación debe ser notibcado, en la persona o en el domicilio real
del intimado, a pena de nulidad; que comc se trata de una instancia nueva.
la de segundo grado el acto de apelaclun debe ser nofificado de la misrna
forma que e/ acto de demanda de primera instancia: por otra parte. las
forrnalidades requeridas por la Ley para interponer los recursos son sustan-
ciales y no pueden ser sustituidas por otras; que 	 inobservancia de esas
formalidades se sancionan con la inadmisión del recurso independien-
temente de que la misma haya causado o no agravio al derecho de defensa
de la parte que la invoca; que, pcs: tanto, la Corte e-qua procedió correc-
tamente al declarar inadmisiNe el recurso de apelación al comprobar que
habia sido notificado en el estudio profesional del abogado del recurrido, y
no en su domicilio real como lo exige, a pena de nulidad, Fli articulo 456 an-
tes inclicado; que en consecuencia, el medio que se examina carece de
fundamento y de ser desestimado.

Cas. 30 de abril de 1986. B.J. 905, Pág. 450.

APELACION. Materia correccional. Plazo. Art. 203 del Código de
Procedimiento Crimmal. Notificación de la sentencia con dos fechas distin-
tas. Sentencia que declar6 inadrnisible por tardio el recurso de apelación.
Sentencia carente de base legal.

El examen del mencionado acto de notificación de la sentencia de
Phmera Instancia revela que en el espacio en blanco reservado para indicar
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la fecha del mismo, en el original se h:zo constar como dia de la actuación,
tanto en letras como en número. M nueve (9) de septiembre y en el margen
superior, se indica el once (11), mientras que en la copia entregada a los
destinatarios del acto, la mención de la fecha se hace a la inversa; que, por
lo expuesto precedentemente, tal confusión de fechas, ha impedido a la
S.C.J. como Corte de Casación, determinar la fecha de iniciación del plazo
del recurso de apelación, por lo cual la sentencia impugnada debe ser
casada por falta de base legal, sin necesidad de examinar los dernás medios
propuestos.

Cas. 8 de octubre de 1986, B.J. 911. Pág. 1420,

APELACION. Materia criminal. Recurso interpuesto por el Procurador
General de la Corte de Apelación en tiempo hábil pero notificado al
acusado, cuando, según alega no tuvo tiempo de preparar defensa.
Alegato infundado.

El examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto que el abogado
defensor del acusado no sólo no propuso que se le diera la oportunidad de
preparar sus medios de defensa, sino que en sus conclusiones pidió que se
declare regular y válido el recurso do apelación interpuesto; que en esas
condiciones es obvio que la Corte a-qua al admitir el referido recurso no
incurrió en la violación denunciada, por lo cual el medio que se examina
carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas. 11 de junio de 1986, B.J. 907, Pág. 702.

APELAC1ON. Materia correccional. Recurso inadmisible por tardío. Art.
203 del Código de Procedimiento Criminal. Recurso de Casación
rechazado.

• Cas. 21 de febrero de 1986, B.J. 903, Pág. 364,

CASACION. Materia correccional. Sentencias dictadas en dispositivo.
Casación.

Cas. 15, 17, 20 y 22 de octubre de 1986. S.J. 911, Págs. 1457, 1472,
1482 y 1504.

APELACION. Materia laboral. Plazo. Sentencia en defecto. Inaplicación
del Art. 156 del Código de Procedimiento Civil modificado por la Ley 845 de
1978. Art. 61 de la 637 de 1944.

De las disposiciones legales antes transcritas resulta que las sentencias
en defecto sometidas al régimen especial de notificación son exclusivamen-
te las clictadas en materia civil y comercial o aquellas que fm /as indicadas
matenas, sean reputadas contradictorias; que las sentencias dictadas en
defecto en materia laboral, se reputan siempre contradictorias y el p/azo
para apelar, cuando este recurso sea procedente, es el de 30 clas francos a
contúr de la fecha de la notificación de la misma, sin que haya necesidad
cte hacer mención del plazo de la apelación. formalidad, que como se ha
dicho, no se aplica a la materia laboral. El examen del fallo impugnado
pone de manifiesto que la Cámara a-que admitió el recurso de apelación de
los hoy recurrentes principales sobre la base de que la notificación del fallo
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referido recurso; que esa conducta procesal observada por la intimada
debió ser ponderada por la Corte a-qua pues eventuelmente podrIa ser
apreciada como el reconocimiento implIcito de la sentencia apetada, y en
ese caso, y para satisfacer la necesidad sustantiva de una buena ad-
rninistración de justicia, /a ref erida Corte pudo dictar una sentencia
requenendo a la parte más diligente aportar, de manera especIfica, una
copia cenificada de dicha sentencia; que por otra parte, el hecho de que la
Corte a-que le hubiera dado un plazo de 15 dIas para depósito de
documentos en sentido general, no era un obstáculo para que, en las con-
diciones preanotadas, la referida Corte hubiera ponderado la situación an-
tes indocada; que como la Corte aoqua no ponderó la situación excepcional
antes seflalada, es obvio que en el caso la S.C.J. no ha podido verificar,
como Corte de Casac1/2n, si en la especie se hizo o no una correcta
apficación de la ley; que, por tanto, la sentencia impugnada debe ser
casada por falta de base legal.

Cas. 2 de abril de 1986, B.J. 905, Pág. 228.

APELACION CALIFICADA DE INCIDENTE. Materia civil. Punto
carente de relevancia.

En la especie no obstante la Corte a .qua haber calificado de incidental la
apelación interpuesta por los recurrentes, el examen de la sentencia im-
pugnada pone de manifiesto que examinó. ponderó y falló el mismo en
toda su extensión, por lo cual la calificación de incidental no tiene relevan-
cn.

Cas. 19 de marzo de 1986. B.J. 904, Pág. 165,

APELACION. Materia civil. Forma de apelar. Art. 456 del Código cle
Procedimiento Civit.

De conforrredad con el articulo 458 del Código de Procedmiento Covil, el
acto de apenación debe ser notilicado, en la persona o en el domicilio real
del intimado, a pena de nulidad; que comc se trata de una instancia nueva,
la do segundo grado, el acto de apelaciun debe ser nonficado de la misma
forma que el acto de demanda de primera instancia: por otra parte, las
forrnalidades requeridas por la Ley para interponer los recursos son sustan-
ciales y no pueden ser sustituidas por otras; que !a inobservancia de esas
formafidades se sancionan con la inadmisión de/ recurso independien-
temente de que la misma haya causado o no agravio al derecho de defensa
de la parte que la invoca; que, por tanto, la Corte a-qua procedió correc-
tamente al declarar inadmnible el recurso de apelación al comprobar que
habia sido notificado en el estudio profesional del abogado del recurrido, y
no en su domicilio real como lo exige, a pena de nulidad, el aniculo 456 an-
tes indicado; que en consecuencia, el medio que se examina carece de
fundamento y de ser desestimado.

Cas. 30 de abril de 1986, B.J. 905, Pág. 450.

APELACION. Materia corraccional. Plazo. Art. 203 del Código de
Procedimiento Crimonal. Notificación de la sentencia con dos fechas distin-
tas. Sentencia que decIar6 inadmisible por tardio el recurso de apelación.
Sentencia carente de base legal.

El examen del mencionado acto de notificación de la sentencia de
Primera Instancia reveta que en el espacio en blanco reservado para indicar
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la fecha del mismo, en el original se hOzo constar como clia de la actuación,
tanto en letras como en número, M nueve (9) de septiembre y en el margen
superior, se indica el once (11), mientras que en la copia entregada a los
destinatarios del acto, la mención de la fecha se hace a la inversa; que, por
lo expuesto precedentemente, tal confusión de fechas, ha impedido a la
S.C.J. como Corte de Casación, determinar la fecha de iniciación del plazo
del recurso de apelación, por lo cual la sentencia impugnada debe ser
casada por falta de base legal, sin necesidad de examinar los dernás medios
propuestos.

Cas. 8 de octubre de 1986. B.J. 911, Pág. 1420,

APELACION. Materia criminal. Recurso interpuesto por el Procurador
General de la Corte de Apelación en tiempo hábil pero notificado al
acusado, cuando, según alega no tuvo tiempo de preparar defensa.
Alegato infundado.

EI examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto que el abogado
defensor del acusado no sólo no propuso que se le diera la oportunidad de
preparar sus medios de defensa, sino que en sus conclusiones pidió que se
declare regular y válido el recurso de apelación interpuesto; que en esas
condiciones es obvio que la Corte a-qua al admitir el referido recurso no
incurrió en la violación denunciada, por lo cual el medio que se examina
carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas. 11 de junio de 1986, B.J. 907. Pág. 702.

APELACION. Materia correccional. Recurso madmisible por tardlo. Art.
203 del Código de Procedimiento Criminal. Recurso de Casación
rechazado.

• Cas. 21 de febrero de 1986, B.J. 903, Pág. 364.

CASACION. Materia correccional. Sentencias dictadas en dispositivo.
Casación.

Cas. 15, 17, 20 y 22 de octubre de 1986, B.J. 911, Págs. 1457. 1472,
1482 y 1504.

APELACION. Materia laboral. Plazo. Sentencia en defecto. Inaplicación
del Art. 156 del Código de Procedimiento Civil modificado por la Ley 846 de
1978. Art. 61 de la 637 de 1944.

De las disposiciones legales antes transcritas resulta que las sentencias
en defecto sornetidas al régimen especial de notificación son exclusivamen-
te las doctadas en materia civil y comercial o aquellas que en las indicadas
rnaterias, sean reputadas contradictorias; que las sentencias dictadas en
defecto en materia laboral, se reputan siempre contradictorias y el plazo
para apelar, cuando este recurso sea procedente, es el de 30 dias francos a
confia de la fecha de la notificación de la misma, sin que haya necesidad
de hacer mención del plazo de la apelación formalidad, que como se ha
dicho, no se aplica a la materia laboral. El examen del fallo impugnado
pone de manifiesto que la Cámara a . qua admitió el recurso de apelación de
los hoy recurrentes principales sobre la base de que la nofificación del fallo



del primer grado, como no hacla mención del referido plazo, tal acto era
nulo y por tanto no hizo correr el plazo para apelar; como se advierte la
Cámara a-qua, al admitir la apelación en las circunstancias antes anotadas.
incurrió en la sentencia impognada en una errónea interpretacIón del ar-
ticulo 156 del Código de Procedirniento Civil, por lo que el referido fallo
debe Ser casado por vla de supresión y sin envlo, ya que no queda nada
por ruzgar al respecto.

Cas. 21 de mayo de 1986. B.J. 906, Pág. 565.

AVOCACION. Materia civil. Art. 473 del Código de Procedimiento Civil.
Al tenor del articulo 473 del Código de Procedimiento Civil, para que el

Juez de la Apelación esté facultado para avocar es necesario, entre otros
requisItos, que el asuntc haya sklo fallado al fondo por el Juez del Primer
Grado: que, como en la especie, según consta en la sentencia impugnada.
el Juez de Primera Instancia habla cfictado una sentencia sobre el fondo del
litigio, la Corte a-qua pudo conocer del caso en vinud del efecto devolutivo
de la apelación, pero no por meclio de la avocación, como erróneamente lo
hizo; que, sin embargo, este error en que incurrió la Corte no da lugar a la
casación de la sentencia impugnada por no influir ello sobre el fallo dictado.

Cas. 17 de diciembre de 1986, B J 913 Pág 1873.

CASACION. Alegatc, del primer grado rechazado pero no reiterado en
apelación. Medio nuevo 011 casación. Inadmisrble.

Si es verdad, que los recurrentes alegaron por ante el tribunal de primer
grado, la calidad de padre de E.P. con relación a la víctima del accidente,
tambjén es cierto, que no presentaron por ente la jurisdicción de segundo
grado, rungtin alegato tendente a discutir la calidad de padre de E.P. con
relación al menor J.L. QUO le habia sido atribukta al primero y se limitaron a
concluir por ante los jueces del fondo en el sentido de que se declare
bueno y válido el recurso de apelación en cuanto a la forma y en cuanto al
fondo se modifique la sentencia apelada por deberse el accidente única y
exclusivamente a falta de la vIctima y que se condena a la parte contraria al
pago de las costas en su provecho: como se advierte el alegato que se
examina no fue reiterado en apelación lo que constituye en tales con-
drciones, un medio nuevo inadmisible en casación.

Cas. 9 de mayo de 1986. B.J. 906, Pág. 503

CASACION. Matene catastral. Memonal que adolece de irregulandades
en cuanto a cédula, profesión, domicilio, calidad y elección de domicilio.
Irregulandades que no le han causado agravio a la recurrida.

Las IrreguIaridades antes expuestas no le han causado agravio a la
recurrida, por cuanto Sla ha podido defenderse en el presente recurso de
casación, ya que ha deposItado un memorial en donde ha expuesto sus
alegatos; que, por tanto, el medio de inadmisión propuesto debe ser
desestimado.

Cas. 29 de agosto de 1986, B.J. 909. Pág. 1235.

CASACION. Desishmiento. Materia civil.
Cas. 5 de septiernbre de 1986. B.J. 910, Pág. 1308.

CASACION. Materia civil. Art. 5 de la Ley Sobre Procedimiento de
Casación. Memorial que no contiene los medios en que apoya el recurso.
Inadmisible el recurso de casación.

Del examen del expediente se ha podido cornprobar que el memorial de
casación no contiene medios contra la sentencia impugnada.

Cas. 3 de diciembre de 1986, B.J. 913, Pág. 1782.

CASACION. Materia civil. Corte de Apelación que declara su incorn-
petencia correctamente. Recurso de casación rechazado. Costas a cargo
del recurrente que sucumbe.

Las sentencLas dictadas por la S.C.J. que el recurrente cita en apoyo de
su alegato so refieren a casos penales, y nrt a asuntos de carácter civil
como el de la especie; por todo lo cual el tercer y último medio del recurso
carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas. 16 de abril de 1986. B.J. 905, Pág. 267.

CASACION. Materia civil. Desistimiento. Aceptación.
Cas. 18 de junio de 1986, B.J. 907, Pág. 745.

CASACION. Materia Civil. Desistirniento del recurso. Aceptación.
Con postertoridad a la fecha en que fueron conocidos en audiencia

pública los presentes recursos de casación, y antes de su deliberación y
fallo, los recurtentes han desistido de los recursos de casación de que se
trata, desistimiento que han sido aceptado por los recurridos.

Cas. 9 de agosto de 1986, B.J. 909, Pág. 1107.

CASACION. Materia civil Emplazamiento que contiene irregularidades.
Recurrido que constituye abogado y Se defiende. Validez del emplazamien-
to. Art. 6 de la Ley Sobre Procedimientn de Casación.

La finalidad del cumplimiento de las formalidades requeridas a pena do
nulidad por el ardculo 8 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación, en la
redacción del acto de emplazamiento, es la que el recurrido reciba a tiempo
el refendo acto y pueda producir oportunamente su memorial de defensa;
que a pesar de 1.33 irregularidades que afectaron el acto de emplazamient0
la recurrida constituy6 al abogado dentro del plazo legal y produjo sus
medios de defensa en tiempo oponuno, en esa virtud, a dicha recurrida no
se le ha causado ningún agravio y por tanto el alegato de nulidad
propuesto por ésta carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas. 10 de diciembre de 1986, B.J. 913, Pág. 1834.

CASACION. Materia civil. Escrito de ampliación notificado fuera del
ptazo señalado en el articulo 15 de la Ley Sobre Procedimiento de
Casación. Inadmisible. Expresiones irrespetuosas contenidas en dicho
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del primer grado, como no hacla mención del refendo plazo, tal acto era
nulo y por tanto no hizo correr el plazo para apelar; como se advierte la
Cámara a-que, al adtnitir la apelación en las circunstancias entes anotadas,
incurrió en la sentencta impognada en una errónea interpretactón del ar-
tículo 156 del Códigc de Procedimiento Civil, por lo que el referido fallo
debe ser casado por vfa de supresión y sin envfo, ya que no queda nada
por juzgar al respecto.

Cas. 21 de mayo de 1986. B.J. 906, Pág. 565.

AVOCACION. Materia civil. Art. 473 del Códtgo de Procedimiento Civil.
Al tenor del articulo 473 del C6digo de Procedimiento Civil, para que el

Juez de la Apelación esté facultado para avocar es necesario, entre otros
requisttos, que el asunto haya sido fallado al fondo por el Juez del Primer
Grado; que, como en la especie, según consta on la sentencia impugnada.
el Juez de Primera Instancia habla cfictedo una semencia sobre el fondo del
litigio, la Corte a-qua pudo conocer del caso en vinud del efecto devolutivo
de la apelación, pero no por medio de la avocación, como erróneamente lo
hizo; que, sin embargo, este error en que incurrió la Corte no da lugar a la
caseción de la sentencia impugnada por no influir ello sobre el fallo clictado.

Cas. 17 de diciembre de 1986, B J 913 Pág 1873.

CASACION. Alegatc dei primer grado rechazado pero no retterado en
apelación. M.echo nuevo en casación. Inadmistble.

Si es verdad, que los recurrentes alegaron por ante el tribunal de primer
grado, la candad de parlre de E.P. con relactón a la victima del accidente,
también es cierto, que no presentaron por ante la junsdicción de segundo
grado, ningún alegato tendente a discutir la ca/idad de padre de E.P. con
reiaeion al menor J.L. que le habia sido atribuida al primero y se limitaron a
concluir por ante los jueces del fondo en el sentido de que se declare
bueno y válido el recurso de apelación en cuanto a la forma y en cuanto ai
fondo se modifique la sentencia apelada por deberse el accidente única y
exclusivamente a falta de Ia vIctuna y que se condena a la parte contraria al
pago de las costas en su provecho; como se advierte, el alegato que se
examina no fue reiterado en apelación lo que constituye en tales con-
diciones. un medio nuevo inadmisible en casación.

Cas. 9 de mayo de 1986, B.J. 906. Pág. 503

CASACION. Matena catastrat Memonal que adolece de irregularidades
en cuanto a cedula, profesión, domicilio, calidad y elección de domicilio.
Irregulardades que no le han causado agravio a la recurrida.

Las irregularidades antes expuestas no le han causado agravio a la
recurrida, por cuanto ella ha pochdo defenderse en ei presente recurso de
casación, ya que ha depositado un memorial en donde ha expuesto sus
alegatos; que, por tanto, el medio de inadmisión propuesto debe ser
desestimado.

Cas. 29 de agosto de 1986. B.J. 909, Pág. 123$

CASACION. Desistimiento. Materia civil.
Cas. 5 de septiembte de 1986, 8 J. 910, Pág. 1308.

CASACION. Materia civil. Art. 5 de la Ley Sobre Procedimiento de
Casación. Memorial que no contiene los medios en que apoya el recurso.
Inadmisible el recurso de casación.

Del examen del expedierte se ha podido comprobar que el memorial de
casación no contiene mechos contra la sentencia impugnada.

Cas. 3 de diciembre de 1986, B.J. 913, Pág. 1782.

CASACION. Materia civil. Corte de Apelación que declara su incom-
petencia correctamente. Recurso de casación rechazado. Costas a cargo
del recurrente que sucumbe.

Las sentencías dictadas por la S.C.J. que el recurrente cita en apoyo de
su alegato se refieren a casos penales, y no a asuntos de carácter civil
como el de la especie; por todo lo cual el tercet y último medio del recurso
carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas. 16 de abril de 1996, B.J. 905, Pág. 267.

CASACION. Materia civil. Desistimiento. Aceptación.
Cas. 18 de junio de 1986, B.J. 907, Pág. 745.

CASACION. Materia CMI. Desistimiento del recurso. Aceptación.
Con posterioridad a la fecha en que 1 ueron conocidos en audiencia

pública los presentes recursos de casación, y antes de su deliberación y
fallo, los . recurrentes han desistido de los recursos de casactón de que se
trata, desistimiento que han sido acoptado por los recurridos.

Cas. 9 de agosto de 1986, B J 909, Pág. 1107.

CASACION. Materia civil Emplazamiento que contiene irregularidades.
Recurrido que constituye abogado y se defiende. Validez del emplazamien-
to. An. 6 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación.

La finalidad del cumplimiento de las formalidades requeridas a pena do
nulidad por el articulo 8 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación, en la
redacción del acto de emplazamiento, es la que el recurrido reciba a tiempo
el referido acto y puecla producir oportunamente su memorial de defensa;
que a posar de las inegularidades que afectaron el acto de emplazarniento

recurrida constituyó al abogado dentro del plazo legal y produjo sus
medios de defensa en tiempo oponuno, en esa virtud, a dicha recurrida no
se le ha causado ningún agravio y por tanto el alegato de nulidad
propuesto por ésta carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas. 10 de diciembre de 1986, B.J. 913, Pág. 1834.

CASACION. Materia civil. Escrito de ampliación notificado fuera del
plazo señalado en el artículo 15 de la Ley Sobre Procedimiento de
Casación. Inadmisible. Expresiones irrespetuosas contenidas en dicho
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escrito. Supresión innecesana de tales expresiones.
De acuerdo con el articulo 15 de la ley Sobre Procedimiento de Casación

el escrito de ampliación del memorial del recurrente debe ser notificado al
recurrido no menos de ocho dlas antes de la audiencia; que en la especie
como la audiencia celebrada por la S.C.J. para conocer del presente recur-
so de casación tuvo lugar el 12 de diciembre de 1984 y la notificación del
memorial de ampliación del recurrente se hizo el dla 4 del mismo mes es
obvio que a la fecha de la audiencia, ya habia transcurrido dicho plazo, por
to cual, procede acoger el medio de inadmisi6n propuesto.

Cas. 6 de junio de 1986, B.J. 907, Pág. 684.

CASACION. Materia civil. Memorial no acompañado de la coP la cer
-tificada de la sentencia impugnada. Art. 5 de la Ley de Casación. Recurso

inadmisible.
Cas. 16 de abril de 1986, B.J. 905, Pág. 274.

CASACION. Materia civii. Puntos ya resueltos. Envio. Apoderamiento
del envio. Sentencia que violó tes reglas de su apoderamiento.

En la especie, para casar la sentencia de la Corte de Apelación de Santo
Domingo del 31 de octubre de 1978, la S.C.J. bas6 su fallo en la circuns-
tancia de que no se le otorgó un plazo al hoy recurrido para concluir al fon-
do, a fin de proteger su derecho de defensa, lo que implica el
reconocimiento de que la Corte de Apelación habia decidido correctamente
respecto a los demás puntcrs de la controversia. ya que la concesión de un
plazo para los fines serialados, sólo es necesaria cuando el tribunal es com-
petente y está regularmente apoderado; que en esas condiciones la Corte
a-qua sólo estaba apoderada para conocer y fallar el fondo del asunto, sin
poder tocar la cuestión atinente a la excepción de incompetencia y a los
fines de no recibir; que al decidir lo contrario la Corte a-qua violó las reglas
de su apoderamiento, por lo cual la sentencia impugnada debe ser casada
sin que sea necesario examinar los demás medios del recurso.

Cas. 10 de septiembre de 1986, B.J. 910, Pág. 1339

CASACION. Materia civil. Sentencia preparatoria. Recurso inadmisible.
Articulo 5 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación.

El examen del fallo impugnado revela que. tal como lo alega la recurrida,
la sentencia dictada en la audiencia del 13 de abril de 1984 por la Corte de
Apelación de San Cristóbal, ahora irnpugnada en casación, se limita a
declarar el defecto de la apelante, por falta de concluir y a otorgar un plazo
de 15 dlas a la intimada para presentar un escrito, por lo que se trata de
una sentencia preparatoria, la cual sólo puede ser impugnada en casación
junto con la sen:encia definitiva, según lo disnnne el artIculo 5 infine, de Ia
Ley Sobre Procedimiento de Casación • que por tanto, el presente recurso
de casación es inadmisible, y, en consecuencra, no procede examinar los
medios del recurso.

Cas. 27 de enero 1986, B.J. 902, Pág. 111.
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CASACION. Materia Penal. Alegato de prescripción de las acciones
penal y civil. Art. 29 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación. Alegato
infundado.

De conformidad con lo que establece la segunda parte del articuto 29 de
la Ley Sobre Procedrrniento de Casación oDurante estos diez dias, y si se
hubiere establecido el recurso mientras dure éste, se suspenderá la
ejecución de la sentencias; que como se advierte por lo antes expuesto en
el texto citado el recurso de casación suspende el curso de la prescripción
durante la duración de la instancia y hasta que la S.C.J. como Corte de
Casación haya estatuido sobre el asunto, que por otra parte la acción civil
resultante de un crimen, de un delito o de una contravención prescriben en
el mismo plazo que el de la acción pública, en consecuencia aún cuando
entre la fecha de la interposición del recurso de casación, la de la fijación
de la audiencia para el conocimiento del mismo hubseran transcurrido más
de tres affos, que es el ténnino para la prescripción de la acción púb4ica,
tanto esta acción como la civil no habian prescrito de acuerdo con el texto
citado, por tanto, ei medso que se examsna carece de fundamento y debe
set desestimado.

Cas. 8 de diciembre de 1986. S.J. 913, Pág. 1818.

CASACION. Materia penal. Medios nuevos. Inadmisibles.
Cas. 18 de diciembre de 1986, B.J. 913, Pág. 188:3

CASACION. Materia Penal. Medios suplidos de oficio. Costas. Com-
pensación.

Cuando la S.C.J. en funciones de Casación, decide un asunto por
medlos suplidos de oficio, como ocurre en la especie, las costas pueden ser
compensadas.

Cas. 9 de abrif de 1936, B.J. 905, Pág. 252.

CASACION. Matena penal. Prevenido descargado. Falta de interés para
interponer el reCurSO. Inadmisible.

En la especie, tanto ein primer grado como en grado de apelación, el
recurrente fue descargado dal delito puesto a su cargo; por tanto el
prevenido descargado carece de interés para impugnar la sentencia que
pronuncia la absolución y que no le ha causado ningún otro agravio, en
consecuencia el recurso debe ser deciarado inadmisible.

Cas. 13 de octubre de 1996, B.J. 911, Pág. 1439.

CASACION. Materia penal. Prevenido que no ape46 de la sentencia del
primer graC10.

El examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto que este
recurrente, como reSpOnSable civilmente de su hecho, se limitó a invocar
juntarnente con la compartla aseguradora, rna no oponibilidad de la senten-
cia apelada a dicha compaffia»; que en esas condiciones y en lo concer-
niente a él es obvio que la Corte a-qua sólo estaba Ilamada a dar motivos
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escrito. Supresión innecesaria de tales expresiones.
De acuerdo con el articulo 15 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación

el escrito de arnpliación del memorial del recurrente debe ser notificado al
recurrido no menos de ocho dfas antes de la audiencia: que en la especie
como la audiencia celebrada por la S.C.J. para conocer del presente recur-
so de casación tuvo lugar el 12 de diciembre de 1984 y la notificación del
rnemorial de ampliación del recurrente se hizo el dla 4 del mismo mes es
obvio que a la fecha de la audiencia, ya habia transcurrido dicho plazo, por
lo cual, procede acoger el medio de inadmisión propuesto.

Cas. 6 de junio de 1986, B.J. 907, Pág. 684.

CASACION. Materia civil. Memorial no acompañado de la coP la cer
-tificada de la sentencia impugnada. An. 5 de la Ley de Casación. Recurso

inadmisible.
Cas. 16 de abril de 1986, B.J. 905. Pág. 274.

CASACION. Materia civil. Puntos ya resueltos. Envfo. Apoderamiento
del envio. Sentencia que violó ias reglas de su apoderamiento.

En la especie, para casar la sentencia de la Corte de Apelación de Santo
Domingo del 31 de octubre de 1978, la S.C.J. basó su fallo en la circuns-
tancia de que no se le otorgt un plazo al hoy recurrido para concluir al fon-
do, a fin de proteger su derecho de defensa, lo que implica el
reconocimiento de que la Corte de Apelación habia decidido correctamente
respecto a los dernás puntos de la controversta, ya que la concesión de un
plazo para los fines señalados, sólo es necesaria cuando el tribunal es com-
petente y está regularmente apoderado: que en esas condiciomn la Cotte
a-qua sólo estaba apoderada para conocer y fallar el fondo del asunto, sin
poder tocar la cuestión atinente a la excepción de incompetencia y a los
fines de no recibir; que al decidir lo contrario la Corte a-qua violó las reglas
de su apoderamiento, por lo cual la sentencia impugnada debe ser casada
sin que sea necesarioexaminar los demás medlos del recurso.

Cas. 10 de septiernbre de 1986, S.J. 910, Pág. 1339

CASACION. Materia civil. Sentencia preparatoria. Recurso nadmisible.
Articulo 5 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación.

El examen del fallo impugnado revela que, tal como lo alega la recurrida,
la sentencia dictada en la audiencia del 13 de abril de 1984 por la Corte de
Apelación de San Cristóbal, ahora impugnada en casación, se limita a
declarar el defecto de la apelante, por falta de concluir y a otorgar un plazo
de 15 dlas a la intimada para presentar un escrito, por lo que se trata de
una sentencia preparatoria, la cual sólo puede ser impugnada en casación
junto con la sentencia definitiva, según lo disprme el anlculo 5 infine, de la
Ley Sobre Procedimiento de Casación; que, por tanto, el presente recurso
de casación es inadmisible, y, en consecuencia, no procede examinar los
medios del recurso.

Cas. 27 de enero 1986, B.J. 902, Pág. 111.

CASACION. Materia Penal. Alegato de prescripción de las acciones
penal y civil. Art. 29 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación. Alegato
infundado.

De conforrnidad con lo que establece la segunda parte del articulo 29 de
la Ley Sobre Procedimiento de Casación *Durante estos chez dlas, y si se
hublere establecido el recurso mientras dure este, se suspenderá la
e¡ecución de la sentencia»; que como se advierte por lo antes expuesto en
el texto citado el recurso de casación suspende el curso de la prescripción
durante la duración de la instancia y hasta que la S.C.J. como Corte de
Casación haya estatuido sobre el asunto, que por otra parte la acción civil
resultante de un crimen, de un delito o de una contravenci6n prescriben en
el mismo plazo que el de L9 acción pública, en consecuencia aún cuando
entre la fecha de la interposición del recurso de casación, la de la fijación
de la audiencia para el conocimiento del mismo hubieran transcurrido más
de tres años, que es el término para la prescripción de la acción pública,
tanto esta acción como la civil no habian prescrito de acuerdo con el texto
crtado. por tanto, el medio que se examina carece de fundamento y debe
ser desestimado.

Cas. 8 de diciembre de 1986, B.J. 913, Pág. 1818.

CASACION. Materia penal. Medios nuevos. Inadmisibles.
Cas. 18 de diciembre de 1986, B.J. 913, Pág. 1883

CASACION. Materia Penal. Medios suplidos de oficio. Costas. Com-
pensación.

Cuando la S.C.J. en funciones de Casación, decttle un asunto por
medlos suplidos de oficio, como ocurre en la especie, las costas pueden ser
compensadas.

Cas. 9 de abril de 1986 8 J 905 Pág 252

CASACION. Materia penal. Prevendo descargado. Falta de interes para
interponor el recurso. Inadmisible.

En la especie, tanto en primer grado como en grado de ape/ación, el
recurrente fue descargado del delito puesto a su cargo; por tanto el
prevenido descargado carece de interás para impugnar la sentencia que
pronuncia la absolución y que no le ha causado ningún otro agravio, en
consecuencia el recurso debe ser declarado inadmisible.

Cas. 13 de octubrede 1985, B J. 911, Pág. 1439.

CASACION. Materia penal. Prevenido que no apeló de la sentencia del
primer grado.

El examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto que este
recurrente, como responsable civilmente de su hecho, se limitó a invocar
juntamente con la compalta aseguradora, itta no oponibilidad de la senten-
cia apefada a dicha compalla»; que en esas condiciones y en lo concer-
niente a el es obvio que la Cortea-qua sólo estaba Ilamada a dar motivos
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acerca de los puntos especIficos efe la apelación, y los dió según consta en
el fallo impugnado, pero como los mismos se refieren al interés exclusivo
de la compañía aseguradora recurrente, y ésta no ha expuesto los medios
en que fundamente su recurso, como se ha dicho, es preciso admitir que el
recurso del prevenido, quo no apeló del aspecto penal, carece de interés y
debe ser desestimado

Cas. 19 de septiembre de 1986. B.J. 910, Pág. 1371

CASACION. Materia penal. Recurrente que no hablan apelado de la
sentencia del primer grado. Sentencia de segundo grado que no le causÓ
nuovos agravios. Recurso de casación inadmisible.

El examen del expediente, pone de manifiesto que los recurrentes no in
torpusteron recursos de apeleción contra la sentencja de primer grado y
ahora impugnada no les causó ningún agravio por lo que sus recursos de
casación resultan inadmisibies.

Cas 4 de julio de 1986 B J 908 Pág 817

CASACION. Materia penal Recurso inadmisible por tardlo Art 29 de
Ley Sobre Procedimiento cfe Caseción

Cas 10 de diciembre de 1986, Pág. 1831

CASACION. Materia Penal Recurso interpuesto en reprosentación de
un prevenido fallecido. Inadmisible

Como este recurso fue interpuesto en representación de una persona que
ya habla fallecido al momento de su interposición as obvtio que el mismo
resulta inadmisible

Cas 9 de abril de 1986. B J 905, Pág. 252

CASACION. Materia Penal Recurso interpoesto por la parte civil cons.
titulda Notificeción al prevertido An. 34 de la Ley Sobre Procedimiento de
Casación

La notificación del recurso de casación de /a parte contra quien lo inter
pone, en el término de tres dias, no es une formalidad prescrita a pena de
nulidad; que, por tanto, la inadmisión propues-ta carece de fundarrtento y
debe ser desestimada

Cas 19 de mayo de 1986, B.J 906, Pág. 562

CASACION. Materia pernat. Recursos interpuestcripor la persona puersta
en ca ssa como civilmente responsab/e y por la CompafIla aseguradora
Se5alamiento de agravios sin desarrollo alguno de los mismos Nulidad
Art 37 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación

En el acta de sus recursos, los inclicados recurrentes se han limitado a
seftalar, contra la sentencia impugnada los siguientes agravios, mala inter
pretación del derecho, desnaturalización de los hechos y del derecho,
deficientes y oscuras motivaciones, falta de prtieba legal y de documentos
comprobatorios; falta de comprobación legbirna de las condenaciones, faha

de ponderar las partes actoras, deftcente ponderactón de las arcunstan
clas del proceso y exagerada indemnización, que como los mdicados
medios no han sado desarroliados, ni aun de manera sucinta. para tustificar
los presentes recursos interpuesto por la persona puesta en causa como
civilnente responsabte y sit compañía aseguradora según lo exige a pena
de nulided, el articulo 37 de la Ley Sobre Proceduniento de Casacan, es
obvto que dichos recursos deben ser declarados nutos.

Cas 19 de septtembre de 1986. B.J 910. pág. 1366.

CASACION. Matena Penal Recurso Interpuesto por los sucesores de X
sn indicar los nombres de las personas fiscas que Integran la Sucesón
Inadmistble

Como en el acta de casación se hace constar que este recurso fue inter
puesto por el abogado en representación de los indicados Sucesores, stn
señalar los nombres de las personas fisicas que integran tal sucesión, es
evidente que el refendo recurso debe ser declarado inadmisible, ya que las
sucesiones por si mamas, carecen ue personalidad turIclica

Cas 9 de abnl de 1986. B.J 905, Pág. 252

CASACION. Perención
Cas 19 de chatembre de 1986. B.J 913, Págs. 1890-1950

CASACION Perención
Cas 31 de octbbre de 1986, B.J 911. Págs. 1530-1588

CASACION. Perenciarn •
Cas 28 de nevambre de 1986 B J 912. Pág. 1768.

CASACION Recurso Interpuesto contra el veredicto de una Cámara de
CalificacIón Art 127 del Código de Procedimanto Crimmal. Inadmisible

Cas	 de novembre de 1986. B J 912, Pág. 1708.

CASACION Recurso en que se alega la inconstrtuctonalidad de un
Decreto del Poder Ejecutivo No hay necesdad de poner en causa al Estado
Dominicano como pane sucumbiente

El recurrente en casactón no está obligado, al interponer su recurso, a
poner en causa a las partes que hubleren sucumbido en la litis sino aquellas
que han obtenido ganancia de causa, que, por tanto, la recurrente no tenia
que Ilamar al Estado Domirocano, a comparecer en el recurso de casacrón
Por ella interpuestc- y en consecuencia, el mecho de inadmisión carece de
fundamento y debe ser deseshmado

Cas 28 de mayo oe 1986,8 J 936. Pág. 607

COMPANIA DE COMERCIO Asambleas Nulidad Prescroctón Art
64 del Código de Comercio Cuando comienza a correr el plaio

El plazo a que se reftere et 8ftiCUI0 64 menconado no puede comenzar a
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acerca de los puntos espedficos de la apelación, y los dió según consta on
el fallo impugnado, pero como lOs mismos so refieren al interés excluswo
de la compaelIa aseguradora recurrente, y ésta no ha expuesto los medios
en que fundamenta su recurso, como se ha dicho, es preciso admitir que el
recurso del prevenido, que no apeló del aspecto penal, carece de interés y
debe ser desestimado

Cas. 19 de septiembre de 1986, B.J. 910, Pág. 1371

CASACION. Materia penal. Recurrente que no hablan apelado de la
sentencia del primer grado. Sentencia de segundo grado que no le causó
nuevos agravios. Recurso de casación inadmisible.

El examen del expediente, pone de manifiesto que los recurrentes no in
terpusieron recursos de apelación contra la sentencia de primer grado y la
ahora impugnada no les causó ningún agravio por lo que sus recursos de
casación resultan inadmisibles.

Cas 4 de julio de 1986, B.J. 908, Pág. 817

CASACION. Materia penal Recurso inadmisible por tardfo. Art 29 do Ls
Ley Sobre Procedimiento de Casación

Cas 10 de didembre de 1986, Pág. 1831

CASACION. Materia Penal Recurso interpuesto en representación de
un prevenido fallecido. Inadmisible

Como este recurso fue interpuesto en representación de una persona que
ya habla fallecido al momento de su rnterposición es obvio quo el mismo
resulta inadmisible

Cas 9 de abril de 1986. B.J 905, Pág. 252

CASACION. Materia Penal Recurso interpuesto por la pane civil cons-
titulda Notificación al prevenido Art. 34 de la Ley Sobre Procedimiento de
Casación

La notificación del recurso de casación de la parte contra quien lo inter
pone, en el término de tres días, no es una forrnalidad prescrita a pena de
nulidad: que, por tanto, la inadmisión propuesta carece de fundamento y
debe ser desestimada

Cas 19 de mayo de 1986 B J 906, Pág. 562

CASACION. Materia penal. Recursos interpuestos . por la persona puesta
en ca isa como civilmente responsable y por la Compal5la aseguradora
Señalarniento de agravios sin desarrollo alguno de los mismos Nulidad
Art 37 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación

En el acta de sus recursos, los indicados recurrentes se han limitado a
señalar, contra la sentencia impugnada los siguientes agravios, mela inter

pretación del derecho, desnaturalización de los hechos y del derecho,
deficientes y oscuras motivaciones. fatta de prueba legal y de documentos
comprobatorios; falta de comprobación legItirna de las condenadones, falta
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de ponderar las partes actoras, deficlente ponderación de las curcunstan
cias del proceso y exagerada indemnización, que como los indicados
medtos no han srdo desarrollados, ni aun de manera sucinta, para justificar
los presenzes recursos interpuesto por la persona puesta en causa como
cnolrnente responsable y su compañia aseguradora según lo extge a pena
de nubdad, el anlculo 37 cle la Ley Sobre Procedimento de Casación, es
obvio que dIchos recursos deben ser declarados nulos.

Cas 19 de seguembre de 1986, B.J 910. pág. 1365.

CASACION. Materia Penal Recurso interpuesto por los sucesores de X
sn inclicar los nombres de las personas fisicas que integran la Sucesión
Inadmisble

Como en el acta de casación se hace constar que este recurso fue inter
puesto por el abogado en representación de los indicados Sucesores,
señalar los nombres de las personas fisicas que integran tal sucesión, es
evidente que el refendo recurso debe ser dedarado inadmistble, ya que las
sucestones por si mismas, carecen oe personalidad juriclica

Cas 9 de abnl de 1986 B J 905, Pág. 252

CASACION. Perención
Cas 19 de didembre de 1986. B.J 913, Págs. 1893.1950

CASACION Perención
Cas 31 de octubre de 1986, B.J 911, Pags. 1530.1588

CASACION. Perención -
Cas 28 de noviembre de 1986. B.J 912, Pág. 1768.

CASACION Recurso nterpuesto contra el veredicto de una Cámara de
Calificación An 127 del Código de Procedimiento Confinal. Inadmdtbte

Cas 28 de novembre de 1986. B J 912, Pág. 1708.

CASACION Recurso en que Se alega la inconstitucionalidad de un
Decreto del Poder 6ecutivo No hay necesdad de poner en causa al Estado
Dommicano como parte sucumblente

El recurrente en casacxón no está obligado, al interponer su recurso. a
Poner en causa a las partes que hubieren sucumbldo en la litis sino aquellas
que han obtenido ganancia de causa, que, pcw tanto, la recurrente no tend
que Ilamar al Estado Dorninicano, a comparecer en el recurso de casación
por ella interpuesto y en consecuencia, el meclio de inadmisrón carece de
fundernento y debe Ser desestimado

Cas 28 de rnayo de 1986. B J 906. Pág. 607

COMPARIA DE COMERCIO Asambleas Nulidad Prescriperón Art
64 del Codigo de Comercd Cuando cormenza a coírer ei plazó

El plazo a que se refiere el articulo 64 mencronado no puede comenzar a
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tición realizada. No aphcación da ;a prescripción del An. 815 del Códego
Civil.

En la especie, si la Corto a - qua dio por establecido, según consta en el
referido fallo, que los bienes derivados de la comunidad han sido divididos
y que ésta no tiene pasivo, y que ambos cónyuges se otorgan
reclprocamente recibos de descargo, renunciando a cualquier acción o
recIamación futura que tenga su origen en la referida comunidad, es obvio
que resulta improcedente la demanda tendente a ejecutar una panición que
tanto las partes mismas como la Cámara a - qua han entendido que se ha
realizado; que no obstante la situación jurldica antes indicada, los jueces
del fond0 desestimaron la demanda de que se trata Sobre la base de que la
misma fue intentada después de los dos años señalados en el articulo 815
del Código Civil, sin tomar en cuenta, como era su deber que en la especie
no se trataba de una cuestión de prescripción sino de una demanda ten•
dente a ejecutar una partición ya ejecutada; que en esas condiciones, la
recurrente no puede quojarse válidamente de que le hayan declarado
prescrita una demanda que era improcedente por los motivos de derecho
antes expuestos suplidos por la S.C.J.; que, en consecuencia, los mechos
que se examinan carecen de fundamento y deben ser desestimados.

Cas. 5 de marzo de 1986, B.J. Pág. 904.

COMUNIDAD CONYUGAL DE BIENES. Muerte de la esposa.
Demanda en participación intontada por 103 hijos contra el esposo super-
viviente. Prescripción de 20 años dcd art. 789 del Código Civil. El esposo
no puede invocar la prescripción.

La prescripción extintiva del aniculo 789 del Código Civil, sólo puede ser
invocada contra el "heredero inene" por sus herederos o por el heredero
subsiguiente; que ninguna de esas dos calidades asistian al recurrente para
alegarla, puesto que en nuestro derecho el cónyuge superviviente no es
heredero de su consorte, sino un simple sucesor irregular que sólo es
Ilamado a la sucesión en ausencia de parientes hasta el duodécimo grado
inclusive; que en esas condiciones, es obvio que la Corte a - qua decidi6
correctamente al negarle calidad al recurrente para proponer la prescripción
prevista por ankulo 789 del Cidgo Civil., que, por tanto los medeoS que
se examinan carecen de fundamento y deben ser desestemados.

Cas. 19 de marzo de 1986, B.J. 904, Pág. 159,

CONTENCIOSO. Administrativo. Recurso, Ley 1494 de 1947. Art. 8 de
dicha ley. Pago provio de los impuestos.

Las disposiciones contenidas en el articulo 8 de la mencionada Ley No.
1494 son terminantes en cuanto a que cuando una person.9 moral o fisica
no quede conforme con alguna decisión de carácter administrativo en
relación con la aplicación de impuestos, tasas, derechos, multas o
recargos, y desee interponer el recurso contencioso administrativo, debe
realizar los pagos de las sumas que se le reclaman, aún cuando dicha per-
sona alegue que en dicha decisión se ha incurrido en abuso de poder, o la

correr frente a terceros a partir de las fechas de las asamb4eas, sino a partir
del momento en que el que se vea afectado tenga el conocimiento de la
colebración de las mesmas; que para eso la Ley establece los requesitos de
publicedad; que por tanto, no fue hasta el 15 de enero de 1977 en que fue
publicado en el perlódico "Ultima Hora" el aviso del aumento del aporte
cuya nulidad se pide, que la recurrida pudo enterarse de la celebraceón de
esas asambleas, por lo cual al lanzar la recurrida su demanda el 11 de enero
de 1980, no habian transcurrido los tres aflos de prescripción. La S.C.J.
estima correctos estos razonam,entos expuestos en la sentencia impugnada
Para declarar que la acCión en nufidad de las asambleas seRaladas no habia
prescrito, por lo quo el medio que se axamina carece de fundamento y
debe ser desestimado.

Cas. 17 de cleciembro de 1986, B.J. 913, Pág. 1873.

COMPAIRA DE COMERCIO. Aporte. Validez de un aporte. Com •
petencia de los trebunalos en atribuciones Comerciales. Sobreseerniento
rechazado.

En el caso se trató de un asunto de carácter comercial, ya que lo que se
ha planteado a la COrte a•qua es la validez de un aporte a una sociedad de
comercio, asunto de la competencia exciusiva de los tribunales de comer-
co, y no de la competencia del Tribunal de Tierras,.puesto que no se ha
alegadd La regulandad del regestro del derecho de propiedad; q ue adernós,
la recurvente ha mandestado que el Trebunal Superior de Tierras dictó ya su
decesión en el caso que le fue sometido, por tod0 lo cual la Corte a - qua
PrOcedió correctamente al rechazar el sobreseimiento del asunto aunque se
basó para ello en motevos erróneos los cuales la S.C.J. suple con los ex.
questos procedentemente, lo que procede en el caso. por tratarse de un
adun to de Pu ro derechn; que, por tanto el medó único del recurso caeece
de fundamento y debe ser desestemado.

Cas. 11 de agosto de 1986. B.J. 909. Pág. 1122.

COMUNIDAD MATRIMONIAL. Disolución por divorcio. Transcrip-
clon de la sentencia de divorceo. Arts. 815 y 1463 del Código Civil

En la especie, la comunidad que existió entre ellos por el vInculo del
rudtrunoni0 quedó disuelta por la transcripción de la sentencia del divorcio
en los Regisoos cleI Oficial del Estado Civil. Ia cual se operó, según consta
en la sentencia impugnada el 4 de mayo de 1973. ya que la desolución de la
comunidad se produce con la publicación de la sentencea de divorcio, que
consiste en la transcroceón en Ios regishos del Estado Civil de la senterycia
de devorcio; que al decichr en la forma como lo hizo ei Tribunal a-qua, in-
curnó tanto en la vidación del aniculo 1463 del Códgo Civil como en faSsa
aplicación del articulo 815 dul mismo Códgo, por lo que la sentencia em•
pugnada debe Sef casada.

Cas. 27 de enero de 1997. B.J. 902, Pág. 115.

COMUNIDAD CONYUGAL DE BIENES. Partición. Acto Notarial. Par-
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correr frente a terceros a partir de las fechas de las asambleas, sino a eartir
del momento en que el que se vea afectado tenga el conocimiento de la
celebración de las mismas; que pare eS0 la Ley establece los requisitos de
pubecidad; que por tanto, no fue hasta el 15 de enero de 1977 en que fue
Publicado en el penódico "Ultoma Hora" el aviso del aumento del aporte
cuya nultdad se ptde, que la recurnda pudo enterarse de la celebración de
esas asambleas, por lo cual al lanzar la recurrida su demanda el 11 de enero
de 1980. no hablan transcurrodo los tres años de prescripción. La S.C.J.
estoma correctos estos razonamientos expuestos en la sentencia ompugnada
Para declarar que la acción en nulidad de ras asambleas señaladas no había
Presertto, por lo que el medio que se examina carece de fundamento y
debe ser desestimado.

Cas. 17 de dociembre de 1986. B.J. 913. Pág. 1873.

COMPANIA DE COMERCIO. Aporte. Validez de un aporte. Com-
petencoa de los tribunales en atribuciones Comerciales. Sobreselmiento
rechazado.

En el caso se trató de un asunto de carácter comercial, ya que lo que se
ha planteado a la Corte zo-qua es la vaiidez de un aporte a una sociedad de
comercio, asunto cte la competencia exclusiva de los tribunales de corner-
cto. y no de la competencia del Tribunal de Tierras.. puesto que no se ha
alegado la regutandad del registro del derecho de propoedad; que adernes,
la recurtente ha mantlestado que el Tribunal Superior de Tierras dictó ya su
decisión en el caso que le fue sometido, por todo lo cual la Corte a-qua
procedió correctamente al rechazar el sobre,seimiento del asunto aunque se
basó para ello en motivos erróneos los cuale.s la S.C.J. suple con los ex-
puestos procedentemente. lo que procede en el caso. por tratarse de un
asunto de puro derecho; que, por tanto el medio único del recurso carece
cle fundamento y debe ser desestomado.

Cas. 11 de agosto de 1986. S.J. 909. Pág. 1122

COMUNIDAD MATRIMONIAL. Disolución por divorcio. Transcrip-
ción de la sentencia de dtvorcio. Arts. 815 y 1463 del Código Civil.

En la especie, la comunidad que existoó entre ellos por el vintul0 det
matrirennio quedó closuelta por la transcropción de la sereencta clel dovorcin
en 1os Registros del Oficial del Estado Civil, la cual se operó, según consta
en la sentencia impugnada ce 4 de mayo de 1973. ya que la disolución de la
comunidad se produce con la publicación de la sentencia de divorcio, que
consiste en la transcripción en los regostros del Estado Civil de la sentencia
de divorcio: que al decodir en la forma como lo hizo el Tribunal a qua, in-
ctortó tanto en la violación del articulo 1463 del Código Civil como en falsa
apticación del atticulo 815 del mismo Códtgo, por lo que la sentencia im-
pugnada debe ser casada.

Cas. 27 de enero de 1987. B.J. 902, Pág. 115.

COMUNIDAD CONYUGAL DE BIENES. Partición. Acto Notarial. Par-

•

tición realizada. No aplicación de 	 prescripción del Art. 815 det Código
Civil.

En la especie, si la Corte a-qua dio por establecido, según consta en el
referído fallo, que los biones derivados de la comunklad han sido divididos
y que ésta no tion0 pasivo. y que ambos cónyuges se otorgan
reclprocamente recibos de descargo, renunciando a cualquier acción o
reclamación futura que tenga su origen en la referida comunidad, es obvio
que resulta improcedente la demanda tendente a ejecutar una partición que
tanto las partes mismas como la Cámara a-qua han entendido que se ha
realizado; que no obstante la situación juddica antes indicada, los jueces
del fondo desestimaron la demanda de que se trata sobre la base de que la
misma fue intentada después de los dos años señalados en el articulo 815
del Código Civil, sin tomar en cuenta, como era su deber que en la especie
no se trataba de una cuestión de prescripción sino de una demanda ten-
dente a ejecutat una partición ya ejecutada; que en esas condiciones, la
recurrente no puede quejarse válidamente de que le hayan declarado
prescrita una demanda que era improcedente por los motivos de derecho
antes expuestos suplidos por la S.C.J.; que, en consecuencia, los medios
que se examinan carecen cle fundamento y deben ser desestimados.

Cas. 5 de marzo de 1986, B.J. Pág. 904.

COMUNIDAD CONYUGAL DE BIENES. Muerte de la esposa.
Demanda en participación intentada por los hijos contra el esposo super-
viviente. Prescripción de 20 años del art. 789 del Código Civil. El esposo
no puede invocar la prescripción.

La prescripción extintiva del articulo 7139 dS Código Civil, sólo puede sor
invocada contra el "heredero inerte" por sus herederos o por el heredero
subsiguiente; que ninguna de esas dos calidades asistlan al recurrente para
alegarla, puesto que en nuestro derecho el cónyuge superviviente no es
heredero de su consorte, sino un simple sucesor irregular que sóto es
Ilamado a la sucestón en ausencia de parientes hasta el duodécimo grado
inclusive; que en esas condiciones, es obvio que la Corte a-qua decidió
correctamente al negarle calidad al recurrente para proponer la prescripción
prevista por el artkulo 783 del Cidigo Civil., que, por tanto los medios que
se examinan carecen de fundamento y deben ser desestimados.

Cas. 19 de marzo de 1986, B.J. 904, Pag. 159.

CONTENCIOSO. Administrativo. Recurso, Ley 1494 de 1947. Art. 8 de
dicha ley. Pago previo de los impuestos.

Las disposiciones contenidas en el artículo 8 de la mencionada Ley No.
1494 son terminantes en cuanto a que cuando una persona moral o fisica
no quede conforme con alguna decisión de carácter administrativo en
relación con la aplicación de impuestos, tasas, derechos, multas o
recargos, y desee interponer el recurso contencioso administrativo, debe
realizar los pagos de las surnas que se le reclaman, aún cuando dicha per-
sona alegue que en dicha decisión se ha incurrido en abuso de poder, o la
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falta de fundamento de la misma pues tales alegatos son cuestiones de
fondo que sólo procede ponderar cusndo se ha cumplido con el requisito
previo de satisfacer el pago del monto del impuesto reclamado; que si el
recurrente triunfa en sus alegaciones él tiene el derecho al reembolso
correspondiente; que, por tanto, la Cárnara a-qua, lejos de violar en su
sentencia la disposición legal antes mencionada, hizo una aplicación
correcta de la misma, y. en consecuencia. /os medios del recurso, carecen
de fundamento y deben ser desestimados.

Cas. 5 de diciembre de 1996, S.J. 913, Pág. 1808.

CONTRATO. Rescisión. Pago de servicios prestados. Desnaturalización
do los documentos de la causa.

En la especie, Ia Corte a-qua no ponderó en su verdadero sentido y
alcance el recibo correspondiente al mes de agosto de 1976, donde consta
que dosde el dia 24 de ese mismo mes se habIa ordenado la rescisión del
contrato de servicio telefónico intervenido entre las partes, de cuya
situación pudo haberse enterado la recurrida al momento de efectuar el
pago en cuestión; que, por otra parte, la rescisión del contrato no liberaba
a la recurrida de la obligación de pagar la deuda resultante de los servicios
que ya le hablan sido prestados de forma que la aceptación del dicho pago
por la recurrente, no significa que ella haya renunciado a los efectos de la
rescisión; que lo expuesto revela que la Cone a-qua al proceder en /a for-
ma en que lo hizo, desnaturalizó los documentos de la causa, por lo cual la
sentencia impugnada debe ser casada, sin necesidad de examinar el otro
medio del recurso.

Cus. 18 de julio de 1986, B.J. 908, Pág. 978.

CONTRATO DE REPRESENTACION EXCLUSIVA. Att. 1ro. de fa ley
173 de 1966.

Como se advierte por la parte in-fine del texto legal transcrito, sean
cuales sean las vinculaciones jurIclicas existentes entre dos personas físicas
o morales, una cualquiera de ellas puede, actuando en su propio nombre,

• comprorneter a la otra mediante la concesión a un tercero de un contrato
de representación exclusive, a condición de que, lo haga en interés de ésta
o de sus mercaderias, productos o servicios; que en ese sentido resultaba
irtelevante, en la especie, destacer los vínculos juridicos existentes entre la
L. Inc., y la L. S.A., de España, para establecer la obligación de la primera
a cumplir con Ias estípufaciones del contrato intervenido entre la recurrida y
la última empresa mencionada; que bastaba para ese fin que la Corte a-qua
precisara si el referido contrato habia sido concluido en interés de la
recurrente L. Inc., o de sus mercaderlas, productos o servicíos; que en.
relación con ese punto se consigna en la sentencia impugnada lo siguiente:
"que evidentemente la L. S.A., de España, había actuado al otorgar e/ con-
trato de ensambeje de persianas verticales cl ooverdrape» en su propio
nombre, pero siempre en interés de íos productos de la L. Inc., o sea, las
persianas verticales L., hecho evidenciado por la propia carta del señor

D.H. en la cual le requiere que deje de continuar vendiendo los productos
L. independientemente de las evidentes relaciones intimas entre ambas
compañias, según lo hemos determinado.

Cas. 8 de agosto de 1986, B.J. 909, Pág. 1096.

CONTRATO. Rescisión de Contrato. Recurso de Oposición. Presidente
de Compañía demandada que se encontraba fuera del pars. Empleado que
no entrega la citación. Validez de la citación.

Si bien es cieno que ante la jurisdicción de primer grado la recurrente no
incurrió en defecto por falta de concluir, puesto que ante ese Tribunal Hla
presentó conclusiones sobre el fondo, la circunstancia de que se pronun-
ciara el defecto contra ella no implica una violación del derecho de defensa,
en razón de que el recurso queeinterpuso contra la sentencia que pronunció
el defecto, fue el de oposición, el cual era inadmisib/e en el caso, sea que
se tratara de una sentencia en defecto o contradictoria; que por otra parte
el hecho de que su presidente se encontrara fuera dei país no justifica su
inasistencia (a la audiencia) del 16 de septiembre de 1982, puesto q ue la
circunstancia de que un empleado suyo retuviera el acto de citación que le
notificara la contraparte no puede privar a dicho acto de los efectos que le
corresponden por su naturaleza; que por todo lo expuesto se evidencia que
el medio que se examina carece de fundarnento y debe ser desestimado.

Cas, lro. de septiembre de 1988, S.J. 910, Pág. 1251.

CONTRATO DE REPRESENTACION EXCLUSIVA. Facultad de los
Jueces del fondo. An. lro. de la Ley 173 de 1966.

La determinación de la naturaleza juridica de un contrato, es una
cuestiób de hecho de la apreciación soberana de los jueces del fondo que
escapa al control de la casación, salvo desnaturalización; que en ese sen.
tido la Corte a-qua pudo, como lo hizo, deducir de las circunstancias
sefSaladas que la convención intervenida entre la recurrida y la L. S.A., de
España, era un contrato de representación exclusiva, sin que para ello
desnaturalizara su texto ni la correspondencia a que se refiere la recurrente
A.P. P., C. por A., ni tampoco los demás documentos que fueron apor-
tedos al dobate, ya que frente a elementos de prueba disimiles los jueces
del fondo son soberanos para acoger aquellos que les parezcan más
veroslmiles y ajustados a la verdad de los hechoe, que fue lo que en
definitiva hizo la Corte a•qua.

Cas. 8 de agosto de 1986, S.J. 909, Pág. 1096.

CONTRATO DE TRABAJO. Condiciones de trabajo de dicho contrato.
Desnaturalización de los hechos.

El recho de que en el contrato escrito se haya estipulado que las con-
diciones de trabajo de dicho contrato estaran vigentes hasta el 30 de
noviembre de 1981, no significa necesariamente que en el referido escrito
sa haya "garantizado" al trabajador la duración del mismo hasta la indicada
fecha pues los términos claros y precisos de dicho acuerdo se refieren no a



falta de fundamento de la misma pues tales alegatos son cuestiones de
fondo que sólo procede ponderar cuando se ha cumplido con el requisito
previo de satisfacer el pago del monto del impuesto reclamado; que si el
recurrente triunfa en sus alegaciones é/ tiene el derecho al reembolso
correspondiente: que, por tanto, la Cámara a-qua, lejos de violar en su
sentencia la disposición legal antes mencionada, hizo una aplicación
correcta de la misma, y, en consecuencia, los medios del recurso, carecen
de fundamento y deben ser desestimados.

Cas. 5 de diciembre de 1986, B.J. 913, Pág. 1808.

CONTRATO. Rescisión. Pago de servicios prestados. Desnaturalización
de los docurnentos de la causa.

En la especie, la Corte a-qua no ponderó en su verdadero sentido y
alcance el recibo correspondiente al mes de agosto de 1976. donde consta
que desde el dia 24 de ese mismo mes se habla ordenado la rescisión del
contrato de servicio telefónico intervenido entre las partes, de cuya
situación pudo haberse enterado fa recurrida al momento de efectuar el
pago en cuestión; que, por otra parte, la rescisión de/ contrato no liberaba
a la recurrida do la obligación de pagar la deuda resultante de los serviclos
que ya le habian sido prestados de forma que la aceptación del dicho pago
por la recurrente, no significa que ella haya renunciado a los efectos de la
rescisión; que lo expuesto revela que la Corte a-qua al proceder en la for.
ma en que lo hizo, desnaturalizó los documentos de la causa, por lo cual la
sentencia impugnada debe ser casada, sin necesidad de examinar el otro
medio del recurso.

Ces. 18 dejulio de 1986, B.J, 908, Pág. 978.

CONTRATO DE REPRESENTACION EXCLUSIVA. Art. 1ro. de la Ley
173 de 1966.

Como se adviene por la parte in-fine del texto legal transcrito, sean
cuales sean las vinculaciones juridicas existentes entre dos personas fisicas
o morales, una cualquiera de ellas puede, actuando en su propio nombre,
comprometer a la otra mediante b concesión a un tercero de un contrato
de representación exclusiva, a condición de que, lo haga en interés de ésta
o de sus mercaderbs, productos o SeriiCi05; que en ese sentido resultaba
irrelevante, en la especie, destacar los vinculos jurldicos existentes entre la
L. Inc., y la L. S.A., de Espalta, para establecer la obtigación de la primera
a cumplir con las estipulaciones del contrato intervenido entre la rercurrida y
la última empresa mencionada: que bastaba para ese fin que la Cone a-qua
precisara si el referido contrato habla sido concluido en interés de la
recurrente L. Inc., o de sus mercaderias, productos o servicios: qUe
relación con ese punto se consigna en la sentencia impugnada lo siguiente:
"que evidentemente la L. S.A.. de España, habia actuado al otorgar el con-
tratO cle ensambiaje de persianas verticales rl tiverdrape» en su propto
nombre, pero siempre en interés de los productos de la L. Inc., o sea, las
persianas verticales L., hecho evidenciado por la propia carta del se7for

D.H. en ta cual le requiere que deje de continuar vendiendo los productos
L. independientemente de las evidentes relaciones intimas entre ambas
Comparilas, según lo hemos determinado.

Cas. 8 de agosto de 1986, B.J. 909, Pág. 1096.

CONTRATO. Rescisión de Contrato. Recurso de Oposición. Presidente
de Compañia demandada que se encontraba fuera del pais. Empleado quo
no entrega la citación. Validez de la citación.

Si bien es clerto que ante la jurisdicción de primer grado la recurrente no
incurrió en defecto por falta de concluir, puesto que ante ese Tribunal ella
presentó conclusiones sobre el fondo, la circunstancia de que se pronun-
ciara el defecto contra ella no implica una violación del derecho de defensa,
en razón de que el recurso queinterpuso contra la sentencia que pronunció
el defecto, fue el de oposición, el cual era inadmisible en el caso, sea que
se tratara de una sentencia en defecto o contradictoria; que por otra parte

hecho de que su presidente se encontrara fuera del pais no justifica su
inasistencia la la audencial del 16 de septiembre de 1982, puesto que la
circunstancia de que un empleado suyo retuviera el acto de citación quelo
notificara la contraparte no puede privar a dicho acto da los efectos que le
corresponden por su naturaleza; que por todo lo expuesto se evidencia que
el medio que se examina carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas. lro. de septiembre de 1986, B.J. 910, Pág. 1251.

CONTRATO DE REPRESENTACION EXCLUSIVA. Facultad de los
Jueces del fondo. An. lío, de la Ley 173 de 1965.

La determinación de la naturaleza juridica de un contrato, es una
cuestión de becho de Ls apreciación soberana de los jueces del fondo que
escapa al control de la casación, sa/vo desnaturalizack5n; que en ese sen.
tido la Corte a-qua pudo, como lo hizo, deducir de las circunstancias
señaladas que la convencién interyenida entre la recurrida y la L. S.A., de
España, era un contrato de representación exclusiva, sin que para ello
desnaturalizara su texto ni la correspondencia e que se refiere la recurrente
A.P. P., C. por A., ni tarnpoco los demás documentos que fueron apor-
tados al debate, ya que frente a elementos de prueba disimtles los jueces
del fondo son soberanos para acoger aquellos que les parezcan más
verosimiles y ajustados a la verdad de los hechoe, que fue lo que en
definitiva hizo la Corte a-que.

Cas. 8 de agosto de 1986, B.J. 909, Pág. 1096

CONTRATO DE TRABAJO. Condiciones de trabajo de dicho contrato.
Desnaturalización de los hechos.

El becho de que en el contrato escrito se haya estipulado que las con-
diciones de trabajo de dicho contrato estarán vigentes hasta el 30 de
noviembre de 1981, no significa necesariamente que en el refendo escrito
se haya "garantizado" al trabajador la duración del misrno hasta la indicada
fecha pues los términos claros y precisos de dicho acuerdo se refieren no a
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una supuesta garantla de duraci6n del contrato individual del empleado,
sino a las condiciones de trabajo que debran regir hasta la fecha señalada:
que la Cámara a-qua so pretexto de interpretar el referido contrato, ha in-
currido en la sentencia impugnada en la violación denunciada en el rnedio
que se examina, por lo que la misma debe ser casada, sin que sea
necesario ponderar los demás medios del rOCUrSO.

Cas. 23 de julio de 1996, B.J. 938, Pág. 983.

CONTRATO DE TRABAJO. Despido injustificado. Embarazo no
probado. Casación de sentencia en cuanto a las prestaciones especialos
con motivo del embarazo no probado.

En la especre se conden6 al patrono a pagar 4 meses de sa/ario por el
embarazo de la trabajadora. Casación en ese punto.

Cas. 3 de febrero de 1986, B.J. 903, Pág. 171.

CONTRATO DE TRABAJO. Despido injustificado. Obligación del
patrono.

Habiendo el demandado. F.M. y/o M.B. admitido en sus conclusiones
antes transcritas que habia despedido al traba¡ador D.R. era el patrono a
quien corresponcla como se ha dicho probar la ¡usta causa del despido,
que al decidir lo contrario revocando la sentencia del Juez del Primer
Grado, la Cámara a•qua violó las reglas de la prueba establecidas por el ar-
ticulo 84 del Código de Trabajo, en consecuencia la sentencia impugnada
debe ser casada.

Cas. 16 de jullo de 1986. B.J. 938, Pág. 952.

CONTRATO DE TRABAJO. Empleada de Banco que sale de la em-
presa gozando de una jubilación. Pensiones por desahucio no justificadas.
Art. 74 del Código de Trabajo.

Cas. 12 de mayo de 1986, B.J. 906, Pág. 519.

CONTRATO DE TRABAJO. Horas extraordinarlas. Sentencia carente
de base legal.

En cuanto a las horas extras, el examen del fallo impugnado pone de
manifiesto que la Cámara a-qua, concedió al trabajador A.G. 1248 horas
extras, sin determinar con claridad y precisión, el número de las mismas y
cuándo fueron realrzados los trabajos extraordinarios, que por tanto, la sen-
tencia impugnada debe ser casada en este aspecto.

Cas. 9 de jurio de 1986. B.J. 908, Pág. 892.

CONTRATO DE TRABAJO. Testimonio. Persona que representó al
patrono en el preliminar de concillación. Declárr.-lón parcializada. Equivale
a la del proplo patrono.

Cas. 3 de febrero de 1986, B.J. 903, Pág. 171.

CONTRATO DE TRABAJO. Apelación. Plazo. Art. 61 de la Ley 637 de
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1944. Inaplicación del art. 156 de/ Código de Procedimiento Civil,
modificado por la Ley 845 de 1978.

Cas. 21 de mayo de 1986, B.J. 906, Pág. 565.
Ver: Apelación. Materia laboral...

CONTRATO DE TRABAJO. Despido. Condenaciones contra ei
patrono. Sentencia carente de base legal.

En la especie, le referida Cámara declaró justificado el despido sin deter.
miner de una manera clars y precisa si cuando los traba¡adores fueron
requeridos por la empresa estaban suspendidos los contratos de trabajo
con ella, ya que los trabajadores fueron despedidos en fechas diferentes:
asI como tampoco se hace constar que la persona que se dice agredida era
una de las que serlala el inciso 3ro. del ankulo 78 del Código de Trabajo,
que esa motivación vaga e Imprecisa no permite a la S.C.J. yerificar como
Corte de Casación, si en la especie se ha hecho una correcta aplicación de
la ley, en consecuencia procede L3 casación de la sentencia impugnada por
falta de base legal.

Cas. 26 de septiembre de 1986, B.J. 910. Pág. 1393.

CONTRATO DE TRABAJO. Despido. Falta de probidad atribuIda al
empleado. Sentencia carente de base legal.

La falta de probidad y honradez consiste en todo hecho que entrale el
quebrantamiento de la confianza que debe tener el patrono en el
vabajador, la cual es especial en el contrato de trabajo, y ello no implica
necesariamente la comisión de actos delictivos. como se advierte por le en.
tes exPuesto, la Cámara a-qua, acogió la demanda def trabajador y rechazó
las conclusiones de la hoy recurrente sin examinar las declaraciones de
A.G., V.R. y P.C., las cuales podrian haber conducido eventualmente a
una solución distinta, de haber sido ponderadas en su verdadero sentido y
alcance, en relación a las fabas cometidas por el hoy recurrido: que por
tanto, la sentencia impugnade debe Ser casada por falta de base legal sln
necesidad de examinar los demás medlos del presente recurso.

Cas. 31 de Enero de 1986, B.J. 902, Pág. 160.

CONTRATO DE TRABAJO. Dospido Injustificado. Condenación en
reparación de daRos y perjuicios y al pago de intereses. Condenaciones im-
procedentes. Casación de la sentencia en esos puntos, por yla de supresión
y sin enylo.

En materia laboral no procede /a condonaci6n en daflos y perjuicios, ya
que el pago de preaviso y de cesantra se estiman como una re paración del
daño cuando por el despido, y, en cuanto a/ pago de intereses, tampoco
pueden ser acordados al trabajador, ya que las prestaciones laborales están
tácitamente determinadas on ol Código de Trabajo: por lo que la sentencia
impugnada debe ser casada, en estos puntos, por vra de supresión y sin
envio.

Cas. 9 de julio de 1986, B.J. 908. Pág. 886. is
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una supuesta garantta de duraci6n del contrato individual del empleado,
sino a las condiciones de trabajo que debtan regir hasta la fecha señalada;
que la Cámara e-que so pretexto de interpretar el referido contrato, ha in-
currido en la sentencia impugnada en la violación denunciada en el medio
que se examina, por lo que la misma debe ser casada, sin que sea
necesario ponderar los demás medios del recurso.

Cas. 23 de julio de 1986, B.J. 938, Pág. 983.

CONTRATO DE TRABAJO. Despido injustificado. Embarazo no
probado. Casación de sentencia en cuanto a las prestaciones especiales
con motivo del embarazo no probado.

En la especie se condenó al patrono a pagar 4 meses de sa/ario por el
embarazo de la trabajadora. Casación en ese Runto.

Cas. 3 de febrero de 1966, B.J. 903, Pág. 171.

CONTRATO DE TRABAJO. Despido injustificado. Obligación del
patrono.

Habiendo el demandado, F.M. y/o M.B. admitido en sus conclusiones
antes transcritas que habia despedido al trabajador D.R. era el patrono a
quien correspondia como se ha dicho probar la justa causa del desPido,
que al decidir lo contrario revocando la sentencia del Juez del Primer
Grado, la Cámare e-que violó las reglas de la prueba estabtecidas por el ar-
ticulo 84 del Código de Trabajo, en consecuencia la sentencia impugnada
debe ser casada.

Cas. 16 de julio de 1986, B.J. 908, Pág. 952.

CONTRATO DE TRABAJO. Ernpleada de Banco que sale de la em-
presa gozando de una jublación. Pensiones por desahucio no justificadas.
An. 74 del Código de Trabajo.

Cas. 12 de mayo de 1986. B.J. 906, Pág. 519.

CONTRATO DE TRABAJO. Horas extraordinarias. Sentencia carente
de base legal.

En cuanto a las horas extras, el examen del fallo impugnado pone de
manifesto que la Cámara e-que, concedió al trabajador A.G. 1248 horas
extras, sin determinar con claridad y precisión, el número de las mismas y
cuándo fueron realizados los trabajos extraorrtnarios, que por tanto, la sen-
tencia impugnada debe ser casada en este aspecto.

Cas. 9 de julio de 1986, B.J. 908, Pág. 892.

CONTRATO DE TRABAJO. Testimonio. Persona que representó al
patrono en el preliminar de conciliación. 	 parcializada. Equivale
a la del propio patrono.

Cas. 3 de febrero de 1386, B.J. 903, Pág. 171.

CONTRATO DE TRABAJO. Apeleción. Plazo. Art. 61 de la Ley 637 de

1944. Inaplicación del art. 156 del Código de Procedimiento Civil,
modificado por la Ley 845 de 1978.

Cas. 21 de mayo de 1986. B.J. 906, Pág. 565.
Ver: Apelación. Materia laboral...

CONTRATO DE TRABAJO. Despido. Condenaciones contra el
patrono. Sentencia carente de base legal.

En la especie, la referida Cámara declaró justifrcedo el despido sin deter-
minar de una manera clara y precisa si cuando los trabajadores fueron
requeridos por la empresa estaban suspendidos los contratos de trabajo
con ella, ya que los trabajadores fueron despedidos en fechas diferentes;
asi como tampoco se hace constar que la persona que se dice agredida era
una de las que señala el inciso 3ro. del artIculo 78 del Código de Trabajo,
que esa motivación vaga e Imprecisa no permite a la S.C.J. verificar como
Cone de Casación, si en la especie se he hecho une correcte aplicación de
la ley, en consecuencia procede la casación de la sentencia impugnada por
falta de base legal.

Cas. 26 de septiembre de 1986, B.J. 910, Pág. 1393.

CONTRATO DE TRABAJO. Despido. Falta de probidad atribulda al
empleado. Sontencia carente de base legal.

La falta de probidad y honradez consiste en todo hecho que entrañe ei
quebrantamiento de la confianza que debe tener el patrono en el
trabajador, la cual es especial en el contrato de trabajo, y ello no implica
necesariamente la comisión de actos defictivos: como se adviene por lo an-
tes expuesto, ta Cámara e-qua, acogió la demanda del trabajador y rechazó
las concluslones de la hoy recurrente sin examinar las declareciones de
A.G., V.R. y P.C., las cuales podrlan haber conducido eventualmente a
una solución distinta, de haber sido ponderadas en su verdadero sentido y
alcance, en relación a las faltas comeficlas por el hoy recurrido; que por
tanto, la sentencia impugnada debe ser casada por falta de base legal sin
necesdad de examinar los demás medlos del presente recurso.

Cas. 31 de Enero de 1986, B.J. 902, Pág. 160.

CONTRATO DE TRABAJO. Despido injustificado. Condenaci6n en
reparación de dabos y perjuicios y al pago de intereses. Condenaciones im-
procedentes. Casación de la sentencia en esos puntos, por vla de supresión
y sin envto.

En materia taboral no procede la condenación en daños y perjuicios, ya
que el pago de preaviso y do cesantia se estiman como una reparación del
daño cuando por el despido, y, en cuanto al pago de intereses, tampoco
pueden ser acordados al trabajador, ya que las prestaciones laborales están
tácitamente determinadas en el Código de Trabajo; por lo que la sentencie
impugnada debe ser casada, en estos puntos, por via de supresión y sin
envio.

Cas. 9 de julio de 1986, B.J. 938, Pág. 886.

Ii
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CONTRATO DE TRABAJO. Despido injustificado. Horas extraot-
dinarras no justificadas. Casación de la sentencia en ese punto.

Cas. 9 de mayo de 1986, B.J. 906, Pág. 483.

CONTRATO DE TRABAJO. Despido injustfficado. Pago de Horas ex-
traordinarias. Sentencia carente de motivos en cuanto a las horas extraor-
drnarias. Casación en ese punto.

En la sentencia impugnada no se precise con exactitud el número de
horas ertraordinarias trabajadas; que el trabajador que recLsma el pago de
horas ertras de labor está obligado a determinar con exactitud los días y
horas extraordinarias trabajadas; que los demandantes no hicieron esta
prueba ante Icrs Jueces deA fondo, y, por tanto, el Juez a-quo no debió
denar el pago de las horas extras, en ausencia de una precisión al respecto:
por lo cual Ia sentencia impugnada debo ser casada en este aspecto.

Cas. 2 de junio de 1986. B.J. 907, Pág. 656.

CONTRATO DE TRABAJO. Despido injustificado. Trabajadora em-
barazada. Horas extraordinerias. Sentencia carente de base legal en cuanto
a la labor exista y en cuanto al embarazo. Caseción.

Cas. 7 cle marzo de 1986. B.J. 904, Pág. 47.

CONTRATO DE TRABAJO. Enfermera de una clinica. Despido in-
justificado. Ernbarazo. Prestaciones acordadas. Recurso de casación de la
Clínica. Rechazamiento del recurso.

Cas. 5 de febrero de 1986 B J 903 Pág 185

CONTRATO DE TRABAJO. Empleado de Banco que desconoce las
instrucciones contenidas en una circular. Despido. Sentencia que no pon-
dera en su totalidad el referido documento. Casación.

Como se adviene la Camara a-que al ponderar el referido docurnento, se
a apreciarlo simptemente como elemento corroborativo de la prác-

tica que se seguia en el Banco en las operaciones de las cuentas de
cheques, sin ponderar, si las instrucciones que se impartian en la refenda
circular etan una reiteracifin o no de instrucciones dadas con anterioridad al
2 de mayo de 1980, fecha del hecho; que !a obligación del Juez a-quo de
ponderar en su totalidad el referido documento se hacía más imporativa
aún, por la circunstancia de que en la indicada circuWr del 12 de mayo de
1980 se hacía alusión a las instrucciones impartidas mediante circular an-
terior del 15 do abril de 1980; que en esas condiciones, es claro que la
S.C.J. como Corte de Casación, no ha podido verificar, si efl la especie se
hizo o no una correcta aplicación de la ley, que, por tanto la sentencia im-
pugnada debe ser casada por falta de base legal, sin que sea necesario
ponderer Ios demás alegatos del recurrente.

Cas. 30 de junio de 1986, B.J. 907, Pág. 786.

CONTRATO DE TRABAJO. Empleado que se desempeñaba como

Agente de Seguros y como Supervisor de Unidad. Prestaciones por
despido injustificado. Salario. Monto. Cálculo del promedro. Duración del
contrato de trabajo como Supervisor. Casación de la sentencia en cuanto al
monto de las prestaciones.

Cas. 13 Enero 1986, B.J. 902, Pág.25

CONTRATO DE TRABAJO. Sentencia carornte de base legal en cuanto
al tiempo que estuvo trabajando la empleada y en cuanto a las
bonificaciones otorgadas. Casación parcial.

En M sentencM impugnada no hay constancia de que la recurrida haya
probado ante la Cámara a-qua el tiempo que estuvo al servicio del Inst.
Nacional del Algodón, ni en qué se basó dicha Cámara para determinar el
tiempo que estuvo /a recurrida trabajando con e/ recurrente, que aún cuan-
do ante la S.C.J. la recurrida presentó un documento donde se dice que
comenzó a trabajar con la recurrente el 18 de julio de 1968, el mismo no ha
sido tomado en cuenta en razón de que no fue presentado ante los jueces
del fondo, en consecuencia la sentencia debe ser casada en esto aspecto
por falta de base legal. Además la Cárnara a-qua no he expuesto fos
motivos que rjustifiquen las condenaciones al pago de bonificaciones, que
por lo tanto la sentencia impugnada también debe 543, casada en este pun-
t0.

Cas. 13 de agosto de 1986, B.J. 909, Pág. 1145.

CONTRATO DE TRABAJO. Sentencia que ordena un Informativo
tribunal. Recurso de casación contra esa decisión. Rechazado.

Corresponde a los jueces del fondo la facultad de ordenar cualesquiera
inedidas de instrucción asi como M forma en que deben ser justificadas; que
en la especie, el recurrido ha sostenido que desde el inicio de/ litigio, en
que fue despedido de su trabajo por eu patrono y hoy recuerrente, mientras
que éste alega que el contrato estaba suspendido por la prisión del
trabajador; que en estas condiciones la Cámara aque pudo, como lo hizo,
ordenar un informativo testimonial a cargo del trabajador para edificarse
acerca de los alegatos de las panes sin que por ello violara el derecho de
defensa de la recurrente, en consecuencia los medios que se examinan
carecen de fundamento y deben Sief desestrmados;

Cas. 3 de marzo de 1986, 8.J.904, Pág. 5

CONTUMACIA. Acciones ejercidas contre el contumaz. Derecho de
defensa de éste. Arts. 17 del Código Civil y 32 del Código Penal.

La imposibilidad de actuar en justicia que afecta al contumaz condenado
a una pena aflictiva o infamante, se refiere exclusivamento al ejercicio de
las acciones de que sea titular, pero no es obstáculo para oue pueda
defenderse de las acciones que se intenten en su contra; que en la especie
el recurrente ha ocupado M posición de daños y perjuicios dirigida contra

que en tal posición esta facultado para defenderse de dicha acción e in-
tentar los recursos que procedan, no obstante au condición de contumaz
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CONTRATO DE TRABAJO. Despido injustificado. Horas extraor-
dinarias no justificadas. CasacIón de la sentencia en ese punto.

Cas. 9 de mayo de 1986, B.J. 906, Pág. 483.

CONTRATO DE TRABAJO. Despido injustificado. Pago de Horas ex-
traordinarias. Sentencia carente de motivos en cuanto a las horas extraor-
dinarias. Casación en ese punto.

En la sentencia impugnada no se precise con exactitud el número de
horas estraordinarias trabajadas; que el trabajador que reclama el pago de
horas estras de labor está obligado a determinar con exactitud los dias y
horas extraordinarias trabajadas; que los demandantes no hicieron esta
prueba ante los Jueces del fondo, y, por tanto. ei Juez a-quo no debió or-
denar

.
 el pago de las horas extres, en ausencia de una precisión al respecto:

por lo cual la sentencia impugnada debe ser casada en este aspecto.
Cas. 2 de junio de 1986, S.J. 907, Pág. 656.

CONTRATO DE TRABAJO. Despido injustificado. Trabajadora em-
barazada. Horas extraordinerias. Sentencia carente de base legal en cuanto
a la labor exista y en cuanto al embarazo. Casación.

Cas. 7 de marzo de 1986, S.J. 904, Pág. 47.

CONTRATO DE TRABAJO. Enfermera de una clinica. Despido in-
justificado. Embarazo. Prestaciones acordadas. Recurso de casación de la
Clinica. Rechazamiento del recurso.

Cas. 5 de febeero de 1986 B J. 903, Pág. 185.

CONTRATO DE TRABAJO. Empleado de Banco que desconoce las
instrucciones contenidas en una circular. Despido. Sentencia que no pon-
dera en su totalidad el referido documento. Casación.

Como se adviene La Cámara a-qua al ponderar el reterido documento, se
a apreciarlo simplernente como elemento corroborativo de la prác-

tica que se segula en el Banco en las operaciones de las cuentas de
cheques, sin ponderar, si las instrucciones que se impartian en la referida
circular eran una reiteración o no de instrucciones dadas con antenoridad al
2 de mayo de 1980. fecha del hecho; que !a obrigación del Juez i•quo de
ponderar en su totalidad el referido documento se hacia más imperativa
aún, por la circunstancia de que en la indicada circular del 12 de mayo de
1980 se hacia alusión a las instruccones impartidas mediante circular an-
terior del 15 de abril de 1980; que en esas condiciones, es claro que la
S.C.J. como Corte de Casación, no ha podido verificar, si en W especie se
hizo o no una correcta aplicación de la ley, que, por tanto la sentencia im-
pugnada debe ser casada por falta de base legal, sin que sea necesario
ponderar los demás alegatos del recurrente.

C83. 30 de junio de 1986, B.J. 907, Pág. 786.

CONTRATO DE TRABAJO. Empleado que se desempeñaba como

Agente de Seguros y como Supervisor de Unided. Prestaciones por
despido injustificado. Salarro. Monto. Cálculo del promedio. Duración del
contrato de trabajo como Supervrsor. Casación do L3 sentencia en cuanto al
monto de las prestaciones.

Ces. 13 Enero 1986, B.J. 902, Pág.25

CONTRATO DE TRABAJO. Sentencia carornte de base legal en cuanto
al tiempo que estuvo trabajando la empleada y en cuanto a las
bonificaciones otorgadas. Casación parcial.

En la sentencia impugnada no hay constancia de que La recurrida haya
probado ante la Cámara a . qua el tiompo que estuvo al servicio del Inst.
Nacionat del Algodón, ni en qué se basó dicha Cámara para determinar el
tiempo que estuvo la recurrida trabajando con er recurrente, que aún cuan-
do ante la S.C.J. la recurrida presentó un documento donde se dice que
comenzó a trabajar con la recurrente el 18 de julio de 1968, el mismo no ha
sido tomado en cuenta en razón de que no fue presentado ante los jueces
del fondo, en consecuencia la sentencia debe ser casada en este aspecto
por falta de base legal. Además la Cárnara a-qua no ha expuesto los
motivos que justifiquen las condenaciones al pago de bonificaciones, que
por lo tanto la sentencia impugnada también debe Saf casada en este pun-
to.

Cas. 13 de agosto de 1986, B.J. 909, Pág. 1145,

CONTRATO DE TRABAJO. Sentencia que ordena un informativo
tribunal. Recurso de casación contra osa decisión. Rechazado.

Corresponde a los jueces del fondo la facultad de ordenar cualesquiera
medidas de instrucción asI como la forma en que deben ser justificadas; que
en la especie, el recurrido ha sostenido que desde el inicio del litigio, en
que fue despedido de su trabajo por eu patrono y hoy recuarrente, mientras
que éste alega que el contrato estaba suspendido por la prisión del
trabajador; que en estas condiciones la Cámara a-qua pudo, como lo hizo,
ordenar un informativo testimonial a cargo dc/I trabajador para edificarse
acerca de los alegatos de las partes sin que por e/lo violara el derecho de
defensa de la recurrente, en consecuencia los medios que se examinan
carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Cas. 3 de marzo de 1986, B.J.904, Pág. 5

CONTUMACIA. Acciones ejercidas contra el conturnaz. Derecho de
defensa de éste. Arts. 17 del Código Civil y 32 del Código Penal.

La imposibilidad de actuar en justicia que afecta al contumaz condenado
a una pena aflictiva o infamante, se refiere exclusivamente al ejercicio de
las accones de que sea titular, pero no es obstáculo para que pueda
defenderse de las acciones que se intenten en su contra: que en la especie
ol recurrente ha ocupado La posición de daños y penuicios dingide contra

que en tal posición está facultado para defenderse de dicha acción e in-
tentar los recursos que procedan, no obstante su condición de contumaz
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condenado a una pena aflictiva e infamante; que, por otra parte, el articulo
17, párrato 2do. del Código Civil ni el articulo 32 del Código Penal, niegan
al contumaz el ejercicio de la acción en justicia, ya que el primero lo que
hace es vedarle el ejercicro de los derechos politicos, mientras quo el
segundo en la enunciación limitativa de privaciones de derechos que con-
tiene, no incluye la prohibición de ejercer la acción en justicia; que lo ex-
puesto revela que al fallar como lo hizo la Corte zoque interpretó
eradamente los textos legales que han sido señalados, por lo cual la sen-
tencia impugnada debe ser casada sin necesidad de examinar los medios
propuestos por el recurrente.

Cas. 28 de mayo de 1986, B.J. 906, Pág. 616.

CORPORACIO N DOMINICANA DE EMPRESAS ESTATALES . InS•
titución constderada como parte integrante del Estado. 8 lenes inern-
bargables.

Dado el carácter relativo de las sentencias de la S.C.J. en funciones de
Corte de Casación, que sólo producen efectos respecto de las partes en
causas y con relación a los procesos en que intervienen, las mismas no
constituyen preceptos constitucionales que se impongan al Legreador; que,
en consecuencia, nada se opone a que el Legislador dicte leyes contrares
al criterio junsprudencial, las cuales, por ese hecho, no pueden SOf con-
sideradas como inconStitucionales; que, por otra parte, la Corporación
DorniniCana de Empresas Estatales (CORDE) es un organismo creado
especialmente para sopervigilar y controlar las empresas comereeles e in-
dustriales propedad del Estado o en las que es accioniSta mayoritario; QUe

on ese orden de ideas, sr bren os verdad que CORDE no presta un servicio
pública en el semido estricto del termino, es un órgana que coadyuva a la
defensa de los recursos del Estado; que asi efectúa una función que
corresponde al Estado mismo, por lo cual CORDE debe ser considerada
como parte Integrante de éste y, por tanto, por ley se le pueden atriburr los
pnvilegros que la Constitución y las leyes permiten se le confrera al Estado
o a sus enteades autónornas; que lo expuesto revela que la cuestrón de in-
constoucionalidad propuesta por la recurnda carece de fundamento y debe
ser desestimada.

Cas. 11 de agosto de 1986. B.J. 909, Pag. 1129.
Ver Ley Irretroacttvidad de la ley...
CORTE DE APELACION. Cámara Penal de la Corte integrada por un

Juez que habra presidolo la Cámara de Calificación que envió el asunto al
tribunal criminal Arts. 378 inciso 7 y 380 del Código de Procedimiento Civil.

El examen de la sentence impugnada y de los documentos del expedien-
te muestran que ei juez de la Cámara Penal de la C011e de Apetacen, Dr.

M. A. B. A., conoce del presente caso y suscribió la sentencia dictada al
efecto, ahora impugnada, a peser de haber actuado corno presidente de
Cámara de Carificación que confirrnó la Provrdencia Calificativa que enve a
has acusados por ante el Tribunal Crrminal para ser juzgados por los hechos
que le imputan, lo que demuestra que dicho juez había formado un juicio
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aCerca del caso y había ernitido su opinión con anterioridad a la audience
celebrada en apelación, y por tanto debió abstenerse de integrar dicha Cor-
te en virtud de los articulos 378 incrso 7 y 380 del Código de ProcedimientoCivil, aplicables en materia penal.

Cas. 21 de marzo de 1986, 8.J. 904, Pág. 170.

del
CORTE DE APELACION B1EN C ONST1TUIDA. Juez que es hermanoabogado que rep resentó a la parte civil constituída. Art. 378, inciso

primero. No es causa de recusación.
EI articulo 378, inciso p rimero, del Código de P rocedimiento Civil,

establece que un juez puede ser recusado "1°. por ser pariente o afin delas partes, o de una de ellas, hasta el grado de primo hermano inclusive";que, por lo precedentemente transcrito, es evidente, que el lazo de paren•
tesco entre un juez y el abogado de una de las panes, no es causa derecusación, por lo que, al no inhibirse el juez, la Corte estuvo regularmente
integrada, y por tanto, el referido alegato carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Cas. 26 de mayo de 1986, S.J. 936, Pág 578.

CONSULTOR JURIDICO DEL PODER E JECUTIVO. Rango de
Secretario de Estado. Decreto No.4838 de 1959, competencia de la
Suprema Corte de Justicia para conocer de las causas penales que se le
sigan. Art.67 de la Constitucién.

Cas. 5 de marzo de 1986, S.J. 904, Pág./8,

CUENTA CORRIENTE. Contrato de apertura. Cheque expedido conprovisión de fondo. Rehusamiento de pago. R esponsabilidad limitada.
Cláusula válida no tomada en cuenta. Casación de la sentencia.

El examen del expediente revela que entre el recurrente y el recurrido
celebraron un contrato de apertura de cuenta corrente, en el cual se
establece en el párrafo final del articulo 5 lo siguiente: "En caso de queinadvertidamente el banco rehusara pagar un cheque que en el momentode su presentación en esta sucursal tuviese fondos, el depositante, acepta
formalmente que la responsabilidad del 13anco estará limitada a un máximode única indemnización por concepto de cualquier daño, de cualquier
naturaleza que este hecho hubiese producido", que como se advierte este

CUENTA CORRIENTE. Contrato de apertura. Cheque expedido conprovisión de fondo. R ehusamiento de pago. R esponsabilidad limitada.
Cláusula válida no tomada en cuenta. Casación de la sentencia.

El examen del expediente revela que entre el recurrente y el recurrido
celebraron un contrato de apertura de cuenta corriente, en el cual se
establece en el párrafo tirral del artículo 5 lo siguiente: "En caso de queinadvertidamente el banco rehusara pagar un cheque que en el momento
de su presentación en esta sucursal tuviese fondos, el depositante, 

acePta
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Condenado a una pena aflictiva e infamante; que, por otra parte, el articulo
17, párrafo 2do. del Código Civil ni el aniculo 32 del Código Penal, niegan
al contumaz ei ejercicio de la acción en justicia, ya que el primero lo que
hace es vedarle el ejercicio de los derechos politicos, mientras que ol
segundo en la enunciación limitativa de privactones de derechos que con-
tiene, no inc/uye la prohibición de ejercer la acción en justicia; que lo ex-
puesto revela que al fallat como lo hizo la Corte a-qua interpretó
ertadarnente los textos legales que han sido señalados, por lo cual la sen-
tencia impugnada debe ser casada sin necesidad de examinar tos medios
propuestos por el recurrente.

Cas. 28 de mayo de 1986, B.J. 906, Pág. 616.

CORPORACION DOMINICANA DE EMPRESAS ESTATALES . Ins-

titución Considerada como parte integrante del Estado. Bienes inem-

bargabtes.
Dado el carácter relativo de las sentencias de la S.C.J. en funciones de

Corte de Casación, que sólo producen efectos respecto de las partes en
causas y con relación a los procesos en que intervienen, las mismas no
constituyen preceptos constitucionales que se irnpongan al Legisladort que,
en consecuencia, nada se opone a que el Legistador dicte leyes contrarias
al criterio junsprudencial, las cuales, por ese hecho, no pueden ser con-
sideradas como inconstitucionales; que, por otra parte, la Corporación
Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) es un organismo creado
especialmente para supervpilar y controlar las empresas comerciales e in-
dustnales propiedad dei Estado o en las que es accionista mayoritarto; que
en ese orden de ideas, st bren es verdad que CORDE no presta un servicio
pública en el sentido estricto del tármino, es un órgano que coadyuva a la
defensa de los recursos del Estado; que así efectúa una función que
corresponde al Estado misrno, por lo cual CORDE debe ser considerada
como parte amegrante de este y, por tanto, por ley se le pueden atribuir los
privileglos que la Constitución y 1.94 leyes permnen se le confiera al Estado
o a sus enndades autónomas; que lo expuesto revela que la cuestión de in-
consutucionalidad propuesta por La recurncla carece de fundamento y debe
ser deseshrnada.

Cas. 11 de agosto de 1986 B J 909. Pag. 1129.
Ver ley Irretroactividad de la ley..•
CORTE DE APELACION. Cámara Penal de la Cone integrada por un

Juez que había presidido la Cárnara de Calificación que envi6 el asunto al
uibunal criminal Ans. 378 inciso 7 y 380 del C6chgo de Procedirmento Civil.

El examen de la sentencia impugnada y de los documentos de4 expedren-
te muestran que el juez de la Cámara Penal cte la Corte de Apelación, Dr.
M. A. B. A., conoció del presente caso y suscribtó la sentencos dictada al
efecto, ahora impugnada, a pesar de haber actuado como presidente de
Cámara de Catificación que contirmó la Prosedencia Calificativa que envió a
los acusados por ante el Tnbunal Comnal para ser juzgados por los hechos
que le emputan, lo que demuestra que dicho juez habia formado un juitio

JURISPRUDENCIA

acerca del caso y había emitido su o pinión con anterioridad a la audienciacelebrada en apelación, y por tanto debió abstenerse de integrar dicha Cor-
te en virtud de los articulos 378 inciso 7 y 380 del Código de ProcedimientoCivil, aplicablel en materia penal.

Cas. 21 de marzo de 1986, B.J. 904, Pág. 170.

CORTE DE APELACION BIEN CO NSTITUIDA. Juez que es hermano
de/ abogado que representó a la parte civil constituída. Art. 378, inciso
primero. No es causa de recusación.

El artIculo 378. inciso primero, del Código de Pr ocedimiento Civil,establece que un juez puede ser recusado "/°. por ser pariente o afín de
las partes, o de una de ellas, hasta el grado de primo herrnano inclusive

-;que, por lo precedentemente transcrito, es evidente, que el lazo de paren-
tesco entre un juez y el abogado de una de las partes, no es causa de
recusación, por lo gue, al no inhibirse el juez, la Corte estuvo regularmente
integrada, y por tanto, el referido alegato carece de fundamento y debe Sefdesestimado:

Cas. 26 de mayo de 1986, S.J. 906, Pág 578.

CONSULTOR JURIDICO DEL PODER EJECUTIVO. Rango deSecretario de Estado. Decreto No.4838 de 1959, com petencia de laSu prema Corte de Justicia para conocer de las causas penales que se le
sigary Art.67 de ta Constitución.

Cas. 5 de marzo de 1986, S.J. 904, Pág.18.

CUENTA CORRIENTE. Contrato de apertura. Cheque expedido conprovisión de fondo. R ehusamiento de pago. R esponsabilidad limitada.
Clausula valida no tomada en cuenta. Casación de la sentencia.El examen del expediente revela que entre el recurrente y el recurrido
celebraron un contrato de apertura de cuenta corriente, en el cual se
establece en el párrafo final del aniculo 5 lo siguiente: "En caso de que
inadvertidamente el banco rehusara pagar un cheque que en ef momento
de su presentación en esta sucursal tuviese fondos, e/ depositante, aceptaformalmente que la responsabilidad del Banco estará lirnitada a un máximode única in demnización por concepto de cualquier daho, de cualquier
naturaleza que este hecho hubiese producido", que como se advierte este

CUENTA CORRIENTE. Contrato de a pertura. Cheque expedido con
provisión de fondo. Rehusamiento de pago. Re sponsabilidad limitada.
Clausula válida no tomada en cuenta. Casación de la sentencia.

El examen del expediente revela que entre el recurrente y el recurrido
celebraron un contrato de apertura de cuenta corriente, en el cual se
establece en el párrafo Vnal del artículo 5 lo siguiente: -En caso de queinadvertidamente el bando rehusara pagar un cheque que en 	 momentode su presentación en esta sucursal tuvieSe fondos, el depositante, acepta
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formalmente que la responsabilidad del Banco estará limitada a un máximo
de única indemnización por concepto de cualquier dafío, de cualquier
naturaleza que este hocho hubiese producido", que como se advierte la
Corte a-qua no ponder6 dicha cláusula del contrato, que de haberlo hecho
hubiera podido conducir eventualmente a una solución distinta, en con-
secuencia, la sentencia impugnada debe ser casada, por falta de base legal,
sin necesidad de examinar los demás medios del recurso.

DANOS CAUSADOS POR UNAS VACAS A UNA SIEMBRA DE
MAIZ. Violación al articulo 76 de la Ley de Policia y no al inciso 17 del Art.
475 del Código Civil. Pena justificada. Recurso de Casación rethazado.

Los hechos asl establecidos, constituyen la infracción prevista por el ar-
ticulo 76 de la ley de P. y no la sef5a/ada en el inciso 17 del articulo 475 del
Código Penal, como lo decidió el Juez a-quo, pero ese error en la
calificación no conduce a la casación de la sentencia impugnada, en razón
de que al prevenido se le condenó a una multa de tres pesos, sanción que
está justificada, pues la violación del artIculo 76 de la Ley de Policia está

castigada por el aniculo 101 de la misrna ley con prisi6n de 1 a 5 dias y
multa de 1 a 5 pesos o con una de estas penas solamente; que, además el
Juzgado a-quo al condenar al prevenido a pagar los 45 pesos rle indem-
nización por los dalSos causados, hizo una correcta aplicación del indicado

articulo 76.
Cas. 27 de Ene r0 1986, B.J. 902, Pág. 96.

DAÑOS MATERIALES. Monto. Deber de los Jueces. Si bien es cierto
que los jueces del fondo son soberanos para fijar el monto de 1.35 indem.

nizaciones por daños y perjuicios, también es verdad que cuando acuerdan
tales indemnizaciones por daños materiales, están en la obligaci6n de
especificar, al fijar el monto de las mismas, en qué consisten esos dartos;
que como la Corte aiqua no precisó, como era su deber, en qué con-
sistieron los indicados daños materiales, es obvio que la referida sentencia
debe ser casada en ese aspecto por falta de base legal.

Cas. 9 de mayo de 1986, B.J. 468.

DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS EN UN ACCIDENTE DE
LOCOMOTORA. Indemnización. Monta. Sentencia carente de motivos.

En la especie, la sentencia impugnada no da motivos justificativos del
monto de la indemnilación acordada a la parte civil constitada, la cual
estimó en la suma de RDS5.000.00 para cada uno de los 5 hermanos de la
victima del accidente; que en estas condiciones la sentencia carece de tese
legal en este aspecto, y, en consecuencia, debe ser casada.

Cas. 29 de Enero 1986, B.J. 902, Pág. 122.

DANOS Y PERJUICIOS. Accidente de tránsito. Monto. Sentencia

carente de motivos justificativos.

El examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto que la Corte
a-qua para acordar una indemnización de Sete Mil Pesos IRDS7,000.00) en
favor de G. M. E. persona agraviada constitada en parte civil, más los in-
tereses legales a partir de la demanda, se lirnit6 a exponer "que se con-
cedió la misma por ser justa y re p osar lobre base legal"; que por lo
precedentemente transcrito, es evidente que el fello impugnado carece de
motivos que justifiquen su dispositivo en cuanto al monto de las indem-
nizaciones acordadas, al igual que la sentencia del primer grado, la que fue
confirmada, en el aspecto que se examina y, por tanto debe ser casada.

jpor falta de motivos;
Cas. 26 de noeyo de 1986, B.J. 936, Pág. 578.

DAÑOS Y PERJUICIOS. Sentencia que fija en dos mil pesos una in-
demnización por desperfectos de un vehiculo sin indicar cuáles fueron tales
desperfectos. Casacitin.

En la especie, la Cámara e-qua para fijar la referida indemnización se
limitó a expresar que lo hacla porque tal suma es justa para la reparación de
los derios, sin indicar como era su deber, cuáles fueron los desperfectos del
veklculo y la magnitud de los claeos sufridos por la reclamante; que en esas
condiciones la S.C.J. no ha podido verificar si en la ospecie se hizo o no
una correcta aplicación de la ley; que por tanto en el aspecto civil que se
examina la sentencia im pugnada debe ser casada por falta de base legal.

Cas. 22 de Octubre de 1986, B.J. 911, Pág. 1508.

DEBATES. Materia Civil. Sentencia que orden6 la reapertura de los
debates. -Sentencia p reparatoria. Apelación inadmisible. Art. 451 y 452 del
Código de Procedimiento Civil.

En la especie, la sentencia de primer grado se Iimitó a ordenar una
reapertura de los debates solicitada por le hoy recurrida, medida que no
exejuzga el fondo ni resuelve ningún punto controvertido de la	 que laCorte a . qua procedió correctamente al calificer como preparatorla dicha
decisión y declarar inadmisible el recurso de apelación, que por otra parte el
examen del fallo impugnado revela que él mismo contiene motivos de
hecho y de derecho que justifican lo decdido; en consecuencia no se ha in-
currido en los vicios y violaciones denunciados por los medios que se
examinan cerecen de fundamento Ydeben ser desestimados

Cas. 8 de agosto de 1986. B.J. 909, Pág. 1112.

DEBATES, Reapertura. Facultad de los jueces del fondo.
La reapertura de los debates es una factetad atribulda a los Jueces, que

éstos deben tomar cuando la necesided y las circunstancias la hagan con-
venientes para el mejor esclarecimiento de la verdad de los hechos de le
causa; que, por tanto, cuando esta medida se solicita y los Jueces estiman
que la instrucción de4 asunto está suficientemente sustanciada y que dicha
petición carece de fundamento. como OCUrre en la especea, la negativa no
constituye una violación al derecho de defense: que por consiguiente los
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formalmento que la responsabilidad del Banco estará limitada a un máximo

de única indemnizació n por concepto de cualquier da/So, de cualquier
naturaleza que este hecho hubiese producido", que como se advierte la
Corte a•qua no ponderó dicha cláusula del contratO, que de haberlo hecho
hubiera podido conducir eventualmente a una solución distinta, en con-
secuencia, la sentencia impugnada debe ser casada, por falta de base legal,
sin necesidad de examinar los dernás inedios del recurso.

DAÑOS CAUSADOS POR UNAS VACAS A UNA SIEMBRA DE

MAIZ. Violación al articulo 76 de la Ley de Policia y no al inciso 17 del Art.
475 del Código Civil. Pena justificada. Recurso de Casación rechazado.

Los hechos asi establecidos, constitu yen la infracción prevista por el ar-

ticulo 76 de la ley de P. y no la seMalada en el inciso 17 del articulo 475 del
Código Penal, como lo decidió el Juez a-quo, pero ese error en la
calificación no conduce a la casación de la sentencia impugnada, en razón
de que al prevenido se le condenó a una multa do tres posos, sanción que
está justilicada, pues la violación del artículo 76 de la Ley de Policia está

castigada por el aniculo 101 de la misina ley con prisión de 1 a 5 dias y

multa de 1 a 5 pesos o con una de estas penas solamente; que, además el

Juzgado a-quo 81 COndena r al prevenido a pagar los 45 pesos de indem-
nización por los daflos causados, hizo una correcta aplicación del indicado

aniculo 76.
Cas. 27 de Enero 1986, S.J. 902, Pag. 96.

DAÑOS MATERIALES. Monto. Deber de los Jueces. Si bien es cierto
que los jueces del fondo son soberanos para fijar el monto de las indem-
nizaciones por da6os y perjuicios, también es verdad que cuando acuerdan
tales indemnizaciones por daños matoriales, están en la obligación de
especificar, al f i¡ar el monto de las mismas, en qué consisten esos dabos;
que como la Cone a•qua no precis6, como era su deber, en qué con-
sistieron los indicados daños materiales, es obvio que la referida sentencia
debe ser casada en ese aspecto por falta de base legal.

Cas. 9 de mayo de 1986. B.J. 488.

DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS EN UN ACCIDENTE DE
LOCOMOTORA. Indemnización. Monto. Sentencia carente de motivos.

En la especie, la sentencia impugnada no da motivos justilicativos del
monto de la indemnización acordada a la parte civil constituida, la cual
estimó en la surna de R0S5.000.00 para cada uno de los 5 hermanos de la
vIctima del accidente; que en estas condiciones la sentencia carece de base
legal en este aspecto, y, en consecuencia, debe ser casada.

Cas. 29 de Enero 1986, B.J. 902, Pág. 122.

DAÑOS Y PERJUICIOS. Accidente de tránsito. Monto. Sentencia

carente de motivos justificativos.

El examen de la sentencia im pugnada pone de maniliesto que la Cone
a-qua para acordar una indemnización de Siete Mil Pesos IRD$7,000.00) en
favor de G. M. E. persona agraviada constitada en parte civil, más los in-
tereses legales a panir de la deznanda, se lirniló a exponer "que se con-
cedió la misma por ser justa y reposar sobre base legal"; que por lo
precedentemente transcrito, es evidente que e/ fallo impugnado carece de
motivos que justifiquen su dispositivo en cuanto al monto de las indem-
nizaciones acordadas, al igual que la sentencia del primer grado, la que fue
confirrnada, en el aspecto que se examina y. por tanto debe ser casada.

„por faha de motivos;
Cas. 26 de rnayo de 1986, S.J. 936, Pág. 578.

DAÑOS Y PERJUICIOS. Sentencia que fija en dos mil pesos una in-
demnización por desperfectos de un vehiculo sin inclicar cuáles fueron tales
desperfectos. Casación.

En la especie, la Cámara Aqua para fi¡ar la referida i ndemnización se
limitó a expresar que lo hacla porque tal suma es ¡usta para la reparación de
los daflos, sin indicar como era su deter, cuáles fueron los deseertectoS del
vehlculo y la magnitud de los daPos sufridos por la reciarnante; que en esas
condiciones la S.C.J. no ha podido verificar si en la especie se hizo o no
una correcta aplicación de la ley; que por tanto en el aspecto civil que se
examina la sentencia impugnada debe ser casada por falta de base legal.

Cas. 22 de Octubre de 1986. B.J. 911, Pág. isos.

DEBATES. Materia Civil. Sentencia que orden6 la reapertura de los
debates. Sentencia preparatoria. Apelación inadmisible. Art. 451 y 452 del
Código de Procedimiento Civil.

En le especie, la sentencia de primer grado se limitó a ordenar una
reapertura de los debates solicrtada por la hoy recurrida, medida que no
prejuzga el fondo ni resuelve ningún punto controvertido de la litis; que la
Cone a-qua p rocedió correctamente al caiificar como preparatorla dicha
decisión y declarar Inadmisible el recurso de apelación, que por otra parte ei
examen del fallo impugnado revela que él mismo contiene motivos de
hecho y de derecho que justifican lo decidiclo; en consecuencia no se ha in-
currido en los vicios y violaciones denunciados por los rnedios que se
examinan Ce reCen de fundamento y deben ser desestirnSPOS.

Cas. 8 de agosto de 1986. B.J. 909, Pág. 1112.

DEBATES. Reapertura. Facultad de los jueces del fondo.
La reapertura de los debates es una facu ltad atribulda a los Jueces, que

éstos deben tomar cuando la necesidad y las circunstancias Ia hagan con-
vementes para el mejor esclarecirmento de la verdad de los hechos de la
causa; que, por tanto, cuando esta medida se solicita y los Jueces estiman
que la instrucción del asunto está suficientemente sustanciada y que dicha
petición carece de fundamento. como ocurre en la especie. Ia regativa no
constituye una violación al derecho do defensa; que pOr consiguiente los
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medios que se examinan carecen de fundamento y deben ser
desestimados.

Cas. 6 de junio de 1986, B.J. 907, Pág. 684.

DEBATES. Reapertura. Solicitud de reaperture para presentar los libros
Mayor y Diario que los propios reclamantes habian afirmado que se hablan
quernado en el incendio que originó la litis. Rechazamiento de la solicitud.
No lesión al derecho de defensa.

La concesión de una reapertura de debates es una facultad atributda a
los jueces que deben ojercer cuando la necesidad y las circunstancias la
hagan conveniente para el mejor esclarecimiento de la verdad; que cuando
se solicita, como ocurrió en la especie, en momentos en que la Corte
estimó que la instrucción del caso estaba suficientemente sustanciada y
que esa petición carecla de fundamento o de pertinencia, su negativa no
puede estimarse corno una lesión al derecho de defensa, que, por otra par-
te, para que se pueda admitir una reapertura de dobates, es preciso que
junto a la instancia do solicitud se anexen los documentos para que el juez
pueda sopesados, lo que no ocurrió en la especie que, en consecuencia el
medio que se examina, carece de fundamento y debe ser desestimado.

C,as. 30 de mayo de 1986 13 J 906 Pág 632.

DECLINATORIA. Excepción presentada en materia civil. Juez que
decide el fondo del asunto sin poner en mora a la otra parte de que con•
cluya al fondo. Art. 4 de la Ley 834 de 1978.

Como en la especie las conclusiones del hoy recurrente plantearon de
una manera formal que se declinara a otra Cámara el conocimiento y fallo
del asunto es obvio que la Corte a-qua si entendió que no procedia ordenat
la declinatoria solicitada, no podia válictamente decidir el fondo del asunto

corno lo hq o, sin antes ponor en mora al hoy recurrente para que concluya
al fondo; que al fallar de ese modo se incurrió en la sentencia impugnada
en la violación del indicado texto legal, por lo cual dicha sentencia debe ser
casada, sin que sea necesario ponderar el otro medio del recurso.

Cas. 7 de mayo de 1986, B.J. 906. Pág. 466.

DESALOJO. Incompetencia promovida de oficio por el juez sobre la
base de que se discutía la propiedad del inmueble. Sentencia que declara la
incompetencia del Juzgado de Paz. Art. 20 de la Ley 834 de 1978. Casación
de la sentencia en ese punto.

Conforme al articulo 20 de la Ley No.834 del 1978, ante los tribunales de
apelación la incompetencia de atribución sólo podia ser declarada de oficio
sr el asunto fuere de la competencia de un tribunal represivo o de lo con-
tencioso administrativo o escapare del conocimiento de cualquier tribunal
dorninicano; que en la especie la Cámara a-qua actuaba como tribunal de
apelaci6n en relación con un recurso interpuesto contra una sentencia del
Juzgado de Pez, por lo Cual no podia declarar, do oficio, la incompetencia,
de atribución del Juzgado de Paz, y ni su propia incompetencia, por no en-

contrarse en ninguno de los casos previstos en el aniculo 20 de la LeY 834
del 1978, que, por tanto, al fatlar como lo hizo, violó el citado texto legal, y,
en consecuencia, la sentencia impugnada debe ser casada sin que sea
necesario examinar los demás medios del recurso.

Cas. 31 de marzo de 1986, B.J. 904, Pág. 2013.

DESALOJO. Propietario que va a vivir su casa. Plazo al inquilino.
Demanda iniciada antes del vencimiento del plazo otorgado.

Cuando se concede un plazo para que el inquilino desaloje la casa
atquilada y se le cita ante el Juez de Paz a esos fines a comparecer a una
au u—nrei rcuya fecha es anterior ina de4 vencimiento del referido plazo, tal
proceder ttene como sanción la inadmisión de la demanda. En el caso, ér
examen del expectionte, muestra que el recurrente, por acto del 19 de junio
de 1980, al notificar el desahucio a la recurrida M. A. D. le otorgó un plazo
desde el 21 de junio de 1980. hasta el 21 de diciembre del mismo ano, y al
celebrarse la audiencia el 18 de diciembre de ese aeo, la demanda fue
conocida un dia antes de la expiración del plazo otorgandole a la parte
demandada para comparecer a dicha audiencia: que como se acheene, ha
sido violada la ley puesto que para la fecha en que la inquilina debió corn-
parecer at juicio, el plazo no se habia vencido, en consecuencia, la Cámara
a . qua al fallar como lo hizo procedió correctamente, por tanto, el medio
que se examina carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas, tO de diciembre de 1986, B J 913, Pag. 1834.

DEFENSA. Respeto al derecho de defensa. Litigante a quien se le con-
cede un plazo para depositar documentos y un escrito de conclusiones y no
obtempera a lo que se ie habla concedido.

En la especie el abogado que representó a los recurrentes en la audiencia
celebrada por la Cone a•qua concluyó solicitando la comunicación de los
documentos y un plazo de 15 dias para dopositar escrito con sus con-
clusiones; que como ese pedimento fue acogido por la Corte aqua, y el
recurrente no obtemperó a lo que se le había concedido, cbcha Corte
declaró correctamente el defecto y falló el fondo de la dernanda, lo que la
S.C.J. estima correcto; por tocto lo cual en la sentencia impugnada no se
ha incurrido en los vicios y violaciones denunciados, y, en consecuencia.
los medios del recurso carecen de fundamento y deben ser desestimados.

Cas. 26 de mayo de 1986, B.J. 906, Pág. 602.

DESALOJO. Sentencia sobre un incidente. Apelación. Avocación. Art.
473 del Código de Procedimiento Civil.

Como se advierte por el texto antes transcnto no basta que la sentencia
apelade decida exclusivamente sobre un incidente y que la misma haya sido
revocada para que el juez de la apelación pueda ejercer la facultad de
avOcaCión, slno que, además es preciso que el litigio se encuentre en
estado do recibir fallo; que un asunto se encuentra en estado de recibir
fallo cuando ambas pane han concluido al fondo, sea en primera instancia
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medios que se examinan carecen de fundamento y deben ser
desestimados.

Cas. 6 de junio de 1986. B.J. 907, Pág. 684.

DEBATES. Reapertura. Solicitud de reapertura para presentar los libros
Mayor y Diario que los propios reclamantes habían afirmado que se hablan
quernado en el incendio que originó la litis. Rechazamiento de la solicitud.
No lesión al derecho de defensa.

La concesión de una reapertura de debates es una facultad atribuída a
los jueces que deben ejercer cuando la necesidad y las circunstancias la
hagan conveniente para el mejor esclarecimiento de la verdad: que cuando
se solicita, como ocurrió en la especie, en momentos en que la Corte
estimó que la instrucción del caso estaba suficientemente sustanciada y
que esa petición carecia de fundamento o de pertinencia, su negativa no
puede estimarse como una lesión al derecho de defensa, que, por otra par-
te. para que se pueda admitir una reapertura de debates, es preciso que
junto a la instancia de solicitud se anexen los documentos para que el juez
pueda sopesados, lo que no ocurrió en la especie; que, en consecuencia el
medio que se examina, carece de fundamento y debe ser desestirnado.

Cas. 30 de mayo de 1986. B.J. 906. Pág. 632.

DECLINATORIA. Excepción presentada en materie civil. Juez que
decide el fondo del asunto sin ponor en mora a la otra parte de que con•
cluya al fondo. Art. 4 de la Ley 834 de 1978.

Como en la especie las conclusiones del hoy recurrente plantearon de
una manera formal que se declinara a otra Cámara el conocimiento y fallo
del asunto es obvio que la Corte a-qua si entendió que no procedia ordenar
la declinatoria solicitada, no podta válidamento decidir el fondo del asunto
como lo hizo, sin antes poner en mora al hoy recurrente para que concluya
al londo; que al fallar de ese modo se incurrió en la sentencia impugnada
en la viotación del inclicado toxto legal, por lo cual dicha sentencia debe ser
casada, sin que sea necesario ponderar el otro medio del recurso.

Cas. 7 de mayo de 1986. B.J. 906, Pág. 466.

DESALOJO. Incom petencia promovida de oficio por el juez sobro la
base de que se discuda la propiedad del inmueble. Sentencia que declara la
incompetencia del Juzgado de Paz. Art. 20 de la Ley 834 de 1978. Casación
de la sontencia en ese punto.

Conforme al arficulo 20 de la Ley No.834 del 1978, ante los tribunales de
apetación la incompt3tencia de atribución sólo podia ser declarada de oficio
si el asunto fuere de la competencia de un tribunal represivo o de lo con-
tencioso administrativo o escapare del conocimiento de cualquier tribunal
dominicano; que en la especie La Cámara a-qua actuaba como tribunal de
apelación en relación con un rocurso interpuesto contra una sentencia del
Juzgado de Paz, por lo cual no podia declarar, de oficio, la incompetencia,
de atribución del Juzgado de Paz, y ni su propia incompetencia, por no en-

JURISPRUDENCIA IXXX

contrarse en ninguno de los casos previstos en el articulo 20 de la Ley 834
del 1978, que, por tanto, al fallar corno lo hizo, yioló el citado texto legal, y,
en consecuencia, la sentencia impugnada debe ser casada sin que sea
necesario examinar los demás medros del recurso.

Cas. 31 de marzo de 1986, B.J. 904, Pág. 208.

DESALOJO. Propietario que va a vivir su casa. Plazo al inquilino.
Demanda iniciada antes del vencimiento del plazo otorgado.

Cuando se co_ncede un plazo para que e/ inquihno deseloie la casa
alquilada y se le cita ante el Juez de Paz a esos fines a comparecer a una
at—~Cuya lecha es anterior a Ji dei vencimiento del referido plazo, tal
proceder tiene como sancion la inadmosión de la demanda. En el caso,
examen del expediente, muestra que el recurreete, por acto del 19 de junio
de 1980, al notificar el desehucio a la recurrida M. A. D. le otorgó un piazo

-1111	 desoe el 21 de junio de 1980. hasta el 21 de diciembre del mismo afío, y al
celebrarse la audiencia el 18 de diciernbre de ese año, la demanda fue

• conocula un dia antes de la expiración del plazo otorgandole a la parte
demandada para comparecer a dicha audiencia: que como se advierte, ha
sido violada la ley puesto que para la fecha en que la inquilina debió com-
parecer al juicio, el plazo no se habia vencido, en consecuencia, L9 Cámara
a•qua al fallar cOmo lo thzo procedtó correctamente, por tanto, el medio
que se examina carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas. 10 de diciernbre de 1986, S.J. 913, Pág. 1834,

DEFENSA. Respeto al derecho de defensa. Litigante a cuden se re Con-
cede un plazo para depositar documentos y un escnto de conclusiones y no
obternpera a lo que se ie habia concedido.

En la especie el abogado que representó a los recurremes en la audiencia
celebrac1a por la Cone a-qua concluyó 50hCitand0 la comunicación de los
documentos y un plazo de 15 chas para depositar escrito con sus con-
clusiones; que como ese pedtmento fue acogido por la Corte aqua, y el
recurronte no obtemperó a lo que se le habia concedido, dicha Corte
declaró correCtarnente el defecto y falló el fondo de la demanda, lo que la
S.C.J. estima correcto: por todo lo cual en la sentencia impugnada no se
ha incurrido en los vicios y viotaciones denunciadoS, y, en consecuencia,
los medios del recurso carecen de fundamento y deben ser deseshmados.

Caa. 26 de mayo de 1986, B.J. 906, Pág. 602.

DESAL0j0. Sentencia sobre un incidente. Apelación. Avocación. Art.
473 del Código de Procedimiento Civil.

Como se advierte por el texto antes transcrito no basta que la sentencia
apelada decida exclusivamente sobre un incidente y que la misma haya sido
revocada para que el juez de la apelación pueda ejercer la facultad de
avocación, aino que, además es preoso que el litigio Se encuentre en
estado de recibir	 que un asunto se encuentra en esiado de recibir
fallo cuando ambas parte han conclukto al fondo, sea en primera instancia
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o en grado de apelación, que, en la especie, el examen de la sentencia im-
pugnada pone de manifiesto que el demandado originano no formuló con-
clusiones al fondo ante ninguna de las jurisclicciones apoderadas; que, en
esas condiciones, la C.-Itmara aqua no podla, como lo hizo, avocar el fondo
del asunto, por lo cual los motivos por ella expuestos son errónaos, lo que
equivale a una ausencia de motivos: que, en consecuencia, procede casar
la sentence imougnada, sin necesidad de examinar los demás medes del
recurso.

Cas. 23 de abril de 1986, B.J 905, Pág 371

DIFAMACION E INJURIA. imputaciones calumniosas publicadas en
un periódico y dirigidas contra un Director de Escuela. El prevenido no
pudo probar que lo que peblicó era la expresión de la verdad Con-
denación. Recurso de Casación rechazado.

Cas. 19 de noviembre de 1986, B.J 912. Pág. 1657

DIVORCIO POR INCOMPATIBILIDAD DE CARACTERES. Esposa
apelante que no discute el divorcio sino el monto de la pensión ad-titem.
Recurso de caseción. Rechazado.

Cas. 5 de diciembre de 1986. 8.J 913, Pág. 1813.

DIVORCIO. Prueba de ia disolución del matrimonio. Tal como lo ha
luzgado ei Tribunal a-quo la prueba de la disolución del matrimonio como
consecuencia de un divorcio sólo se puede hacer por medio de la apor-
tación del documento q ue revele que ha existido una sentencia de divorcio
debelamente pronunciada por ante el Olicial del Estado Civil compeumte:
que sólo en caso de destrucción o pérdida de los archivos de este fun-
ctonario las partes interesadas pueden valerse de otros documentos para
orobar la extstence del divorce, o de cualquer otra acta del Estado civil; pero
en la especie los recurrentes no han suministrado esta prueba, por lo que el
Tribunal a-quo procedió correctamente al rechazar el alegato de los ac-
tuales recurrentes de que cuando R. G. P contrajo matrimonto con A. B
estaba divorciado de A. S. basándose en que no habla sido aportada la
prueba del divorcio entre esta últime y mencionado E. G P

Cas. /7 de marzo de 1986 13 J 904 Pág 114

no incurrieron en las velaciones que se denuncian en el presente alegato,
por lo cual el mismo carece de fundarnento y debe Sef desestimado

Cas. 29 de Enero 1996, B.J. 902. Pág. 147

DOCUMENTOS. Debate judicial. Depósito.
En ningún debate ¡uclicial debe eceptarce negún documento, nt rungún

escrito sin haber sido hecho del conocimiento de aquel a quien se le opone,
y la parte recurrida se habe hecho expedir una certificación del Secretario
de la C. de S. Dgo., relativa al no deptetto de documentos por parte del
recurrente, razones por las cuales el mede que se examina carece de fun-

clamento y debe ser desestimado.
Cas. Z2 Enero 1986. S.J. 902, Pág. 90.

DOMICILIO. Persona dorniciliada en el eittenjeto. Empezamiento. Art.
69 ordinal 8 del Código de Proc, Civil Art. 70 del mismo Código. Citación a
requerimento del ministerio público.

Para una correcta apleactón de los textos legales antes transcritos y una
adecuada garante del derecho de defensa, preciso es admitir, que cuando
el acto de citación se hace a requerimento del representante del ministerio
público del tribunal que deba conocer del asunto y a éste se le entrega una
copta del mismo el nsfertdo funcenario debe aportar al tribunal la prueba
de que vist el original y rernitió la copta del acto de citación a la Secretare
de Estado de Relaciones Exteriores corno lo extge a pena de nulidad, el Art.
70 antes señalado. En el expediente no hay constancia alguna de que el
representante del mintstere público por ante la Cone aqua hava reretido
la copia del referido acto de citación a la Secretarta de Estado de
Relaciones Exteriores como to exigen a pena de nulidad. los textos legales
antes transcritos; que en ssas condiciones es obvio que la S.C.J. no ha
poclido verificar como Corte la Casación, si en la escecie se hizo o no una
correcta aplicación de la ley al declarar nula la oposición del preventdo Por
falta de comparecer; que por tanto, /a sentencia impugnada debe ser
casada por falta de base legal, sin que sea necesario ponderar los demás
medios del recurso.

Cas. 19 de septiembre de 1986, S.J. 910. Pág.1359,

DOCUMENTOS. Comunicación. Pedimento rechazado. Facultad de los
Jueces del fondo El examen de la sentencia impugnada pone de
mantfiesto que los Jueces del fondo para rechazar el pedimento de
comunicación de documentos. se basaron en que los mismos eran
comunes a las partes y no aponaban ningún elemento nuevo a la litts; que
al expresarse asi lo que en definitiva quiseron decir fue que los documen.
tos cuya comunicaci6n se solicitaba eran conocidos por ambas partes. Por
Io cual la comunicación resultaba frustratoria; que, efectivamente, cuando
los documentos a comunicar son conoctdos por las partes en litigio, no
procede ordenar su comunicación; que al decidirlo asi los ¡ueces del fondo

DROGAS. Ley 168. Contrabando.
Cas. 21 de marto de 1986. S.J. 904, Pág. 170,

EMBARGO EJECUT1VO. Venta de los objetos embargados. OPosición
Propiedad de los muebles. Art. 608 del Ckligo de Procedimiento Civil
Presunción. Prueba contrana.

En la especie, la Corte a-qua mediante la ponderacIón de los elementos
de juicio que kt fueron sometidos dio por estabectdo que los pollos em
bargado eún cuando se encontraban en la propiedad del señor P.A 0 . no
pertenecian a éste sino al recurrido P M.R., que en esas circunstancias
Corte a-qua no incurrió en la violación denunciada porque la presunción

is>



o en grado de apelación, que, en la especie, el examen de la sentencia im•
pugnada pone de manifiesto que e4 demandado originano no formul6 con-
clusiones al fondo ante ninguna de las jurisdiccioners apoderadas; que, en
esas condiciones la Cámara a•qua no podla, como lo hizo, avocar el fondo
de4 asunto, por lo cual los motivoa por ella expuestos son erráneos, lo que
equivale a una ausencia de motivos: que, en consecuencia, procede casar
la sentencia imougnada, sin necesidad de examinar los demás rnedios del
recurso.

Cas. 23 de abril de 1986, B.J 935, Pág 371

DIFAMACION E INJURIA. Imputaciones calumniosas pubficadas en
un periódico y dirigidas contra un Director de Escuela. El prevenido no
pudo probar que lo que peblic6 era la expresión de la verdad Con-
denación. Recurso de Casacilin rechazado.

Cas. 19 de noviembre de 1986. B.J 912. Pbg. 1657

DIVORCIO POR INCOMPATIBILIDAD DE CARACTERES. Esposa
apelante que no discute el divorcio sino el monto de la pensirán ad-litern.
Recurso de casación. Rechazado.

Cas. 5 de diciembre de 1986. 8.J 913. Pág. 1813.

DIVORCIO. Prueba de ia disoluci6n del matrimonio. Tal como lo ha
juzgado el Tribunal a-quo la prueba de la disolucirán del matrimonio como
consecuencia de un divorcio siSlo se puede hacer por medio de la apor-
tacdn del documento que revele que ha existido una sentencia de divorcio
debidamente pronunciada por ante el Oficial del Estado Civil competente;
que sólo en caso de destruccdn o pérdida de los archivos de este fun-
cionario las partes interesadas pueden valerse de otros documentos para
crobar la existencia CI01 divorcio, o de cualquier otra acta del Estado civil; pero
en la especie los recunentes no han suministrado esta prueba, por lo que el
Tribunal a•quo procedió correctarnente al rechazar el alegato de los ac-
tuales recurrentes de que cuando R. G. P contrajo matrirnonio con A. B
estaba divorciado de A. S. basándose en que no habla sido aportada la
prueba del divorcio OfltTe esta últime y el mencionado E. G P

Cas. 17 de marzo de 1986. B.J. 904, Pág. 114

DOCUMENTOS. Comunicación. Pedimento rechazado. Facultad de los
Jueces del fondo El examen de la sentencia impugnada pone de
manifiesto que los Jueces del fondo para rechazar el pedimento de
comunicación de documentos, se basaron en que los mismos eran
comunes a las partes y no aportaban ningún elemento nuevo a la litis; due
al expresarse así lo que en definitiva quisieron decir fue que los documen.
tos cuya comunicación se solicitaba eran conocidos por ambas partes, Por
lo cual la comunicación resultaba frustratoria; que, efectivamente, cuando
los documentos a comunicar son conocidos por las partes en litigio, no
procede ordenar su comunicación; que al decidirlo así los jueces del fond0

no incurrieron en las violaciones que se denuncian en el presente alegato,
por lo cual el mismo carece de fundamento y debe ser desestimado

CAS. 29 de Enero 1986, B.J. 902, Pág. 147

DOCUMENTOS. Debate judicial. Dep6sito.
En ningún debate judicial debe eceptarce ningún documento, ni ningún

escrito sin haber sido hecho del conocimiento de aquel a quien se le oPone.
y ia parte recurtida se habia hecho expedir una certificación del Secretario
cle la C. de S. Dgo., relativa a/ no depésito de documentos por patte del
recurrente, razones por las cuales el medio que se examina carece de fun-
damento y debe ser desestimado.

Cas. 22 Enero 1986, B.J. 902, Pág. 90.

DOMICILIO. Persona domiciliada en el extranjefo. Emplazamiento. Art.
68 ordinal 8 del Cédigo de Proc. Civil Art. 70 del mismo C6digo. CitackSn a
requerimiento del ministerio público.

Para una correcta aplicaciérn de los textos legales antes transcritos y una
adecuada garantia del derecho de defensa, preciso es admitir, que cuando
el acto de citación se hace a requerimiento del representante del ministerio
público del tribunal que deba conocer del asunto y a éste se le entrega una
copia del misrno, el referido funcionario debe aportar al tribunal la prueba
de que visé el original y remiti6 la copia del acto de citación a la Secretaria
de Estado de Relaciones Ex-teriores como lo exige a pena de nulidad, el Art.
70 antes serialado. En el expediente no hay constancia alguna de que el
representante del ministeno público pcx ante la Corte a-qua haya remitido
la copia del referido acto de citación a la Secretarla de Estado de
Re4aciones Exterionss como lo exigen a pena de nuldad, los textos legales
antes transcritos: que en esas condiciones es obvio que la S.C.J. no ha
podido verificar como Corte la Casaci6n, si en la especie se hizo o no una
correcta aplicación de la ley al declarar nula la oposicilin de/ prevenido por
lalta de comparecer: que por tanto, la sentencia impugnada debe ser
casada por falta de base legal, sin que sea necesario ponderar /os dernás
medios del recurso.

Cas. 19 de septiernbre de 19136, B.J. 910. Pág.1359.

DROGAS. Ley 168. Contrabando.
Cas. 21 de marzo de 1986. B.J. 904, Pág. 170.

EMBARGO EJECUTIVO. Venta de los objetos embargados. Oposición
Propiedad de los muebles. Art. 608 del Cédigo de Procedimiento Civil
Presunción. Prueba contraria.

En la especie, la Corte a•qua mediante la ponderación de los elementos
de juicio que le fueron sometidos dio por establecido que los pollos em
bargado aún cuando se encontraban en la propiedad del sebor P.A 0 no
pertenecian a éste sino al recurrido P M.R., que en esas circunstancias la
Corte a•qua no incurrió en la violacián denunciada porque la presunción
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establecida por el An. 2279 del Código Civr1 tiene un valor probatorio juris
tantum que puede ser destruklo medente la prueba en contrarto; por tanto
el alegato que se examina debe ser desestimado.

Cas. 29 Enero 1986, B.J. 902, Pág. 141.

EMBARGO INMOBILIARIO. Actos notificados en el domicilto de elect
ción indicado en el contrato de préstarno. Ni en el contrato ni en los actos
de p rocedimento se indicó el domicole real del embargadp,

Como se advierte por lo entes expuesto la Corte a-qua después de
reconoter que fueron nottficados en el domicilio de efeccen todos los actos
retativos al procedimiento de embargo inmobilierio, no precisó el hecho de
sr en dichos actos se hizo constar o no el domicitio real de los recurrentes.
como lo vionen alegando éstos, además, desde el primer grado de jurisdic-
ción, precisión necesarra puesto que la situación juridica es distinta según
se haya o no cumplido con aquella forrnalidad; que de tal manera la S.C.J.
en funciones de Corte de Casación, no se encuentra en condiciones de
verificer si en la especre se ha hecho o no una correcta aplicación de la ley,
por lo cual la sentencia impugnada debe ser casada por falta de base legal,
sin que sea necesario examinar los demás medes del recurso.

Cas. 22 de sephembre de 1986, B.J. 910. Pág. 1375.

EMBARGO INMOBILIARIO. Demanda en nulidad del procedimiento
de venta y adjudicación. Incidente. Decisión sobre el fondo. Lesión al
derecho de defense. Ley 845 de 1978.

Si bien es verdad que los jueces del londo pueden mediante una sola
sentencia, pero por disposiciones distintas, decidir tanto los incidentes
procesales que sean promovidos, como el fondo del asunto, esto es asi
cuando las partes hayan concluido sobre el fondo o puestas en mora de
hacerlo; que esta solución se impone, por respeto al derecho de defensa de
las partes, en razón de que a partir de la entrada en vigencia de la Ley
No.845 de 1978, el recurso de oposición contra las sentencias en delecto
ha sido amplemente restringido, lo que milita en favor de una inter-
pretación de la ley, que asegure a las partes la posibitidad de exponer sus
respectivos medes de defensa y ateque; que al no admitirlo asi la Corte
a-qua violó el derecho de defensa det recurrenté, por lo cual la sentencia im
pugnada debe ser casada, sin necesidad de examinar el otro medio del
recurso.

Cas. 29 Enoro 1986, B.J. 902, Pag. 147.

EMBARGO INMOBILIARIO. Mandamiento de pago. Abono de las
cuotas atrasadas. Causula 17 del Contrato de Préstamo.

La circunstancia de que la Corte a•qua estimara que el pago de las
cuotas atrasadas implicaba renuncie a conttnuar el procedimiento de em-
bargo, no está en contradicción con la cláusula del contrato de préstamo a
que se ha hecho referencra, puesto que tal cláusula lo que significa es que,
en caso de que se produzca un nuevo retraso en el pago de las cuotas, se

provoca nuevamente la Ilegada anticipada del término y el Banco podrá
proceder a la ejecución de los bienes puestos en garantia.

Cas. 28 de abril de 1986, B.J. 905, Pág. 412.

EMBARGO RETENTIVO. Validez. Ley que hace inembargables los
bienes cuyo embargo ya habia sido validado. InaplicacIón de la ley nueva.

Según consta en la sentencia impugnada, en la especie, el embargo
retentivo trabado por la recurrida contra CORDE en manos del recurrente,
fue validado por sentencia de la Corte de Apelación de San Crist6bal, en
fecha 6 de octubre de 1970. y por la misma decisión se orden6 al tercero
embargado vaciar en manos del embargante los valores que posela o
detentaba por cuenta del embargado, solución quo fue mantenida por el
fallo de la S.C.J. del 24 de noviembre de 1971; que es pués la fecha de
aquella sentencia que hay que considerar para determinar si al referido em-
bargo debia aplicarse la ley No.252 del 30 de diciembre de 1971, puesto
que a panir de tal fecha se operó un transporte o cesión judicial dol crédito
ombargado a favor de la embargante y el litigio se encontraba solucionado
y sólo restaba la ejecución real y efectiva por ei tercero embargado de las
drsposiciones de la seffalada sentencia; que como se advierte a la lecha de
la sentencia de la Corte de Apelaci6n de San Cristóbal, aún no habla sido
dictada la Ley No.252 de 1971, por lo cual la entrada en vigencia de esta
Ley con posterioridad a aquella sentencia, no pudo afectar los derechos
adquiridos por la recurrida en vinud de la repetida sentencia de la Corte de
Apelación de San Crist6bal, y en el caso no se podia aplicar la mencionada
Ley, ya que se le hatia producir un efecto retroactivo; que esa situación no
puede ser desvinuada por un acto de CORDE oponiéndose a que el tercero
embargado cumpla con las disposiciones de la referida sentencia; que al
fundamentarse la Cone a-que de manere expresa en tal conclusión justificó
suficientemente el dispositivo de la sentencia impugnada, no obstante el
descarte de los demás argumentos sostentdos; que, por tanto, los medios
que se examinan carecen de fundamento y deben ser desestimados.

Cas. 11 de agosto de 1986, S.J. 909. Pág. 1129.
Ver Ley. Irretroactividad de la Ley...

ESTADO DOMINICANO. Representación. Audiencia penal. Ministerio
Público. Articuto 19 de la ley 1486 de 1938

Como en la especie el Estado Dominicano estuvo representado por el
Ministerio Público correspondiente, quien no necesitaba procuración
especial, a esos fines, es obvio que dicho alegato carece de lundamento y
debe ser desestimado.

Cas. 15 Enero 1986, S.J. 902, Pág. 63.

FIANZA. Libertad Provisional. CompaRia afianzadora que no comparece
ni presente a los prevenidos en el plazo que se le habia concedido. Ven-
cimiento de la fianza.

Cas. 12 de diciembre de 1986. B.J. 913. Pág. 1850.
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establecida por er An. 2279 del Código Civil tiene un valor probatorio juris
tantum que puede ser destrukio mediante la prueba en contrario; por tarno
el alegato que se examina debe ser desestimado.

Cas. 29 Enero 1986, B.J. 902, Pág. 141.

EMBARGO INMOBILIARIO. Actos notificados en domicilio de elec-
ción indicado en el contrato de préstamo. Ni en el contrato ni en los actos
de procerhmiento se indicó el dortucillo real del ernbargado.

Como se advierte por lo antes expuesto la Corte a-qua después de
reCOnOter que fueron notificados en el domicilio de elección todos los actos
retativos al procedimiento de embargo inmobilierio, no preciSó el hecho de
si en dichos actos se hizo constar o no el domicilio real de los recurrentes,
como lo vienen alegando éstos, además, desde el primer grado de jurisdic-
ción, precisión neceseria puesto que la situsción juridica es distinta según
se haya o no cumplido con squella formalidad; que de tal manera la S.C.J.
en funciones de Corte de Casación, no se encuentra en condiciones de
verificar si en La especie se ha hecho o no una correcta aplicación de la ley,
por lo cual la semencia impugnada debe ser casada por falta de base legal,
sin que sea necesario examinar los demás mechos del recurso.

Cas. 22 de septiembre de 1986, B.J. 910. Pág. 1375.

EMBARGO INMOBILIARIO. Demanda en nulidad del procedimiento
de venta y adjudicación. Incidente. Decisión sobre el fondo. Lesión al
derecho de defensa. Ley sas de 1978.

Si bien es verdad que los jueces del fondo pueden mediente una sola
sentencia, pero por disposiciones distintas, decidir tanto los incidentes
procesales que sean promovidos, como el fondo del asunto, esto es asi
cuando las partes hayan concluido sobre el foodo o puestas en mora de
hacerlo; que esta solución se impone, por respeto al derecho de defensa de
las partes, en razón de que a panir de la entrada en vigencia de la Ley
No.845 de 1978, el recurso de oposición contra las sentencias en defecto
ha sido ampliamente restringido, lo que milita en favor de una inter•
pretación de la ley, que asegure a tas partes la posibilidad de exponer sos
respectivos medios de defensa y ataque; que al no admitirlo asi la Corte
a-qua violó el derecho de defensa del recurrente, por lo cual ta sentencia irn
pugnada debe ser cosada, sin necesidad de examinar el otro medio del
tecurSo.

Cas. 29 Enero 1986. B.J. 902, Pág. 147.

EMBARGO INMOBILIARIO. Mandamiento de pago. Abono de las
cuotas atrasadas. Causula 17 del Contrato de Préstamo.

La circunstancia de que la Corte a-que estimara que el pago de las
cuotas atrasadas implicaba renuncia a continuar el procedimiento de em-
bargo, no está en contradicción con la cláusula del contrato de préstarno a
que se ha hecho referencia, puesto que tal cláusula lo que signitica es que.
eo caso de que se produzca un nuevo retraso en el pago de las cuotas, se
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provoca nuevamente la Ilegada anticipada del término y el Banco podrá
proceder a ta ejecución de los bienes puestos en garantia.

Cas. 28 de abril de 1986. B.J. 905, Pág. 412.

EMBARGO RETENTIVO. Validez. Ley que hace inembargables los
biones cuyo embargo ya habia sido validado. Inaplicación de La ley nueva.

Según consta en la sentencia impugnada, en la especie, el embargo
retentivo trabado por la recurrida contra CORDE en manos del recurrente,
fue validado por sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, en
fecha 6 de octubre de 1970, y por la misma decisión se Orderló al tercero
embargado vaciar en manos del embargante los valores que Pose le o
deternaba por cuenta del embargado, solución que fue mantonida por el
fallo do la S.C.J. del 24 de noviembre de 1971; que es pués la fecha de
aquella sentencia que hay que considerar para determinar si al roferido em-
bargo debla aplicarse la Ley No.252 del 30 de diciembre de 1971, puesto
que a partir de tal fecha se operó un transporte o cesión judicial del crédito
embargado a favor de la embargante y el litigio se encontraba solucionado
y sólo restaba la ejecución real y efectiva por el tercero embargado de las
disposiciones de la sefialada sentencia; que como se advierte a La fecha de
la sentencia de ia Cone de Apelación de San Cristóbal, aún no había sido
dictada la Ley No.252 de 1971, por lo cual la entrada en vigencia de esta
Ley con posterioridad a aquella sentencia, no pudo afectar los derechos
adquiridos por la recurrida en vinud de la repetida sentencia de la Corte de
Apelación de San Cristóbal, y en el caso no se podia aplicar la mencionada
Ley, ya que se le haría producir un efecto retroactivo; que osa situación no
puede ser desvirtuada por un acto de CORDE oponiéndoso a que el tercero
embargado cumpla con las disposiciones de la referida sentencia; Otte al
fundamentarse la Cone a-qua de manera expresa en tal conclusi6n justificó
suficienternente el dispositivo de la sentencia impugnada, no obstante el
descarte de los demás argumentos sos-tenidos; que, por tantO, los medios
que se examinan carecen de fundamento y deben ser desestimados.

Cas. 11 de agosto de 1986. B.J. 909, Pág. 1129.
Ver Ley. Irretroactividad de la Ley...

ESTADO DOMINICANO. Representación. Audiencia penal. Ministorio
Público. Articuto 19 de la Ley 1486 de 1938

Como en la especie el Estado Dominicano estuvo representado por el
Ministerio Público correspondiente, quien no necesitaba procuración
especial, a esos fines, es obvio que dicho alogato carece de fundament0 Y
debe ser desestimado.

Cas. 15 Enero 1986, B.J. 902, Pág. 63.

FIANZA. Libenad Provisional. Comparlia afianzadora que no comparece
ni presenta a los prevenidos en el plazo que se le había concedido. Ven-
cimiento de la fianza.

Cas. 12 de diciembre de 1986. B.J. 913. Pág. 1850.
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FILIACION. Calidad de hijo natural reconocido que se invoca en juicio
penal. Prueba de esa calidad. Acta de notoriedad. Ausencia de un acta de
reconocimiento. Sentencia casada por falta de base lega.

En la especie la Corte a-qua dio por establecido que los reclamantes eran
hi¡os naturales reconocidos de A.C. por la so la p resentación de un acta de
notoriedad, sin precisar, como era su deber dada la circunstancia de que tal
filiación estaba siendo discutida, si existla o no un reconocimiento realizado
de conformidad con las disposiciones del articulo 2 de la Ley 985 de 1945;
que en esas condiciones es obvio nue la S.C.J. no ha podido verificar
corno Corte de Casación, ai en la especie y en el punto que se examina, se
hizo o no una correcta aplicación de la ley, por lo cual la referida sentencia
debe ser casada en ese punto por falta cle base legal.

Cas. 7 de febrero de 1986 B J 903, Pág. 234.

FILIACION. Calidad de padre que se discute a un reclamante. Ausencia
de actas de nacimiento. Acta de la Policia aportada como prueba.

En la especie la Corte a-qua no incurrió en violación alguna de la ley al no
acoger, como prueba de la filiación paterna de dichos menores, el acta de
la Policla, que no es un documento suficiente para tales fines.

Cas. 12 de febrero de 1986, B.J. 903, Pág. 278.

FILIACION LEGITIMA ESTABLECIDA. Imposibilidad de reconociento
por otro hombre sin que el marido desconozca al hijo. Art. 312 del Código
Civil. Casación sin envio.

El texto legal antes transcrito crea una presunción de legitimidad a favor
del hiljo nacido 180 dras después de la celebración del matrimonio y antes
de los 300 dlas de su disolución; que esta presunción es irregralable y sólo
puede ser destrulda mediante el procedimiento del desconocimiento in-
coado por el marido; que, en la especie, es constante en la sentencia im-
pugnada que el recurrido nació más de 180 dlas después del matrimonio de
su madre con el sef5or R.A.P. y cuando este matrimonio aún no habla sido
disuetto; que no exisre constancia de que ta legitimidad del recurrido heya
sido desconocida por el marido de su madre; que, en tales condiciones,
obvio que el recurrido se encuentra p rotegido por la presunci6n de
tegitimidad del articulo 312 del Código Civil, y al no haber sido destrulda
ésta por el único medio permitido por le Ley, no puede atribuIrsele otra
filiación que la que resulta de su atta de nacimiento; que al decidir lo con-
trario la Corte eque violó el articulo 312 del Código Civil, por lo Cual la sen-
tencia Impugnada debe ser casada sin envlo por no quedar neda que
juzgar.

Cas. , 12 de marzo de 1986, B.J. 905, Pág. 89.

HABEAS CORPUS. Alegato de prescripción de la acci6n Púbfitt.
Competencia del Juez de Habeas Corpus.

Los jueces de Hábeas Cor pus son competentes para decidir si la acción
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pública cuyo ejercicio ha dado lugar a una orden de prisión, está extinguida
o no por la prescripción; considerando, que en la especie, la juez M.
comprobó corno Juez de Hábeas Corpus, que los hechos criminales que se
le imputaban al impenetrante habian sido objeto de un veredicto de no
lugar por la Cámara de Calificaciones del Distrito Nacional de fecha 24 de
rnayo de 1974, y que después de esa fetha trascurrieron más de los diez
afios establecidos en el articulo 454 del Código de Procedimiento Criminal,
stri que se realizara ninqune persecución tendente a reabrir el proceso; que
por tanto, la orden de prisión expedida por el Ministerio Público el 16 de
noviembre de 1985, se dict6 cuando ya la acción pública correspondiente al
caso, estaba extinguida; que en eSaa condiciones la Juez no incurrió en
falta alguna al ordenar la libertad del impetrante;

Sent. 7 de Febrero de 1986, B.J. 903, Pag 216.

HABEAS CORPUS. Art. 16 de la de Hábeas Corpus. CitaCión al
Ministerio Público. Juicio distiplinario al juez.

De esas disposiciones resulta que lo que la ley prohibe cuando el
detenido está privado de su libertad por una orden de funcionario judicial
competente, no es que se celebre al juicio de Hábeas Corpus srn la asisten-
cia del Ministerio Público, sino que se celebre sin que al Ministerio Públito
se le haya citado para que exponga sobre el caso; en la especie, es cons-
tante que el Ministerio Público fue citado; que si por algún motivo el
Ministerio Público no asiste a la audiencia, tal situación no implica que se
haya violado ei referido texto legal, si la audiencia se celebra sin la asisten-
cia de dicho funcionario; que, si bien as cierto que la Juez M. pudo reen-
viar la cause para otra fecha, también es verdad que no estaba obligada a
hacerlo. dada la circunstancia de que el Ministerio Público ya estaba en-
terado de la fijación de la referida audiencia; que por tanto, el hecho de
c,onocer la causa sin la asLstencia del Ministerio Público en las condiciones
antes anotadas, no constituye falta alguna que amerite sanción
disciplinaria;

Sent. 7 de febrero de 1986, B.J. 903, Pág. 216.

HABEAS CORPUS. Facultad de los jueces de Hábeas Corpus.
Para los jueces de Hábeas Corpus edificar su criterio acerca de si es de

lugar o no ordenar libertad de los detenidos, no es neCeSari0 que so
establezcan los hechos de una manera exhaustiva y definitrva, como es de
rigor el conocerse y fallar el fondo de los procesos, sino que es suficiente,
que en el curso de la vista de Hábeas Corpus, los jueces del caso, al ex-
ponerse ante ellos los hechos de la causa, Ileguen a la Intima convicción de
que la prisión no se justifica, o de que, por lo contrario, hay indicios
suficientes para disponer el mantenimiento de la prisión como en la especie
hasta que la causa sea conocida en toda su profundidad, determinándose
entonces, la exculpación o la condenación. Como en el juicio de Hábeas
Corpus según consta en la sentencia impugnada se reveló la existencia de
indicios que hacen presumir que los detenidos pudieran resultar culpables
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FILIACION. Calidad de hijo natural reconocido que se invoca en juicio
penal. Prueba de esa calidad. Acta de notoriedad. Ausencia de un acta de
reconocimiento. Sentencia casada por falta de base lega.

En la especie la Corte a-qua dio por estab l ecido que los reclamantes eran
hijos naturales reconocidos de A.C. por la sola presentación de un acta de
notoriedad, sin precisar, como era su deber dada N circunstancia de que tal
filiación estaba siendo discutida, si existia o no un reconocimiento realizado
de conformidad con las disposiciones del articuto 2 de la Ley 985 de 1945;
que en esas condiciones es obvio que la S.C.J. no ha podido verificar
corno Corte de Casación, si en la especie y en el punto que se examina, se
hizo o no una correcta aplicación de la ley, por lo cual la referida sentencia
debe ser casada en ese punto por falta de base legal.

Cas. 7 de febrero de 1986, B.J. 903, Pág. 234.

FILIACION. Calidad de padre que se discute a un reclamante Ausencia
de actas de nacimiento. Acta de la Policía aportada como prueba.

En la especie la Corte a-qua no incurrió en violeción alguna de la ley al no
acoger, como prueba de la filiaci6n paterna de dichos menores, el acta de
la Policia, que no es un documento auficiente para tales fines.

Cas. 12 de febrero de 1986, B.J. 903, Pág. 278.

FILIACION LEGITIMA ESTABLECIDA. Imposibilidad de reconociento
Por otro hombre sin que el marido desconozca al hijo. Art. 312 del Código
Civil. Casaci6n sin envio.

El texto legal antes transcrito crea una presunción de legitimidad a favor
del hijo nacido 180 clias después de la celebración del matrimonio y antes
de los 300 dles de su disolución; que esta presunción es irregrafable y thro
puede ser destruida mediante el procedimiento del desconocimiento in-
coado por el marido; que, en la especie, es constante en la sentencia im-
pugnada que el recurrido naci6 más de 193 dias después del matrimonio de
su madre con el sefior R.A.P. y cuando este matrimonio aún no hable sido
disuelto; que no existe constancia de que la tegitimidad del recurrido haya
sido desconocide por el marido de su madre; que, en tales condiciones, es
obvio que el recurrido se encuentra protegido por la presunción de
legitimidad del articulo 312 del Código Civil, y al no haber tido destrulda
ésta por el único medio permitido por le Ley, no puede atribuIrsele otra
filiación que la que resulta de su acte de nacirteento; que al decidir lo con-
trario la Corte a-qua violó el articulo 312 del Código Civil, por lo cual la sen-
tencia impugnada debe ser casede sin envío por no quedar nade que
juzgar.

Cas. , 12 de marzo de 1986, B.J. 905, Pág. 89.

HABEAS CORPUS. Alegato de prescripción de la acción Públice.
Cornpotencia del Juez de Hábeas Corpus.

Los jueces de Hábeas Corpus son competentes para decidir si la acción
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pública cuyo ejercicio ha dado lugar a una orden de prisión, está extinguida
o no por la prescripción; considerando, que en la especie, la juez M.
comprobó corno Juez de Hábeas Corpus, que los hechos carninales que se
le imputaban al impenetrante hablan sido objeto de un veredicto de no
lugar por la Cámara de Calificaciones dei Distrito Nacional de fecha 24 de
rriayo de 1974, y que después de esa fecha trascurrieron más de los diez
años establecidos en el articulo 454 del Código de Procedimiento Criminal,
sin que se realizara ninguna persecución tendente a reabrir el proceso; que
por tanto, la orden de prisión expedida por ei Ministerio Público el 16 de
noviembre de 1985, se dictó cuando ya la acción pública corres pondiente al
caso, estaba extinguida; que en esas condiciones la Juez no incurrió en
falta alguna al ordenar la libertad del importrante;

Sent. 7 de Febrero de 1986, B.J. 903, Pág 216.

HABEAS CORPUS. Art. 16 de la de Hábeas Corpus. Citación al
Ministerio Público. Juicio disciplinario al juez.

De esas disposiciones resulta que lo que la ley prohibe cuando el
detenido está privado de su libenad por una orden de funcionario judicial
competente, no es que se celebre el juicio de Hábeas Corpus sin la asisten-
cia del Minrsterio Pútdico, sino que se cerebre sin que al Ministerio PúbliC0
se le haya crtado para que exponga sobre el caso; en la especie, es cons-
tante que el Ministerio Público fue citado; que si por algún motivo el
Ministerio Público no asiste a ta audiencia, tal situación no impEca que se
haya violado el referido texto legal, si la audiencia se celebra sin la asisten-
cia de dicho funcionario; que, si bien es cieno que la Juez M. pudo reen-
viar la causa para otra fecha, también es verdad que no estaba obligada a
hacedo, dada la circunstancia de que et Ministerio Público ya estaba en-
terado de la fijación de la referida audiencia; que por tanto, el hecho de
conocer la causa sin la asistencia del Ministerio Público en las condiciones
antes anotadas, no constituye falta alguna que amerite sanción
disciplinaria;

Sent. 7 de febrero de 1986, B.J. 903, Pág. 216.

HABEAS CORPUS. Facultad de los jueces de Hábeas Corpus.
Para los jueces de Hábaas Corpus edificar sti criterio acerce de si es de

lugar o no ordenar libertad de los detenidos, no es neCesario que se
establezcan los hechos de una manera exhaustiva y definitiva, como es de
rigor al conocerse y fallar el fondo de los procesos, sino que es suficiente,
que en el curso de la vista de Hábeas Corpus, los jueces del caso, al ex-
ponerse ante ellos los hechos de la causa, Ileguen a la intima convicción de
que la prisión no se justifica, o de que, por lo contrario, hay indicios
suficientes para disponer el mantenimiento de la prisión como en la especie
hasta que la causa sea conocida en toda su profundidad, determinándose
entonces, la exculpación o la condenación. Como en el juicio de Hábeas
Corpus según consta en la sentencia impugnada se revaló a existencia de
indicios que hacen presumir que los detenidos pudieran resultar culpables

•le
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de una infracción, sancionada con pena privativa de libertad, es obvio que
la Corte a-qua pudo, como lo hizo, mantener la prisión do los hoy recurren.
tes, sin que esteviesen obligadas a declarar como jueces de Hábeas Cor-
Pus, si existia o no, el crimen o el delito que se les imputa; que, en esas
condiciones resulta evidente que la Corte a-qua al decidir como lo hizo no
incurrió en Ia sentencia impugnada en los vicios y violaciones denunciadas,
por lo cual los medios que se examinan carecen de fundarnento y deben
ser desestimados.

Cas. 22 de agosto de 1986, B.J., 939, Pág. 1197.

HABEAS CORPUS. Indicios. Facultad de los Jueces de Hábeas Cor-
pus.

En la especie, la Cone a-qua pudo apreciar que habian indicios suficien-
tes para revocar la decisión de primer grado y disponer que M.R. fuera
nuevamente encarcelado; que esa apreciación de los elementos de juicio de
la causa como cueshón de hecho escapa a la censura de la casación, en
consecuencia el recurso que se examina carece de fundamento y debe ser
desestimado.

Cas. 26 de noviembre de 1986, B.J. 912. 1677.

HIPOTECA. Registro de Ia hipóteca sobre el terreno. Sentencia que
cleclara ribre de gravamen las mejoras construidas sobre el terreno. Mejoras
afectadas de pleno derecho. An. 2118 del Código Civil.

La sentencia impugnada revela que a pesar de que ella ordenó el registro
de dicha hrpotece sobre la porción de terreno adquirida del Estado por los
recurrentes, sin embargo, declaró libre de gravamenes las mejoras existen-
tes en el terreno, vencfidas a F.L.U. sin existir pruebas de que al acreedor
hipotecano hubiera consentido en eli0; que, por tanto, en la sentencra im-
pugnada fue violado el articulo 2118 del Código Civil, ya que las mejoras
existentes en un inmueble hipotecado son aleetadaS de preno derecho por
la hipoteca inscrita sobre drcho inmuebre, asi como quedan gravadas, tam-
bién, las mejoras que se levanten, posteriormente; que como por la senten-
cia impugnada fueron declaradas libres de gravámenes las mejoras vem
didas por los recurrentes a F.L.U. consistentes en una casa de bloques,
techada de concreto, a pesar de que el terreno estaba gravado con las
hipotecas antes indicadas, la sentencia impugnada debe ser casada en este
aspecto.

Cas. 3 de septiembre de 1986, B.J. 910, Pág. 1266,

HIPOTECA JUDICIAL PROVISIONAL. Solicitud de inscripción. Deber
del Reg.strador de Titulos.

Es oblrgación del Registrador de Titules antes de proceder a la inscrip-
ción de un acto traslativo del derecho de propredad o constitutivo de un
derecho real sobre inmuebles registrados, exammar la regularidad del
mismo y determinar si se han cumplido los requisitos legales exigidos; que
en tal sentido, en la especre, el Registrador de Titulos, previamente a efec-
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tuar la inscripción de la hipoteca provisional solicitada por el recurrente
debió vernicar si el inmueble que pretendia gravarse estaba registrado o no
a favor de la persona del deudor del solicitante, para proceder en con.
secuencia, adrnitiendo o rechazando la inscripci6n referida: que la Corte
a-qua al no ponderar esa snuación a fin de estabsecer la influencia que
realización del daño, clejó su sentencia sin base legal, ya que ha impedido a
la S.C.J. como Corte de Casación, verificar si en la especie se ha hecho
una correcta apficación de la ley, por lo cual la sentencia impugnada debe
ser casada, sin necesidad de examinar el otro alegato del recurrente.

Cas. 16 de julio de 1986. B.J. 9C6. Pág. 957

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Ajustes. Reconsideración. Sentencia
de la Camara de Cuentas en funciones de Tribunal Superior Administrativo.
Casación rechazada.

Cas. 14 de mayo de 1986, B.J. 906, Pág. 550.

IMPUGNACION (LE CONTREDIT). Valor de los gastos no depositados
en la Secretaria. An. 10 de la Ley 834 de 1978. Aceptación del Contredit.
Responsabládad del Secretario.

Tal como lo sostiene la Corte a-qua la aceptación por el Secretario del
Tribunal del recurso de impugnackSn (Le contredit). es un acto puramente
adminstrativo, pero no un requisito de adrrusión del recurso; que por otra
parte, el secretario sólo puede negarse a aceptar el recurso cuando no vaya

acompañado de los gastos referentes a la impugnaCign; que La ú nica cOn•
secuencia que produce el hecho de la aceptación por el secretario del
mismo, es quo el secretario actuante queda comprometido soliclariamente
con la parte impugnante, el caso Itegasto, al pago de los referidos gastos;
que, por tanto, el alegato que se examina carece de fundamento y debe ser

desestimado:
Cas. 28 de mayo de 1986. B.J. 906, Pag. 621.

INCOMPETENCIA DE LA JURISDICCION CIVIL ORDINARIA.
Ejecución de un contrato de venta con pacto de retro de un inmueble
sujeto a saneamiento catastral. Comptrtencia del tnbunal de Tierras. Art.20
de la Ley 1334 de 1978.

Si ben es verdad que de acuerdo con el aniculo 20 de la No. 834 del
1978 la excepción de incompetencia cuando es promovida por las partes
debe ser propuesta antes de toda defensa al fondo o fin de inadmisión,
también es cierto que la referida excepción puede ser propuesta por

primeta vez en apelación o en casación y en los dos casos en que estos

tribunales pueden promoverla de oficios; que el articulo 20 de esta Ley
Innita a los Tribunales de Apeleción el pocter de promover de ohcro la in-
competencia de ambución a los casos en que el asunto sea de la com-
petencra de los Tribunales represrvos, y de contencioso o administrativo
o escape a la competencia de IOS Tribunales de Apelación esta facultado
para promover de oficio la incompetencia de atribucrón cuando el asunto

1
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de una infracción, sancionada con pena privativa de libertad, es obvio que
la Cone a-qua pudo, como lo hizo, mantener la prisión de los hoy recurren-
tes, sin que estúviesen obligadas a declarar como jueces de Hábeas Cor-
Pus, si existia o no, el crimen o el delito que se les imputa; que, en esas
condiciones resulta evidente que la Corte a-qua al decidir como lo hrto no
incurrió en la sentencia impugnada en los vicios y violaciones denunciadas,
por lo cual los medios que se examinan carecen de fundarnento y deben
ser desestmados.

Cas. 22 de agosto de 1986, B.J., 909, Pág. 1197.

HABEAS CORPUS. Indicios. Facultad de los Jueces de Hábeas Cor-
pus.

En la especie, la Corte a-qua pudo apreciar que habían indicios suficien-
tes para revocar la decisión de primer grado y disponer que M.R. fuera
nuevamente encarcelado; que esa apreciación de los elementos de juicio de
La causa como cuestión de hecho escapa a la censura de la casación, en
consecuencia el recurso que se examina carece de fundamento y debe ser
desostimado.

Cas. 26 de noviembre de 1986, B.J. 912, 1677.

HIPOTECA. Registro de Ia hipóteca sobre el terreno. Sentencia que
declara libre de gravamen las mejoras construídas sobre el terreno. Majoras
afectadas de pleno derecho. Art. 2118 del Código Civil.

La sentencia impugnada revela que a pesar de que ella ordenó el registro
de dicha hipoteca sobre la porción de terreno adquirida del Estado por los
recurrentes, sin embargo, declaró libre de gravámenes las mejoras existen-
tes en el terreno, vendtdas 8 F.L.U. sin existir pruebas de que al acreedor
hipotecano hubiera consentido en ears; que, por tanto, en la sentencks im-
pugnada fue violado el articulo 2118 del Códtgo Civil, ya que las mejoras
existentes en un inmueble hipotecado son afectadas de pIeno derecho por
La hrpoteca inscrita sobre dtcho inmueble, ast como quedan gravadas, tam-
bién, las mejoras que se levanten, posteriormente; que como por la senten-
cia impugnada fueron declaradas libres de gravámenes las mejoras ven-
didas por los recurrentes a F.L.U. consistentes en una casa de bloques,
techada de concreto, a pesar de que el terreno estaba gravado con las
hipotecas antes indicadas, la sentencia impugnada debe ser caseda en este
aspecto.

Cas. 3 de septiembre de 1986, B.J. 910, Pág. 1266.

HIPOTECA JUDICIAL PROVISIONAL Solicitud de inscripoón. Deber
deI Regstrador de Titulos.

Es obligactón del Registrador de Tltulos antes de proceder a la inscrip-
cIón de un acto trasLativo del derecho de proptedad o constrtutivo de un
derecho real sobre inmuebles registrados, exammar la regulandad del
mismo y determinar si se han cumplido los requisitos legales exigidos: que
en tal sentido, en la especte, el Registrador de Títulos, previamente a efec-

tuar la inscripción de la hipoteca provisonal solicitada por el recurrente
debió verificar si el inmueble que pretendla gravarse estaba registrado o no
a favor de la persona del deudor del soLicitante, para proceder en con-
secuencia, admittendo o rechazando la inscripción referida que la Corte

a-qua al no ponderar esa srtuación a lin de establecer la influencia que en la
realuación del daMo, degt su sentencia sin base legal, ya que ha impedido a
La S.C.J. como Corte cle Casaci6n, verificar si en la especte se ha hecho
una conecta aplicacOn de la ley, por lo cual la sentencia impugnada debe
ser casada, sin necesrdad de examinar el otro alegato del recurrente.

Cas. 16 de julio de 1986, B.J. 908. Pág. 957

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Ajustes. Reconsidemci gn. Sentancia
de la Cámara de Cuentas en funciones de Tribunal Superior Administrativo.
Casación rechazada.

Cas. 14 de mayo de 1986, B.J. 906, Pág. 550.

IMPUGNACION ILE CONTREDITI. Valor de los gastos no depositados
en la Secretaria. Art. 10 de la Ley 834 de 1978. Aceptación del Contredit.
ResponsabIlidad del Secretario.

Tal como lo sostiene la Corte a-qua la aceptación por el Secretario del
Tribunal del recurso de impugnación ILe contred10, es un acto puramente
admuustrativo, pero no un requisrto cte admisión del recurso; quo por otra
parte, el secretano sólo puede negarse a aceptar el recurso cuando no vaya
acompattado de los gastos referentes a la impugnación: que la Vrirta COn-
secuencra que produce al hecho de la aceptación por el secretario del
mismo. es que el secretano actuante queda comprometido solidariamente
con la parte impugnante, el caso Itegado, al pago de los refendos gastos;
que, por tanto, el alegato que se examma Calnee de fundarnento y debe ser

desestimado:
Cas. 28 de rnavo de 1986,8 J 906, Pég. 621.

INCOMPETENCIA DE LA JURISDICCION CIVIL ORDINARIA.
Ejecución de un contrato de venta con pacto de retro de un inmueble
sujeto a saneamernto catastral. Cornpetencla dei Mbunal de Tierras. Art.20
de la Ley 834 de 1978.

Si bren es verdad que de acuerdo con el artículo 20 de la No. 834 del
1978 la excepción de incompetencia cuando es promovida por las partes
debe ser propuesta antes de toda defensa al fondo o fin de inadmisión,
tamblen es clerto Clue la referida excepción puede ser propuesta por
primera vez en apelación o en casación y en kas dos casos en que estos
tnbunaies pueden promoverla de oficios; que el articulo 20 de esta Ley
lenna a los Tribunales de Apelación el poder de promover de olóio la in-
competencia de ambucian a ios casos en que el asurno sea de La com-
petence de Ios Tribunales represívos, y de lo contencoso o administrativo

o escape a Irs competencia de los Tribunales de Apelacrón esta facultado
para promover de oficio la incompetencia de atribuoón cuando el asunto
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sea de la competencia de un tribunal cuyo procedimiento es de orden
público; que ese caracter lo tiene el procedimiento que rige ef saneamiento
inmobikario; que do ello resulta que la omisión de ese procedimiento en la
enumeración antes indicada es la consecuencia de un oivido del legislador
dominicano, en razón de que por ser el articuIci 20 de la mencionada Ley
una copia del articulo correspondiente del nuevo Código Civil de Francia,
donde no existe una jurisdicción especial destinada a conocer de los asun-
tos catastrales no tuvo en cuenta el Tribunal de Tierras al adoptar esa
disposición; por lo cual la Corte a-qua procedió correctamente a declararse
incompetente en raz6n de la materia por haber comprobado que el in-
mueble objeto de litigio está en proceso de saneamiento catastral ante el
Tribunal de Tierras; que de este modo dicha Corte hizo una correcta
aplicación de los articulos 7, 9 y 269 de /a Ley de Registro de Tierras, ya
que en el caso se trata de una demanda de carácter real inmobiliario que
de la competencia de dicho Tribunal desde que en el terreno objeto de la
litis se ha iniciado una mensura catastral, como ocurre en la especie

Cas. 16 de abril de 1986, B.J. 905, Pág. 267.

INCOMPETENCIA TERRITORIAL. Art: 2 de la Ley 834 de 1978. Ex-
cepción planteada por primera vez en casación. Inadmisible.

Conforme M aniculo 2 de la Ley 834 de 1978, la excepción de incom-
petencia, como toda otra excepción, debe ser propuesta antes de toda
defensa al fondo a fin de inadmisión; que como en la especie, la incom-
petencia territorial de los jueces del fondo para conocer del presente caso
no fue planteada ante dichos jueces, sino que se promovió por primera voz
ante la S.C.J., es obvio que la misma resulta inadmisible; que por tanto, el
medio que se examina carece de fundarnento y debe ser desestimado.

Cas. 1ro. de septiembre de 1986, B.J. 910, Pág. 1251.

INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY. Decreto acto, etc. Alegato
hecho por primera vez en cassción.

Para invocar ta inconstitucionalidad de una ley, acto, etc., no basta que
se alegue en un proceso principal hgado entre las partes, sino que es
necesario también que la cuestión de inconstitucionalidad haya sido Man-
teada ante los jueces del fondo; que, en la especie, no existe constancia en
el proceso que la inconstitucionalidad aducida por la recurrida fuese
propuesta por ante aquellos jueces, por lo cual constituye un medio nuevo
inadmisible en c.ssación.

Cas. 18 de julio de 1986. B.J. 908, Pag. 978.

INQUILINATO. Arrendatario que viola el contrato al instalar un
Restaurant en lugar de una oficina. Facultad de los jueces del fondo.

En la especie, el inquilino o arrendatario convino expresamente con el
propietario que usarta el inn-.ueble otorgado en arrendamiento para uso ex-
clusivo de una oficina y no obstante ese convenio procedió unilateralmen.
te, dos srlos y medio después a instalar alli un negocio, para el expendio

de bebidas alcohólicas, como se establece por la certificación del 11 de
noviembre de 1982 expedida por la Dirección General de Rentas Internas,
en la que consta que el Restaurant U.Ch. de H. comenzó a operar el 6 de
julio de 1982, y no como sostiene el recurrente que fue desde el inico
mismo del contrato de arrendamiento; que esa apreciaci6n de los hechos
que han dado lugar a la resolución del contrato cae dentro de las facultades
soberanas de los jueces del fcndo y por tanto escapa al control de le Cone
cle Casación, salvo el caso desnaturalización de los mismos, lo que no ha
sucerficlo en la especie.

Cas. 22 de Enero 1986, B.J. 902, Pág. 90.

INCENDIO. Asegurada no provista de la caja de seguridad exigida en la
176liza. Demanda en ejecución de la P6liza. Demanda rechazada Sentencia
bien motivada. Recurso de Casación rechazado.

Como la Corte a-qua estableció que la asegurada no estaba provista de la
Caja de seguridad para guardar los libros e inventarios, y como por otra
parte la propia Cor-te después de afirmar que el plazo de 15 dias es fatal,
expuso en la sentence impugnada que sin embargo en este caso ese plazo
puede considerarse que no ha sido fatal para la pane intimada ya que de
hecho, fue ampliado por la sentencia del juez a-quo qua orden6 el ar-
bitraje.., es obvio, que en estas condiciones, resultan irrelevantes los
alegatos de la recurrente relativos a la declaratoria de fatalidad del aludido
plazo y las crIticas que se hacen a la sentencia en lo concerniente a que el
incendio ocurrió por manos criminales, pues las mismas van dirigdas a
motivos superabundantes del fallo impugnado, ya que los motivos antes
expuestos bastaban para justificar el dispositivo del indicado fallo en el pun-
to que se examina; por otra parte en la sentencia impugnada no se ha
mutilado la dáusula relativa a la Caja de Seguridad, pues la Corte equa lo
que en definitiva ha establecido, como una cuestión de hecho que escapa a
la censura de la casación es que la asegurada no estaba provista de una
Caja de Seguridad, y que "los originales de facturas, libros e inventarios,
quedaron reducidos a cenizas"; que ese hecho, debidamente establecido
justifica el rechazamiento de la reclamación de la recurrente por apficación
de la refe/ida Cláusula antos transcrita.

Cas. 30 de Mayo de 1986, B.J. 906, Pág. 632.

INCENDIO PROPAGADO A LA CASA VECINA. Responsabilidad de
la inquilina de la casa donde se origin6 el incendio. Monto de la indem-
nización no justificado.

En regla general toda persona lesionada por un incendio de objetos
mobiliarios o de inmuebles está dispensada de hacer la prueba de Ls falta
cometida por el guardián; que los guardianes de cosas incendiadads no se
encuentran en una situación priviiegiada con respecto a los guardianes de
las demás cosas; que seria inexplicable que la vichrna estuviese obligada a
probar la falta del guardián, cuando el daño surrido sea la consecuencia les
bastará invocar la presunción de responsabilidad consagrada en el articulo



XXXVIII	 JURISPRUDENCIA

SO3 de la competencia de un tribunal cuyo procedimiento es de orden
• público; que ese caracter lo tiene el procedimiento que rige el saneamiento
inmothliario; que de ello resuIta que la omisión de ose procedimiento en la
enumeración antes indicada es la consecuencia de un orvido del legislador
dominicano, en razón de que por ser el articub 20 de la mencionada Ley
una copia del articulo conespondiente del nuevo Código Civil de Francia,
donde no existe una jurisdicción especial destrnada a conocer de los asun-
tos catastrales no tuvo en cuenta el Tribunal de Tierras al adoptar esa
disposición; por lo cual la Cone a-qua procedió correctamente a declararse
incompetente en razón de la materia por haber comprobado que el in-
mueble objeto de litigio está en puxeso de saneamiento catasUal ante el
Tribunal de Tierras; que de este modo dicha Corte hizo una correcta
ap/icación de los articulos 7, 9 y 269 de la Ley de Registro de Tierras, ya
que en el caso se trata de una demanda de carácter real inmobiliario que es.
de la competencia de dicho Tribunal desde que en el terreno objeto de la
litis se ha iniciado una mensura catastral, como ocurre en la especie;

Cas. 16 de abril de 1986, B.J. 905, Pág. 267.

INCOMPETENCIA TERRITORIAL. Art: 2 de la Ley 334 de 1978. Ex-
cepción planteada por primera vez en casación. Inadmisible.

Conforme al articu/o 2 de la Ley 834 de 1978, la excepción de incom-
petencia, como toda otra excepci6n, debe ser propuesta antes de toda
defensa al fondo a fin de inadmisión; que como en la especie, fa incom-
petencia territorial de los jueces del fondo para conocer del presente caso
no fue planteada ante dichos jueces, sino que se promovió por primera vez
ante la S.C.J., es obvio que la misma resulta inadmisible; que por tanto, el
medio que se examina carece de fundamento y debe ser desestanado.

Cas.1ro. de septiembre de 1986, B.J. 910, Pág. 1251.

INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY. Decreto acto, etc. Alegato
hecho por primera vaz en casación.

Para invocar la inconstitucionalidad de una ley, acto, etc., no basta que
se alegue en un proceso principal ligado entre las partes, sino que es
necesario también que la cuestión de inconstitucionalidad haya sido plan-
loada ante los jueces del fondo; que, en la especie, no existe constancia en
el proceso que la inconstitucionafidad aducida por la recurrida fuese
propuesta por ante aquellos jueces, por b cual constituye un mecho nuevo
inadmisib4e en casación.

Cas. 18 de julio cle 1986, B.J. 908, Pag. 978.

INQUILINATO. Arrendatario que viola el contrato al instalar un
Restaurant en lugar de una oficina. Facultad de los jueces del fondo.

En la especie, el inquilino o arrendatario convino expresamente con el
propietario que usarla el inrr.ueble otorgado en arrendamiento para uso ex-
clusivo de una oficina y no obstante ese convenio procedió unilateralmen-
te, dos sfios y medio después a instalar alli un negocio, para el expendio

JURISPRUDENCIA	 IXL

de bebidas alcohólicas, como se establece por la certificación del 11 de
noviembre de 1982 expedida por la Dirección General de Rentas Internas,
en la que consta que el Restaurant U.Ch. de H. comenzó a operar el 6 de
julio de 1982, y no como sostiene el recurrente que fue desde el inico
rnismo del contrato de arrendamiento; que esa apreciación de los hechos
que han dado lugar a la resolución del contrato cae dentro de las facultades
soberanas de los jueces del fenclo y por tanto escapa al control de la Corte
de Casación, salvo el caso desnaturaÚzación de los mismos, lo que no ha
sucedido en Ia especie.

Cas. 22 de Enero 1986, B.J. 902, Pág. 90.

INCENDIO. Asegurada no provista de la caja de seguridad exigida en la
Póliza. Demanda en ejecución de la Póliza. Demanda rechazada Sentencia
bien motivada. Recurso de Casación rechazado.

Como la Corte a-qua estableció que la asegurada no estaba provista de la
Caja de seguridad para guardar los libros e inventarios, y como por otra
parte la propia Cone después de afirmar que el plazo de 15 dias es fatal,
expuso en la sentencia impugnada, que sin embargo en este caso ese plazo
puede considerarse que no ha sido fatal para la pane intimada ya que de
hecho, fue ampliado por la sentencia del juez a-quo que ordenó el ar-
bitraje... es obvio, que en estas condiciones, resultan irrelevantes los
alegatos de la recurrente relativos a la declaratoria de fatalidad del aludido
plazo y las crIticas que se hacen a la sentencia en to concerniente a que el
incendio ocurrió por manos criminales, pues les mismas van dirigidas a
motivos superabundantes del fallo impugnado, ya que los motivos antes
expuestos bastaban para justificar el dispositivo del indicado fallo en el pun-
to que se examina; por otra parte en la sentencia impugnada no se ha
mutilado b cláusula relativa a la Caja de Seguridad, pues la Corte a-qua lo
que en definitiva ha establecido, como una cuestión de hecho que escapa a
la censura de la casación es que la esegurada no estaba provista de una
Ceja de Seguridad, y que "Ios originales de facturas, libros e inventarios,
quedaron reducidos a cenizas"; que ese hecho, debidamente establecido
justifiee e1 rechazamiento de la reclamación de la recurrente por aplicación
de la refelida Cláusula antes transcrita.

Cas. 30 de Mayo de 1986, B.J. 906, Pág. 632.

INCENDIO PROPAGADO A LA CASA VECINA. Responsabilidad de
la inquilina de la casa donde se originó el incendio. Monto de la indem-
nización no justificado.

En regla general toda persorta lesionada por un ineendio de objetos
mobiliarios o de inmuebles está dispensada de hacer la prueba de la falta
cometida por el guardián; que los guardianes de cosas incendiadads no se
encuentran en una situación privilegiada con respecto a los guardianos de
las demás cosas: que seria inexplicabb que la victima estuviese obligada a
probar la falta del guardián, cuando el daño sufrido sea la consecuencia les
bastará invocar la presunción de responsabilidad consagrada en el anIculo
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1384, párrafo I, del Código Civil; que, en consecuencia, al establecerse en
la sentencia impugnada que la recurrente A.M.F.L. era inquilina del in-
mueble en que se origin6 el incendio, se presume guardiana del mismo, y,
en tal candad es responsable del dalSo ausado por la propagación del fuego
a la casa vecina; que en estas condiciones la Corte a-qua hrto una correcta
aplicación del referido texto legal al aplicado a los hechos por ella com-

probadas.
Cas. 21 de marzo de 1985, B.J. 904, Pág. 193.

JUICIO DISCIPLINARIO A UN JUEZ OUE JURAMENTA A UN
ADMINISTRADOR SECUESTRARIO EN CAMARA DE CONSEJO NO
OBSTANTE HABERSE FIJADO FECHA PARA HACERLO EN
AUDIENCIA PUBLICA. No hay falta a cargo del juez susceptible de san-

ción disCiplinaria.
Los jueces tienen la facultad de juramentar los secuestrarios por ellos

designados en Cámara de Consejo, y, por consiguiente, e/ hecho de que el
Juez M. M. juramentara a los mencionados adminiStradores y secuestrarios
en su despacho, y no en audiencia pública, como se hizo figurar en el rol,
no constituye una falta susceptible de ser sancionada disciplinariamente.

Sent. 12 de mayo de 1986. B.J. 906, Pág. 510.

LEGMMACION. Registros. An. 331 del Código Civil. Reconocimiento.
Matrimonio válido o putativo. LegitimaCión de pleno derecho.

10 texto del articulo 331 revela que para que se opere la legitimación de
los hijos habidos antes del matrimonio se requieren, solamente, dos con-
diciones: 1ro. que el hijo o los hijos que los padres tratan de legitimar
deben haber sido reconocklos por sus autores antes del matrinsonio, o a
más tardar, en el acto de su celebración; 2do. se  necesita que los padres
contraigan matrimonics que éste sea válido o, al menos putativo; que en la
especie, tal como consta en la sentencia impugnada, los recurrentes fueron
reconocidos antes de la celebración del marrimonio de sus padres y en el
expediente existe la constancia de que estos celebraron su matrimonio
posterk>rmente; que cuando estas dos condiciones han sido cumplidas la
legiumación se produce de pleno derecho sin que sea necesario que los
padres hayan manitestado su voluntada de operar; que, por tanto, al negar el
trrbunal a-quo a los actuales recurrentes su calidad de hijos legitimos, fun-
dándose en los razonamientos expues-tos en el considerado de su sentencia
antes transcrito, violó el articulo 331 del Código Civil, y, en consecuencia,
la sentencia impugnada debe sor casada, sin que sea necesario examinar
los demás medios del recurso.

Cas. 11 de julio de 1986. B.J. 908, Pág. 897.

LEY. Irretroactividad de la ley. Ley 252 de 1971. Inernbargabilidad de los
bienes de la Corporación Dominicana de Empresas Estatales. Ley procesal.

La disposición de la Ley No.252 del 30 de diciembre de 1971, que con-
sagra la inembargabilidd de los bienes de la Corporación Dominicana de

Empresas Estatales ICORDEI, tiene un carácter netamente procesal; que
las leyes procesales son retroactivas en el sentido de que se aplican a los
litigios que en el momento de su entrada en vigencia, no hayan sido
solucionados, pero esa aplicación es después de la entrada en vigencia de
la ley nueva, puesto quo los actos cumplidos bajo el régirnen de la ley an-
terior subsisten válidos y producen todos sus efectos; que en este orden de
ideas para precisar la ley aplicable a un determinado acto, es necesario
colocarse en la fecha en que el acto fue realizado.

Cas. 11 de agosto de 1986, B.J. 909, Pág. 1129.

MANDAMIENTO DE PAGO PARA FINES DE EMBARGO INMOBI-
LIARIO. Abono a cuotas. Consentimiento. Efectos de ese consentimiento.

El hecho de que el recurrente aceptara con posterioridad al rnandamiento
de pago, el abono de las cuotas que originaron la notificación del mismo,
implica de su parte consentimiento a extinguir los efectos del referido man-
damiento y conformidad para descontinuar los procedimientos de
ejecución, puesto que la ocurrencia de ese hecho tuvo como consecuencia
hacer cesar las causas que provocaron la Ilegada anticipada del término y
Por ende la ejecución de los bienes dados en garantia; que esta solución no
está en contradicción, como se verá más adelante, con las facultades que
al prestamista confiere el artículo 17 del contrato de préstamo; que al inter.
pretar en el sentido setialado la sltuación creada con aquel hecho, la Corte
equa no desnaturalizó el rnandamiento de pago aludido, sino que dio a los
hechos de la causa su verdadero sentido y alcance, por lo cual el rneclio
que se examina carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas. 28 de abril de 1986, B.J. 935, Pág. 412.

MANDATO. Poder otorgado para gestionar la venta de un inmueble
pero no para vender. Art. 1988 del Código Civil.

Los términos en que está concebido ei poder ya referido no revelan que
los Sucesores R.A. otorgaran a F.G.T.P. un poder especifico para vender
el mencionado inmueble, sino solamente, para gestionar la venta del
mismo; que, por tanto, en ausencia de dicho poder el mandatario T. P. no
podía otorgar, como lo hizo, una promesa de venta en faVOr de 0.E.S. que
si bien, como se expresa en la sentencia impugnada. los Sucesores R.A. no
negaron en la audiencia celebrada por el Tribunal Superior de Tierras la
existencia del poder que habian otorgado a T.P. mantuvieron siempre su
postura de que dicho poder no conferia al apoderado el derecho de vender
el mencionado solar sin su consentimiento; que por tanto, al ordenar dicho
Tribunal el registro del derecho de propiedad de ese inmueble en favor de
0.E.S. basándose en los razonamientos antes expuestos, violó ei articulo
1988 del Código Civil, y, en consecuencia la sentencia impugnada debe sor
casada, sin necesidad de examinar los demás medios del recurso.

Cas. 7 de marzo de 1986, B.J. 904, Pág. 32.
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Empresas Estatales ICORDE), tiene un carácter netamente procesal; que
las leyes procesales son retroactivas en el sentido de que se aplican a los
litigios que en el momento de su entrada en vigencia, no hayan sido
solucionados pero esa a plicación es después de la entrada en vigencia de
la ley nueva, puesto que los actos cumplidos bajo el régimen de la ley an-
terior subsisten válidos y producen todos sus efectos; que en este orden de
ideas para precisar la ley aplicable a un determinado acto, es necesario
colocarse en la fecha en que el acto fue realizado.

Cas. 11 de agosto de 1986, B.J. 909, Pág. 1129.

MANDAMIENTO DE PAGO PARA FINES DE EMBARGO INMOBI-
1,Ç	 LIARIO. Abono a cuotas. Consentimiento. Efectos de ese consentimiento.

El hecho de que el recurrente aceptara con posteriondad al mandamiento
de pago, el abono de las cuotas que originaron la notificación del mismo,
implica de su parte consentimiento a extinguir los efectos del referido man•
darniento y conformidad para descontinuar loa procedimientos de
ejecución, puesto que la ocurrencia de ese hecho tuvo como consecuencia
hacer cesar las causas que provocaron la Ilegada anticipada del término y
por ende la ejecución de los bienes dados en garantia; que esta solución no
está en contradicción, como se verá más adelante, con las facultades que
al prestamista confiere el articulo 17 del contrato de préstamo; que al inter-
pretar en el sentido señalado la situación creada con aquel hecho, la Corte
a•qua no desnaturalizó el mandamento de pago aludido, sino que dro a los
hechos de la causa su verdadero sentido y alcance, por lo cual el medio
que se examina carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas. 28 de abril de 1986, B.J. 905, Pág. 412,

MANDATO. Poder otorgado para gestionar la venta de un inmueble
pero no para vender. Art. 1989 del Código Civil.

Los términos en que está concebido el poder ya referido no revelan que
los Sucesores R.A. otorgaran a F.G.T.P, un poder especIfico para vender
el mencionado inmueble, sino solamente, para gestionar la venta del
mismo; que, por tanto, en ausence de dicho poder el mandatario T. P. no
podia otorgar, como lo hrto, una p romesa de venta en favor de 0.E.5. que
si bien, como se expresa en la sentencia impugnada, los Sucesores R.A. no
negaron en la audiencia celebrada por el Tribunal Superior de Tierras la
existencia del poder que habian otorgado a T.P. mantuvioron siempre su
postura de que dicho poder no conferia al apoderado el derecho de vender
el mencionado solar sin su consentimiento; que por tanto, al ordenar dicho
Tribunal el registro del derecho de propiedad de ese inmueble en favor do
0.E.5. basándose en los razonamientos antes expuestos, violó ei articulo
1988 del Código Civil, y, en consecuencia la sentencia impugnada debe sor
casada, sin necesidad de exarninar los demás medios del recurso.

Cas. 7 de marzo de 1986, S.J. 904, Pág. 32.

1384, párralo I, del Códig0 Chel; que, en consecuencia, al establecerse en
la sentencia impugnada que la recurtente A.M.F.L. era inquilina del in-
mueble en que se originó ei incendio, se presume guardiana del mismo, y,
en tal calidad es responsable del datro ausado por la propagación del fuego
a la casa vecina; que en estas coneficiones La Corte a-qua hizo una correcta
aplicación del referido texto legal al aplicarto a los hechos por e/la com-

probados.
Cas. 21 de marzo de 1986, B.J. 904, Pág. 193.

JUICIO DISCIPLINARIO A UN JUEZ QUE JURAMENTA A UN
ADMINISTRADOR SECUESTRARIO EN CAMARA DE CONSEJO NO
OBSTANTE HABEF1SE FIJADO FECHA PARA HACERLO EN
AUDIENCIA PUBLICA. No hay falta a cargo del juez susceptible de san-

ción discipleara.
Los jueces tienen la facultad de juramentar los secuestranos por ellos

designados en Cámara de Consejo, y, por consiguiente, e/ hecho de que el
Juez M. M. juramentara a los mencionados administradores y secuestrados
en su despacho, y no en audiencia pública, como se hizo figurar en el rol,
no constituye una falta susceptible de ser sancionada discrplinariamente.

Sent. 12 de mayo de 1986. B.J. 906, Pág. 510.

LEGMMACION. Registros, Art. 331 del Cédigo Civil. Reconocimiento.
Matrimonio válido o putatrvo, Legitimación de pleno derecha.

El texto del articulo 331 revela que para que se opere la legitimación de
los hijos habidos antes de/ matrimonio se requieren, solamente, dos con-
dicrones: 1ro. que el hijo o los hijos que los padres tratan de legifirnar
deben haber Pdo reconocidos por sus autores antes del matrimonio, o a
más tardar, en el acto de su celebtación; 2do. se necesita que los padres
contraigan matrimonio; que érste sea válido o, al menos putativo; que en la
especie, tal como consta en la sentencia impugnada, los recurrentes fueron
reconocidos antes de la celebración del matrimonio de sus padres y en el
expediente existe la constancia de que estos celebraron su matrimonio
posteriormente; que cuando estas dos condiciones han sido cumplidas la
legitimación se produce de pleno derecho sin que sea necesario que los
padres havan manztestado su voluntada de operar; que, por tanto, al negar el
trrbunal aquo a los actuales recurrentes su calidad de tajos legaimos, fun-
dándose en los razonamientos expuestos en el considerado de su sentencia
antes transcrito, viol6 el articulo 331 del Códrgo Civil, y, en consecuencia,
la sentencia impugnada debe ser casada, sin que sea neccrsario examinar
los demás medios del recurso.

Cas. 11 de julio de 1986, 8.J. 908, Pág. 897.

LEY. Irretroactividad de la Ley. Ley 252 de 1971. Inembargabilidad de los
brenes de la Corporación Dominicana de Empresas Estatales. Ley procesal.

La disposición de la Ley No.252 del 30 de diciembre de 1971, que con-
sagra la inembargabilidd de los bienes de la Corporación Dominicana de
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MANDAMIENTO DE PAGO PARA FINES DE EMBARGO IN-
MOBILIARIO. Aceptaci6n pago cuotes etrasadas. No exigibilidad del

Crédito. Nulidad del embargo.
En la especie, la Corte a-qua pera pronunclar la nulidad del embargo in-

mobiliario de que se trata, no se bas6 en el hecho de que el procedimiento
estuviese afectado de un vicio de forma, sino en la circunstancia de que la
aceptecIón por el recurrente del pago de las cuotas atrasadas, tuvo como

consecuencia hacer desaparecer las causas que originaron la exigibilidad de
la totalidad del crédito y restablecer ler situación imperante antes de la
notificación del rnandamiento de pago; que como se adviene fue la falta de
exigibilidad del crédito que k sustentaba lo que sirvió de base a la Corte a-
qua pare decretar la nulidad del embargo total corno una nulidad do fondo,
es obvio que en la especie no eran aplicables los textos legales invocados
por el recurrente en el presente medio, por lo cual el mismo carece de fun-
damento y debe ser desestimado.

Cas. 29 de abnl de 1986, B.J. 905, Pág. 412.

MENORES. Asistencia. Causa correccional pasada a un Procurador
General de Corte de Apelación. Descargo. Fijación de pensión.

Cas. 5 de marzo de 1988. B.J. 904. Pág. 14.

MONTACARGAS. Son vehlculos de rnotor suietos a la ley 241 de 1967.
los montacanas son máquinas movidas por fuerza distinta a la tracción

muscular y su uso no está limitado al servicio interno do fábricas o
alrnacenes, sino que puede Ser utilizado en el transporte de carga a distin-
tos puntos; que como tal es un vehlculo de motre y su naturaleza no cam-
bia por el hecho de que su propatario lo use exclusivemente en el serviclo
interior de su establecimiento; que, por tanto, el montacargas está sujeto a
todos los requisitos exigidos pare los vehlculos de motor, según se con-
signa en la Ley No.241 de 1967; que, en consecuencia, el medio que se
examina carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas. 30 de julio de 1981. B.J. 936, Pág. 1033

OFICIALES DEL ESTADO CIVIL QUE NO PERCIBEN SUELDO DEL
ESTADO DOMINICANO. Ley de Pensiones y Jublaciones. Inaplicación
de esa ley a los oficiales del Estado Civil no remunerados por el tstado
Dominicano. Ley 379 de 1981.

Del contexto de Ia Ley 379 de 1981, resulta que sus disposiciones tienen
aplicación general para los funcionarios y empleados públicos cuya
remunerecian está prevista en la ley de Gastos Públicos de la nación, con
exclusión de aquellos que reciban sus emolumentos por el ser yick público

prestado de otras luentes distintas a las del erano y aún cuando tales

ernolumentos estén sujetos a tarifas establecklas por la ley; que, por lanto,
sólo tienen derecho a drshutar de las Pensiones y Jubilaciones previstas en
la indicada ley 379, equellos funcionarios y ernpleados públicos calificados,
cuyos sueldos, por figurer en la ley de Gastos Públicos han sido objeto de
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las deduccionas correspondentes para nutrir el Fondo creado por dicha ley;
Cas. 14 de marzo de 1986, B.J. 904, Pág. 108.

OPOSICION EN MATER IA CIVIL Defecto por falta de concluir.
Inadmisible.

Casación 19 de febrero de 1986, B.J. 903, Pág. 347 (Ver Venta Con-
dicionall.

OPOSICION. Materia correccional. Oposkión sobre oposición. Recurso
de casación rechazado.

Cas. 26 de noviembre de 1986, B.J. 912. Pág. 1681.

PARTICIPACION. Demanda. Alegato de la existencia de una transac-
ción. Prueba por escrito de quien invoca la transaCción.

La Corte a-qua para rechazar la medida solicitada se bas6 en que la
prueba de la presunta transacción en la que la recurrida habia recibido la
totalidad de los bienes relictos de su difunto padre, era un asunto que
debb ser probedo por escrito pues la naturaleza de esa convención
obligaba a las partes redactar un acto en que se diera constancia de lo pac-
tado, lo cual no puede ser probado por testigos; en consecuencia en la sen-
tencia impugnada no se he incurrido en los vicios y violaciones denun-
credos, por lo cual los medios que se examinan carecen de fundamento y
deben ser desestimados.

Cas. 13 de agosto de 1986, B.J. 9109, Pág. 1152.

PENSIONES V JUBILACIONES. ley 379 de 1981. Maestro de Escuela
por más de 28 aRos. Solicitante con 70 ailos de edad. Sentencia que
rechazó la solicitud sin der motivos.

Tal domo lo sostiene el recurrente, éste invocó por ante b Cárnara a•qua,
que él tenla derecho, adernás, la jubilación, en razón de que habla desern-
pelado eg cargo de director de la Escuela El Ouemado del Municipio de La
Vega, durante 28 aficis, que en ese cargo contribuyó al Fondo de Pensiones
y Jubilaciones, y que su edad es de 70 años; que, sin embargo, la referida
Cámara al negar la solicitud de jubilación, rechazó implicitamento /os in-
dicativos alegatos del recurrente, sin dar motivo alguno justificativo de ese
rechazamiento; que, por tanto, la sentencia impugnada debe ser CaSada en
ese punto, por falta de base legal;

Cas. 14 de marzo de 1986, B.J. 904, Pág. 10111.

PERENCION. Materia Civil. Asunto en estado. Arts. 397, 506 y 507 del
Código de Procedimiento Civil.

Desde el momento en que un asunto se encuentra en estado de recibir
fallo, la impulsión del proceso depende exclusivamente de la actividad del
Juez; que a pattir de ese momento las panes no disponen de ningún medio
que les perrnita detener el curso de la perención; que, en efecto, sólo los ac-
tos procesales inherentes al litigio expuesto a la perención son Susceptibles
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MANDAMIENTO DE PAGO PARA FINES DE EMBARGO 1N-
MOBILIARIO. AceptaCi6n pago cuotas atrasadas. No exigibilidad del

Crédno. Nulidad del ernbargo.
En la especie, la Corte a-qua para pronunciar la nuldad del embargo in-

mobiliario de que se trata, no se basó en el hecho de que el procedimiento
estuviese afectado de un vicio de forma, sino en la circunstanCia de que la
aceptación por el recurrente del pago de las cuotas atrasadas, tuvo como
consecuencia hacer desaparecer las causas que originaron la exigibilidad de
la totalidad del crédito y restablecer la situación imperante antes de la
notificación del mandamiento de pago; que como se advione fue la falta de

exigibilidad del crédito que lo sumentaba lo que sirvió de base a la Corte a-
qua para decretar la nuldad del embargo total como una nulidad de fondo,
es obvio que en la especie no eran aplicables los textos legales invocados
por el recurreme en el presente medio, pot lo cual el mismo carece de fun-
damento y debe ser desestimado.

Cas. 28 de abril de 1986, B.J. 905, Pág. 412.

MENORES. ASiSterICIa. Causa correccional pasada a un Procurador
General de Corte de Apelación. Descargo. Friación de pensión.

Cas. 5 de marzo de 1986, B.J. 904. Pág. 14.

MONTACARGAS . Son vehIculos de motor sujetos a la ley 241 de 1967.
Los montacartas son rnáquinas movidas por fuerza distinta a la tracclón

muscular y su uso no está limitado al servicio interno de fábricas o
almacenes, sino que puede ser utilizado en el transpone de carga a distin-

tos puntos; que como tal es un vehlculo de mohn y su naturaleza no cam-
bia por el hecho de que su propietario lo use exdusivamente en el seryicio
interior de su establecimiento; que, por tanto, el montacargas está suneto a
todos los requisitos exigidos para los vehIculos de motor, según se con-
tugna en la Ley No.241 de 1967: que, en consecuencia, el medio que se
examina carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas. 30 de julio de 1986, B.J. 926. Pág. 1033

OFICIALES DEL ESTADO CIVIL GUE NO PERCIBEN SUELDO DEL
ESTADO DOMINICANO. Ley de Pensiones y Jubilaciones. Inaplicacón
de esa ley a los oficiales del Estado Civil no rernunerados por el -Estado
Dominicano. Ley 379 de 1981.

Del contexto de la Ley 379 de 1981, resulta que sus disposiciones tienen
aplicación general para los funcionarios y empleados públicos cuYa
remuneración está prevista en la ley de Gastos Públicos de la nación, con

exclusign de aquellos que remban sus emolumentos por el servicio público
prestado de otras fuentes distintas a las del erario y aún cuando tales

eynolumentos esten soietos a tarifas establecidas por la ley: que, por tanto.
sólo tienen derecho a Castrutat de las Pensiones y Jubilaciones previstas en

la indicada Iey 379, aqueltos funcionarios y empleados públicos calificados.
cuyos sueldos, por figurar en la ley de Gastos Públicos han sido objeto de

Las deducciones comaspondientes para nutrir el Fondo creado por dicha ley;
Cas. 14 de marzo de 1986, S.J. 904, Pág. 108.

OPOSICION EN MATERIA CIVIL Defecto por falta de concluir.
Inadmisible.

Casación 19 de febrero de 1986, B.J. 903, Pág. 347 (Ver Venta Con-
dicionall.

OPOSICION. Materia correccional. Oposicien sobre oposición. Recurso
de casación rechazado.

Cas. 26 de noviembre de 1986, B.J. 912. Pág. 1681.

PART1CIPACION. Demanda. Alegato de la existencia de una transac-
ción. Prueba por escrito de quien invoca la transacción.

La Corte a-qua para rechazar la medida solicitada se basó en que la
prueba de la presunta transacción en la que la recurrida habia rembido
totalidad de los bienes relictos de su difunto padre, era un asunto que
debía ser probado por escrito pues /a naturaleza de esa convención
obligaba a las partes redactar un acto en que se diera constancia de lo pac-
tado, lo cual no puede ser probado por testigos: en consecuencia en la sen-
tencia impugnada no se ha incurrido en los vicios y violaciones denun-
ciados, por lo cual los medios que se examinan carecen de fundamento y
deben ser desestimados.

Cas. 13 de agosto de 1986, B.J. 909, Pág. 1152.

PENSIONES Y JUBILACIONES. Ley 379 de 1981. Maestro de Escuela
por más de 28 aflos. Solicitante con 70 aRos de edad. Sentencia que
rechazóla solicitud sin dar motivos.

Tal Como lo sostiene M recurrente, éste invocó por ante la Cámara a-qua,
que él tenla derecho, además, la jubilación, en razón de que habia desem-
peRado el cargo de diremor de la Escuela El Quemado del Municiplo do La
Vega, durante 28 al5os, que en ese cargo contribuyó al Fondo de Pensiones
y Jubilaciones, y que su edad es de 70 años; que, sin embargo, la referida
Cámara al negar la solicitud de jubilación, rechazó implicitamente los in-
dicativos alegatos del recurrente, sin dar motivo alguno justificativo de ese
rechazamiento; que, por tanto, la sentencia impugnada debe ser casada en
ese punto, por falta de base legal;

Cas. 14 de marzo de 1986, B.J. 904, Pág. 108.

PERENCION. Materia Civil. Asunto en estado. Arts. 397, 506 y 507 del
Código de Procedimiento Civil.

Desde el momento en quo un asunto se encuentra en estado de recibir
fallo, la impulsión del proceso depende excluSivamente de la actividad del
Juez; que a partir de ese momonto las panes no disponen de ningún medio
que les permita detener el curso de la perención; Q Ue, en etecto, sek, los ac-
tos orocesales inherentes al litigio expuesto a la perención son susceptibles
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de suspender ésta; que los actos a que se refiere el articulo 507 del Código
de Procedimiento Civil no forman parte del proceso que corre el riesgo de

perimir, sino que 5011 actos previos al posible ejercicio de una acción en
responsabilidad civil contra el Juez negligente, por lo cual su empleo por la
parte contra la que corre la perención, no ttene por efecto suspender el cur-
so de ésta; en tales condiciones, la inacción del demandante después que
el proceso se encuentra en estado de recibir fallo, que es la consecuencia
de una situación jurldica que no leS es posible superar, no puede ser con-
siderada como presunción de un desistimiento o abandono tácito de la ins-
tancia, ni como una negligencia de su parte en impulsar el proceso, sino
que a partir del mornento señalado no se produce la perención de la instan-
Cia; que, por tanto, los modios que se examinan carecen de fundamento y

deben ser desestirnados.
Cas. 16 de julio de 1986, S.J. 908, Pág. 946.

PLAZO PARA COMPARECER EN MATERIA CORRECCIONAL. Art.
182, del Código de Procedimiento Criminal. Plazo franco.

Todo plazo que tiene como punto de partida, una notificación a persona
o a domicilio, es franco; que el plazo de la comparocencia fijado por el Art.
182 del Código de Procedimiento Criminal, se inicia con una notificación a
pesona o a domicilio, por lo cual, se trata de un plazo franco, y al no
reconocerlo asi la Corte a-qua violó el citado texto legal, y en consecuen-
cia. la sentencia impugnada debe ser casada, sin que haya necesidad de
examinar tos demás medios propuestos.

Cas. 30 de julio de 1986 B J 908 Pág 1043.

PRUEBA. Materta Penal. Facultad de los Jueces del fondo.
Los Jueces del fondo pueden fundar sus sentencias en uno o en

cualquiera de los elernentos de prueba aponados al debate con tal de que
éste haya sido público, oral y contradictorio, y, particularmente, en las
declaraciones de uno o varios testigos; pueden no acordar fe a ciertos
testimonios, sin tener que expresar los motivos por los cuales no se fundan
en ellos, a menos que condusiones explícitas hayan sido formuladas por las
partes a este respecto; que, en la especie, la Corte a-qua basó su decisión
tomando en cuenta las declaraciones de los testigos que morecieron más
crédito, por lo que, el alegato que se examina carece de fundamento y
debe ser desestimado.

Cas. 6 de agosto de 1986, S.J. 909, Pág. 1086.

QUERELLA CONSIDERADA DE MALA FE. Acusado descargado.
Apelación de la pane civil constituida. Sentencia que condena a pagar una
indemnización en provecho del acusado a cargo de la querellante. Senten-
cia carente de base legal. Casación.

Como se advierte la Corte aqua bas6 su sentencia de condenación en el
hocho esencial de que la Compañia presentó una querella de mala fe y con
ol deliberado propósito de causar daño al señor C. sin ponderar como era

su debef, que la referida Compaffia tenta un interés legitimo en constituirse
en parte civil en el caso, para tratar de recuperar los valores pagados por
elle como compañía aseguradora del Elanco Central al cual se giraron los
cheques que se afirma eran falsificados; que, además la Corte aqua al
eslimar que la apeleción interpuesta por la Compañia contra ei Auto de no
ha lugar constituye una "actitud temeraria" que mandiesta "una intención
deliberada de causar daño sobre la consideración de la persona del demam
dante", desconoció el dereche de la pane civil constituida de interponer el
recurso de apelación contra los Autos y provefencias del Juez de Instruc-
Ciáll cuando a jurcio de la misma tales decislones le causen algún perjuicio.

Cas. 15 de agosto de 1986. B.J. 909. Pág. 1183.

REFERIMIENTO, Costas.
La condenación en costas es un princtpio general aplicable a toda parte

que sucumbe en jusficia y ninguna disposición legal priva al ¡uer de los
referirmentos de la facuttad cle condenar en costas a la pane sucurnbante
al haber sido acogidas por la sentencia impugnada. las conclusiones de la
parte contraria: el Tribunal a-qua procedtó correctamente al condenar en
costas a dichos recurrentes, y en consecuencia, el alegato que sa examina
carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas 31 de marzo de 1986, B.J. 904, Pág. 208.

RESPONSABILIDAD CIVIL. Demanda en reparación de daños y per-
¡uicios. Acción persenal. COmpetentie de 101 tribunales ordinarros.

La acción en reparación de daños y perjuicios, es una acción personal de
la exclusiva cornpetencia de los tribunales ordmanos, puesto que con efia
no se discute, en esencra, el derecho de promeded ni ningún otro derecho
real: que en el caso de que el Tribunal de Tierras se encuentre apoderado
COMO litis sobre terreno registrado, de una acción en relación con la
propredad del inmueble eue hace el objeto de la demanda en reparación, lo
Que deben hacer los Intpunales mchnerios es sobreseer el conocimiento de
dicha demanda, hasta tanto el Tnbunal de Terras haya decidtdo de manera
irrevocable, la cuestión de propiedad: que al no hacerlo asI y declarar la ire
competencia de los tribunales ordinarios para conocer y fallar la referida

I demanda, la Corte a•qua viotó las reglas de la competencia, por lo cual
procede la casación de la sentencra impugnada.

Cas. 28 de mayo de 1986. B.J. 906, Pág. 621.

RESPONSABILIDAD CIVIL, Guardián. Presunción. An 1384, primera
Oarte. del Código Crel. Joven que se ahoga 0,1 111 piscina de un hotal. Sen-
tencia carente de base legal.

En la especie, para que se aplicrue ta presunción de responsabilidad con-
sagrada por la primera parte del ArtIculo 1384 del Códtgo Civil contra el
guardián de la cosa inanimada. ora de la cosa, sino que es preciso que la
intervención sea activa, esto es que le cosa sea la causa generadora dei
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de suspender ésta; que los actos a que se refiere el articulo 507 del Código
de Procedimiento Civil no forman parte del prOCeso que corre ei nesgo de
perimir, sino que son actos previos al posible ejercicio de una acción en

responsabilidad civil contra el Juez negligente, por lo cual su empleo por la

Pa rte contra la que Corre 143 perención, no tiene por efecto suspender el cur-
so de ésta; en tales condiciones, la inacción del demandante después que
el proceso se encuentra en estado de recibir fallo, que os la consecuencia
de una situación juridica que no les es posible suporar, no puede ser con-
siderada como presunción de un desistimiento o abandono tacito de la ins-
tancia, ni como una negligencia de su parte en impulsar el proceso, sino
que a partir del momento sefialado no se produce la perención de la instan-
cra; que, por tanto, los medios que se examinan carecen de fundamento y

deben ser desesternados.
Cas. 16 de julio de 1986. B.J. 908, Pág. 946.

PLAZO PARA COMPARECER EN MATERIA CORRECCIONAL. Art.
182, clel Código de Procedimiento Criminal. Plazo franco.

Todo plazo que tiene como punto de partida, una notificación a persona
o a domicilio, es franco; que el pLazo de la comparecencia fijado por el Art.
182 del Código de Procedimiento Criminal, se inicia con una notificación a
pesona o a domicilio, por lo cual, se trata de un plazo franco, y al no
reconocerlo asi la Cone a-qua violó el citado texto legal, y en consecuen-
cia, Ia sentencia impugnada debe ser casada, sin que haya necesidad de
examinar los demás medios propuestos.

Cas. 30 de julio de 1986, B.J. 938, Pág. 1043.

PRUEBA. Materia Penal. Facultad de los Juecos del fondo.
Los Jueces del fondo pueden fundar sus sentencias en uno o en

cualquiera de los elementos de prueba aportados al debate con tal de que
éste haya sido público, oral y contradictorio, y, particularmente, en las
declaraciones de uno o varios testigos; pueden no acordar fe a ciertos
testimonios, sin tener que expresar los motivos por bs cuales no se fundan
en ellos, a menos que conclusiones explícnas hayan sido formtaadas pOr las
panes a este respecto; que, en la especie, la Corte a-qua basó su decistón
tomando on cuenta las declaraciones de los testigos que merecieron más
crédito, por lo que, el alegato que se examina carece de fundamento y
debe ser desestimado

Cas. 6 de agosto de 1996, B.J. 909, Pág. 1086.

IDUERELLA CONSIDERADA DE MALA FE. Acusado descargado.
Apelack5n de la pane civil constituida. Sentencia que Condena a pagar una
indemnización en provecho del acusado a cargo de la querellante. Senten-
cia carente de base legal. Casación.

Como se advierte la Corte a-qua basó su sentencia de condenación en el
hecho esencial de que la Compañia presentó una querella de mala fe y con
el deliberado propósito de causar daño al senor C. sin ponderar corno era

su debet, que la referida Compaffia tenia un interes legitimo en onnstituirse
en parte civil en el caso, para tratar de recuperar los valores pagados por
ella como compañía aseguradora del Banco Central al cual se giraron los
cheques que se afirma eran falsificados: que. además la Corte a . qua al
estimar que /a apelactóri interpuesta por la Cornpañra contra el Auto de no
ha lugar constítuye una "actitud temerana" que manifiesta "una intención
deliberada de causar daño sobre la consideración de la persona del deman-
dante", desconoció erl derecho de la parte civil constituida de interponer el
recurso de apelación contra los Autos y providencias del Juez de Instruc-
ck5n cuando a juicio de la misrna tales decistoráes le causen algún perjuicio.

Cas. 15 de agosto de 1986, B.J. 909, Pág. 1113.

REFERIMIENTO, Costas.
La condenación en costas es un princip:o general aplicable a toda parte

que sucumbe en justicia y ningune disposición legal priva al juez de los
referententos de la facultad cle condenar en costas a la pane strcumbiente
al haber stdo acogidas por la sentencia impugnada, las conclusiones de la
parte contraria; el Tribunal a-qua procedk5 correctamente al condenar en
costas a dichos recurrentes, y en consecuencia, el alegato que se examina
carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas 31 de marzo de 1986. B.J. 904, Pag. 208.

RESPONSABILIDAD CIVIL. Demanda en reparación de daños y per-
juicios. Acción personal. Competencia de los tribunales ordinarios.

La acción en reparación de daños y pequicios, es una acción personal de
la exclusiva competencia de los tribunales ordinarios, puesto que con ella
no se discute en esencta, el derecho de propiedad ni ningún otro derecho
real; que en el caso de que el Tribunal de Tierras se encuentre apoderado

/11'	 como litis sobre terreno r egistrado. de una acción en relación con la
propiedad del inmueble que hace al objeto de la demanda en reparación, lo
que deben hacer los tribunates ordinarios es sobreseer el conocimiento de
dtha demanda, hasta tanto el Trbunal de Trerras haya decidido de manera

fr	
inevocable. la cuestión de popiedad; QUO al no hacerlo asi y declarar la in-
competencia de los tnbunales ordmarios para conocer y fallar la referida

I
demanda. la Corte a-qua violó las reglas de la competencia, por lo cual
procede la casación de la sentencia impugnada.

Cas. 28 de mayo de 1986. B.J. 906, Pág. 621.

RESPONSABILIDAD CIVIL. Guarden. Presunción. Art. 1384. primera
parte. deI Código Crel. Joven que se ahoga en la piscina de un hotei. Sen.
tencta carente de base legal.

En la especie, pare eue se aPfique la presunción de responsabilidad con-
sagrada por la primera parte del Articulo 1384 del Código Civil contra el
guardión de la cosa inanimeda, era de la cosa, sino que es preoso que la
intervención sea activa, esto es que la cosa sea la causa genreadora del
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daño; que cuando la cosa incriminada ha desempeñado un papel puramen-
te pasivo, el daño no puede reputarse como causado por el hecho mismo
de ella, en el sentido del refendo texto legal: la Cone a-qua para acoger la
demanda en reparación de daños y perjuicios se limitó a expresar, en
definitive que la cauSa del accidente fue el "hecho fundamental de un
defecto de supervigilance, preverón y cuido sobre los baffistas". y que la
empresa no aportó la prueba de la causa eximente de responsabilidad
retativa a L9 imprudence de la victima. sin ponderar, en todo su sentido y
alcance, como era su deber, laS dectaraciones antes inclicadas: que esa
omisión ha impedido a la S.C.J venficar, como Corte de Casación si en la
especie so hizo o no una correcta adicacen de la Ley: que pcw tanto la
sentencia impugnada debe ser casada por fatta de base legal, sin que sea
necestio ponderar los demás medios del reCurSO.

Cas. 11 de june de 1986, B.J 907 Piig 720.

RESPONSABILIDAD CIVIL. Persona que sube al techo de un almacén
hace comacto con cables de alta tension Deber de los jueces.
En la OSPeCe. la Corte a-qua no ha expuesto en qué forma la victima hao

contacto con los cables, especificamente a CIU8 altura del tercho estaban

colocados: si estaban	 si eta previsible para elia evitar tocar lOs

alambres y cuhl lue en fin su conducta Irente al pefigro que representaban
esos cables de alra tensión colocaclos sobre el almacén y si era posible
realizar traba¡os con L3 sulicente segundad stn que ocurrera un accidente;
que en eSas COncliceneS por tanto la S C.J no ha podido verificar como
Corte de Casacen si en la especie se ha hecho una correcta adicación de
la Lay y en COnSeCuenCia la sentencia debe ser casada por falta de base
legal sin necesidad de examinar el 0110 medio del recurso.

Cas 26 de fetrodo de 1986 B.J 9103, Pág 417

RESPONSABILIDAD CIVIL Propiefano que construye una nueva plan•
ta causando moiestas al inquilino al extremo de que éste liene que mudar.
se . Art 1719 del Códtgo Civol Obligación del propetario de reparar los
daños sufridos por el inchelino

Cas. 6 de junro de 1986. B.J 907 Pág 684

RESPONSABILIDAD CIVIL Vehiculo que causa daño a la proplaclad.
Culpabilidad del cholor Dueño del vehiculo responsable de ia reparacen
del daño

La Corte equa para condenar a los reCurrenteS al pago de las indern.
nizaciones expuso en sintese to siguieme que mientras J A.R. manesba
un vehiculo propiedad de M.D por ta Sección Predra Blanca de Haina. se
introdu¡o a la casa de A P causando daños tanto al referido inmueble
como a los benes rnuebles del inquileneS B P que el cho/er R fue con•
denado penalmente a pagar una multa de 10 peses Por elso hecho; que.
además, an el falio impugnado se hace cortstar que aunque D D afirma
que el referido vehiculo fue suyo pero que él lo traspasó, tal -aseveracen
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al respecto no está justificada y probada de manera fehaciente que perm ta
aceptar su no responasbilidad en el presente caso''.

Cas. 2 do abril de 1986, B.J. 905, Pág. 233.

RETROVENTA. Notario. Alegato de que X abogado es asalariado del
cornprador.

El examen del expodionto no revela que los recurrentes presentaron por
ante los juecos del fondo conclusiones formales tendentes a que se
deciarara nulo el acto do retroventa ya mencionado en base a lo expuesto
precedentemente; que, por otra parte, dichos recurrentes no probaron ante
Ios jueces dol fondo que el Dr. A. M. B. prestara servicios permanentes
como abogado de/ actual recurrido, que le hubieran impedido instrumentar,
en su condición do Notario, el acto de retroventa mencionado; que en tales
condiciones el sexto y último medio del recurso carece de fundamento y
debe ser desestimado.

Cas. 3 de septiembre de 1986, B.J. 910, Pág. 1266.

RIFA DE AGUANTE. An. 410 del Código Penal, modificado por la ley
3664 de 1953. Prevenido condenado a mil pesos de multa. Recurso de
Casación rechazado.

Cas. 19 de noviembre de 1986. B.J. 906, Pág. 1643.

ROBO CON VIOLENCIA. Tentativa. Arts. 2, 379 y 382 del Código
Penal, modificado esto último por el articulo 106 de la Ley 224 de 1984.

En la especie se le condonó al acusado a 10 años de reclusión acogiendo
circunstanelas atenuantes.

C8S. 14 de mayo de 1986. B.J. 906, Pág• 546.

ROBO DE GANADO VACUNO. Descargo de los preveniclos.
Apelación de la parte civil y del Procurador General de la Corto. Sentencia
que condena a una indemnización de Mil Pesos. Sentonce carente de base
legal.

La Corte ifi
/ qua para condenar d recurrente al pago de la suma que se in-

dica en el dispositivo del falto impugnado, en favor do S.R. se limitó a ex-
POner: "En lo que se refere al prevenido R.A. por sus actuaciones an•
teriores al procedeniento de embargo en su contra que ha cornotido un
cuasi•delito que ha perjudicado materialmente los intereses civites de S.R.
consistentes en las maniobras dolosas y mala fe para no cumplir con la
deuda contraida con un acreedor". Por lo procedentemente expuesto, se
advierte que la Corte a-qua no ha explicado en qué consistieron esas
maniobras dolosas y "mala le" atribuidas al recurrente. por lo que, ha
dejado sin base legal la sentencia impugnada, y, por tanto, procede su
casación sin necesidad de examinar los demás medios propuestos.

Cas. 18 de agosto de 1986, B.J. 909. Pág. 1169.

SEGURO CONTRA INCENDIO. Monto del importe de las pérdidas.



XLVI
	 JURISPRUDENCIA

daño: que cuando la cosa incriminada ha desempeAado un papei puramen-
te pasevo, el daf10 no puede reputarse como causado por el hecho oncsmo
de ella, en el senthdo del refendo texto legal; la Corte a-qua para acoger la
demanda en reparación de daMos y perjuicios se limitó a expresar, en
definitiva que la causa del accolente fue el "hecho fundamental de un
defecto de supervighlancia, prevogón y cuido soboto los barlistas", y que la
emprese no aportó la prueba de la causa eximente de responsabilidad
relativa a la Unprudencla de la victorna. sin ponderar, en todo su sentido y
alcance, como era su deber, lea declatachones antes indicadas; que esa
omisión ha impeddo a la S.C.J venficar. como Cone de Casación si en la
especie se hizo o no una correcta aplocación de la Ley; que por tanto, la
sentencia impognada debe ser casada por falta de base legal, tun que sea
necesno pondwar los dernás medios del recurso.

Cas. 11 de ¡unio de 1986, B.J 907 Pág 720.

RESPONSABILIDAD CIVIL. Persona que sube al techo de un almacen
hace contacto con cables de alta tenson Deber de los jueces.
En la especie. la Corte a-qua no ha expuesto en qué forma la vIctima hozo

contacto con los cables, especificamente a qué altura del techo estaban
colocados: si estaban visobles; si ens previsible para elia evitar tocar los
alambres y cuál fue en fin su cooducta frente al pefigro que representaban
esos cables de alta tensoón colocados sobre el almacén y si era posoble
realizar nabajos con la sulichente seguriclad sin que ocurnera un accidente:
que en esas condiciones por tanto la S C.J nO he podido verificar como
Corte de Casación si en la espeche se ha hecho una conecte aralicación de
la Ley y en consecuencia la sentencia debe ser casada por latta de basa
legal sin necegdad de examnar ei otro medo del recurso.

Cas 26 de febrorto de 1986B.J 903. Pág 417

RESPONSABILIDAD CIVIL Propleíano que constru ye una nueva plan•
ta causando molesuas al inquoloo al extremo de que éste thene que mudar,
se. Art 1719 del Códogo Civol OblOgación del propietano de leparar los
da?los sufridos por el expalmo

Cas. 6 che junio de 19136. ES.J 907 Pág 684

RESPONSABILIDAD CIVIL Vehiculo que CSUSI daelo a la proptedad.
Culpablidad del chofer Dueño del vehiculo responsable che la reiparacIón
del daAo

La Cone a-qua para condenar a los oecurrentes al pago de las indem,
nizaciones expuso en sintesas lo sigulente que mentras J A.R. manegsba
un vehiculo propeded de M.D por la Sección Phedra Blanca de Haine, se
introdu¡o a la casa cte A P causando daños tanto al refendo hnmueble
como a los benes muebles del inquilino B P que el choler R fue con.
denado penalmente a pagar una multa de 10 pesos por ese hecho; que.
adernás, en el fallo impugnado se hace constar que aunque DO aforma
que el referido vehiculo fue suyo pero que él lo traspasó. tal "aseveraciOn

JURISPRUDENCIA
	 XLVII

al respecto no está justificada y probada de manera fehaciente que perm.ta
aceptar su no responasbilidad en el presente caso".

Cas. 2 de abohl de 1986, B.J. 905, Pág. 233.

RETROVENTA. Notano. Alegato de que X abogado es asalariado del
comprador.

El examen del expediente no revela quo los recurrentes presentaron por
ante los jueces del fondo conclusionos formales tendentes a que se
declarara nulo el acto de retroventa ya mencionado en base a to expuesto
precedentemente: que, por otra pane, dichos recurrentes no probaron ante
los jueces del fondo que el Dr. A. M. B. prestara servicios permanentes
como abogado de/ actual recurrido, que le hubieran impedido instrumentar,
en su condición de Notario, el acto de retroventa mencionadd que en tales
condiciones el sexto y último medo del recurso carece de fundamento y
debe ser desestimado.

Cas. 3 de septiembre de 1986. B.J. 910. Pág. 1266.

RIFA OE AGUANTE. Art. 410 del Código Penal, modificado por la ley
3664 de 1953. Prevenido condenado a mil pesos de multa. Recurso de
Casación rechazado.

Cas. 19 do noviembre de 1986. B.J. 906. Pág. 1643.

ROBO CON VIOLENCIA. Tentativa. Arts. 2, 379 y 382 del Código
Penal, modificado este último por el aniculo 106 de la Ley 224 de 1984.

En la especie se le condenó al acusado a 10 años de reclusión acogiendo
circunstancias atenuantes.

Cas. 14 do mayo de 1986. B.J. 906, Pág. 546.

ROBO DE GANADO VACUNO. Descargo de los prevenidos.
Apelación de la parte civil y del Procurador General de la Corte. Sentencia
QUO condena a una indemnización de Mil Pesos. Sentencia carente de base

La Corte ahqua para condenar el recurrente al pago de la suma que se in-
dica en el disposnivo del fallo impugnado, en favor de S.R. se limitó a ex-
Poner: "En lo que se refiere al prevenido R.A. por sus actuaciones an-
teriores al procedimiento de embargo en su contra que ha comotido un
cuasi-delito que ha perjudicado materialmente los intereses civites de S.R.
consistentes en las maniobras dolosas y mala fe para no cumplir con la
deuda contralda con un acreedor". Por lo precedentemente expuesto, se
advierte que la Corte a-qua no ha explicado en qué conshstieron esas
maniobras dolosas y "mala fe" atribuidas al recurente, por lo que, ha
dejado sin base legal la sentencia impugnada, y, por tanto, procede su
casación sin necesidad de examinar los demás modios propuestos.

Cas. 18 de agosto de 1986, B J 909 Pág 1169.

SEGURO CONTRA INCENDIO. Monto del importo de las pérdidas.
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Disputa. Arbitraje. Demanda intentada antes de dar cumplimiento al ar-
bitraje. Inadmisible. Art. 18 del Contrato de Seguro.

Habiendo la Corte a-qua reconocido que en caso de desacuerdo entre el
asegurado y la Compañía sobre impone de las pérdidas y daños sufridos, el
asegurado no podía entablar ninguna reclamación judicial como motivo de
la póliza. dicha Cone no podia, como lo hizo, sin incurrir en violación a lo
pactado por las panes en el contrato, ordenar el indicado sobreseimiento,
toda vez que las cláusulas de una convenci6n cuando son claras y precisas
como en la especie, no pueden ser objeto de interpretación y deben ser
ejecutadas conforme su tenor; que, por tanto, la sentencia impugnada
debe ser casada, sin necesidad de examinar los demás medios del recurso:

Cas. 10 de marzo cla 1986, S.J. 904, Pág. 72.

SEGURO DE VEHICULOS. Acta de la Policia que contiene el dato
reforente a la Póliza. Compañía que niega el seguro. Sentencia que carece
de base legal.

En la sentencia impugnada se consigna que el vehiculo estaba asegurado
con la compafSia recurrente según figura en el acta policial, pero en ésta no
se dice de qué documento se obtuvieton estos datos: que en estas con-
diciones la Suprema Corte de Justícia no puede verificar como Cone de
Casación si en la especie se ha hecho una correcta aplicación de la Ley y
en consecuencia /a sentencia debe ser casada por falta de base legal.

Cas. 22 Enero 1986, B.J. 902, Pág. 84.

SEGURO POR DAÑOS CAUSADOS DIRECTAMENTE POR UN
HURACAN.

Cas. 30 de julio de 1986, B.J. 908, Pág. 1028.

SEGURO DE VEHICULO. Prueba. Mención contenida en el acta de la
Policia. Sentencia casada por falta de base legal en el aspecto civil.

En la especie. la Corte aqua, al fundamentar su decisión en las men-
ciones contenidas en el acta de la Policia, no expone sin emhargo de dónde
extrajo esas informaciones, dejando sin base legal su decisión, razón por la
cual la sentencia impugnada debe ser casada en el aspecto civil, sin
necesidad de examinar la letra al del presente medio ni el tercer medio de
casación de los recurrentes.

Cas. 17 de septiembre de 1986. B.J. 910, Pág. 1352

SEGURO. Riesgos. Exclusión. Sentencia en la que no se pondera una
cláusula de exclusi6n. No oponibilidad de las condenaciones a la
Aseguradora. Casación por falta de base legal.

Como se advierte por lo antes expuesto, la Corte a . qua, descartó el
referido documento, sin ponderar, como era su deber que el endoso del
seguro, 513 l imita a ampliar el número de las personas aseguradas, pero en
las mismas condiciones que se habian convenido en la póliza original la cual
contenia una cláusula de exclusión que no fue ponderada por la Corte en

su verdadoro sentido y alcance: que en consecuencia en la sentencia im-
pugnada se incurrió en los vicios y violacíones denunciadas y debe ser
casada.

Cas. 21 de mayo de 1986, B.J. 906, Pág. 572.

SOBRESEIMIENTO. Matenal Cominal. No localización del acusado
para fines de citación. Vencimiento de la fianza. Recurso de casación del
acusado. Sentencia preparatoria. Recurso de casación inadmisible.

Cas. 26 de septiembre de 1986, S.J. 910. Pág. 1381.

SOCIEDAD DE COMERCIO EN LIQUIDACION. Facultad de los
accionistas. Liquidadores Rendición de cuentas.

Si bien es cierto que por una ficción juridica las sociedades comerciales
en liquidación conservan la personalidad para los fines de ia liquidación y,
en consecuencia, la rendición de cuentas por los liquidadores, sólo pueda
presentarse ante la Asaniblea General de Accionistas, ello no significa que
éstos individualmente estén desprovistosde toda acción para constreñir a
los liquidadores a realizar una rendición de cuentas ante el referido
organismo social; que, en ese efecto, los accionistas están facultados para
ejercer las acciones que tiendan a la preservación y protección de sus
derechos fin la sociedad disuelta, entre las cuates se encuentra la de
dernandar la rendición do cuentas por los liquidadores; que la solución con-
traria conduciria a dejar al arbitrio de los liquidadores de rendir cuentas, con
el consiguiente peligro para los derechos de los accionistas, especialmente
de los rnayoritarios; que aún cuando los motivos expuestos al respecto por
la Corte a-qua no son exactos juridicamente, el presente motivo de puro
derecho, suplido de oficio por la S.C.J. es suficiente para justificar lo
decidido por los juetes det fondo en relación con el punto debatido; que,
por tanto, el medio que se examina carece de fundamento y debe ser
desestirnado.

Cas, 13 de agosto do 1986, B.J. 909, Pág. 1138.

SOCIEDAD DE COMERCIO EN LIQUIDACION. Rendición de cuen-
tas. Asamblea General de Accionistas.

Las sociedades comerciales en liquidación conservan la personalidad
jurídica para los fines de esa liquidación; que por tanto, la rendicIón de
cuentas relativa las operaciones de liquidación, sólo puede ser efectuada
ante la Asamblea General de Accionistas; que en ese orden de ideas, una
rendición do cuentas de tal naturaleza, no puede ser invalidada por la cir-
cunstancia de que haya sido hecha ante la Asamblea General de Ac-
cionistas; que al decidir lo contrario la Corte a-qua desconoció las normas
antes expuestas, por lo cual la sentencia impugnada debe ser casada sin
que sea necesano examinar los demás medios del recurso.

Cas 13 de agosto do 1986, B.J. 909 Pág. 1138.
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Disputa. Arbitraje. Demanda intentada antes de dar cumplimiento al ar-
bitraje. Inadmisible. Art. 18 del Contrato de Seguro.

Habiendo la Corte a-qua reconocido que en caso de desacuerdo entre el
asegurado y la Compaiiia sobre impone de las pérdidas y daños sufridos, el
asegurado no podia entablar ninguna reclamación judicial como motivo de
la póliza. dicha Cone no podia, como lo hizo, sin incurrir en violaci6n a lo
pactado por las panes en el contrato, ordenar el indicado sobreseimiento,
toda vez que las cláusulas de una convenci6n cuando son claras y precisas
como en la especie, no pueden ser objeto de interpretación y deben ser
ejecutadas conforme su tenor; que, por tanto, la sentencia impugnada
debe ser casada, sin necesidad de examinar los demás medios del recurso;

Cas. 10 de marzo de 1986, S.J. 904, Pág. 72.

SEGURO DE VEHICULOS. Acta de la Policia que contiene al dato
reforente a la Póliza. CompañIa que niega el seguro. Sentencia que carece
de base legal.

En la sentencia impugnada se consigna que el vehiculo estaba asegurado
con la compaRia recurrente según figura en el acta policial, pero en ésta no
se dice de qué documento se obtuvieron estos datos; que en estas con-
diciones la Suprema Corte de Justicia no puede verificar como Cone de
Casación si en la especie se ha hecho una correcta aplicación de la Ley y
en consecuencia la sentencia debe ser casada por falta de base legal.

Cas. 22 Enero 1986, B.J. 902, Pág. 84.

SEGURO POR DAÑOS CAUSADOS DIRECTAMENTE POR LIN
HURACAN.

Cas. 30 de julio de 1986, B.J. 908, Pág. 1028.

SEGURO DE VEHICULO. Prueba. Mención contenida en el acta de la
Policia. Sentencia casada por falta de base legal en el aspecto civil.

En la especie. la Corte aqua, al fundamentar su decisión en las men-
ciones contenidas en el acta de la Policia, no expone sin emhargo de dónde
extrajo esas informaciones, dejando sin base legal su decisión, razón por la
cual la sentencia impugnada debe ser casada en el aspecto civil, sin
necesidad de examinar la letra al del presente medio ni el tercer medio de
casación de los recurrentes.

Cas. 17 de septiembre de 1986. B.J. 910, Pág. 1352.

SEGURO. Riesgos. Exclusión. Sentencia en la que no se pondera una
cláusula de exclusi6n. No oponibilidad de las condenaciones a la
Aseguradora. Casación por falta de base legal.

Como se advierte por lo antes expuesto, la Corte a-qua, descartó el
referido documento, sin ponderar, como era su deber que el endoso del
seguro, se Iimita a ampliar el número de las personas aseguradas, pero en
las mismas condiciones que se habian convenido en la póliza original la cual
contenia una cláusula de exclusión que no fue ponderada por la Corte en
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su verdadoro sentido y alcance; que en consecuencia en la sentencia im.
pugnada se incurrió en los vicios y violacíones denunciadas y debe ser
casada.

Cas. 21 de mayo de 1986, B.J. 9C6, Pág. 572.

SOBRESEIMIENTO. Matenal Crominal. No localización del acusado
para fines de citación. Vencimiento de la fianza. Recurso de casación del
acusado. Sentencia preparatona. Recurso de casación

Cas. 26 de septiembre de 1986, S.J. 910. Pág. 1381.

SOCIEDAD DE COMERCIO EN LIQUIDACION. Facultad de los
accionistas. Liquidadores Rendición de cuentas.

Si bien es cierto que por una ficción juridica las sociedades comerciales
en liquidación conservan la personalidad para los fines de la liquidación y,
en consecuencia, la rendición de cuentas por los liquidadores, sólo pueda
wesentarse ante la Asaniblea General de Accionistas ello no significa que
éstos individualmente estén desprovistosde toda acción para constreñir a
los liquidadores a realizar una rendición de cuentas ante el referido
organismo social; que, en ese efecto, los accionistas están facultados para
ejercer las acciones que toendan a la preservación y protección de sus
derechos fin la sociedad disuelta, entre las cuales se encuentra la de
demandar la rendición do cuentas por los liquidadores; que la solución con-
traria conduciria a dejar al arbitrio de los liquidadores de rendir cuentas, con
el consiguiente peligro para los derechos de los accionistas, especialmente
de los mayoritarios; que aún cuando los motivos expuestos al respecto por
la Corte a-qua no son exactos juridicamente, el presente motivo de puro
derecho, suplido de oficio por la S.C.J. es suficiente para justificar lo
decidido por los jueces det fondo en relación con el punto debatido; que,
por tanto, el medio q ue se examina carece de fundamento y debe ser
desestirnado.

Cas. 13 de agosto do lass, B.J. 909. Pág. 1138.

SOCIEDAD DE COMERCIO EN LIQUIDACION. Rendición de cuen-
tasi Asamblea General de Accionistas.

las sociedades comerciales en liquidación conservan la personalidad
juridica para los fines de esa Cquidación; que por tanto, la rendición de
cuentas relativa las operaciones de liquidación, sólo puede ser efectuada
ante la Asamblea General de Accionistas; que en ese orden de ideas, una
rendición de cuentas de tal naturaleza, no puede ser invalidada por la cir-
cunstancia de que haya sido hecha ante la Asamblea General de Ac-
cionistas; que al decidor lo contrario /a Corte a-qua desconoció las normas
antes expuestas. por lo cual la sentencia impugnada debe ser casada sin
que sea necesano examinar los demás medios del recurso.

Cas 13 de agosto de 1986, B.J. 909 Pág. 1138.
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SENTENCIA. Ejecución provisional. Suspensión. Facultad de los jueces.
Consecuencias excesivas.

La determinación do ra circunstancia de que Ia ejecución de una senten-
cia pueda acarrear consecuencias excesivas, es una cuestión de hecho que
entra dentro de los poderes soberanos de apreciación de los Jueces del
fondo y escapa, por tanto, al control de la casación; que, en consecuencia,
el rnedio que se examina carece también de I undamento y dobe ser
desestimado.

23 de abril de 1986, B.J. 905, Pág. 376.

SENTENCIAS DICTADAS POR LOS TRIBUNALES DE
APELACION. Ejecución irmedrata.

En principio, las sentencias dictadas por los Tribunalos de Apelación son
de ejecución inmediata, en matwia privada, W cual solo puede ser suspen-
dida tras el ejercicio del correspondiente recurso de casación, por auto
en tal sentido de la S.C.J. en virtud de lo dispuesto por el artículo 12 de la
Ley Sobre Procedimiento de Casación.

Cas. 14 de marzo de 1936, B.J. 904, Pág. 101.

SENTENC1A DICTADA EN DISPOSITIVO. Materia correpcional.
Casación.

Cas. 12 de noviembre de 1986, B.J. 912. Pág. 1616.

SENTENCIA PENAL DICTADA EN DISPOSITIVO. Casación.
Cas. B de diciembro de 1986, B.J. 913. Pat. 1829

SENTENCIA PREPARATORIA. Material Criminal. Casación. Recurso
inadmisible.

Cas. 26 de septiembre de 1986. B.J. 910. Pág. 1381.

SENTENCIA. Referimiento. EjecucIón provisional. Suspensión. Facultad
del Presidente do la Corte de Apelación. Arts. 127 a 141 de Ia Ley 834 de
1978.

El examen de las disposiciones legales relativas a la ejecución provisional
de las sentencias, establecidas en los artículos 127 a 141 de la Ley No.834
de 1978, pone do rebeve que el logislador distingui6 entre las sentencias
que están revestidas de tal carácter de pleno derecho, como las dictadas en
materia de referimiento, y aquellas otras, cuya ejecución provisional resulta
de una disposición del Juez; pero esa distinción está circunscrita a la cir-
cunstancIa de que las primeras son ejecutorias provisionalmente aún cuan-
do el Juez nc haya dispuesto nada al respecto mientras que en las segun-
das tal ejecutoriedad debe ser ordenada por es auez, pero desde el punto
de vista de los medios que pueden ser empleados para obtener ta suspen-
sión de la ejecución provislonal, ambos tipos de sentencias están sornebdos
al mismo procedimiento; que, en consecuencia, el Presidente de la Corte
de Aperación está facultado para suspender la ejecución provisional de

pleno derecho de una sentencia, en ejercicio de los poderes que le con-
fieren los Arts. 140 y 141 de la citada Ley No.834; que por tanto, el medio
que se examina caroce de fundamento y debe ser desestimado.

Cas. 23 de abril de 1986, B.J. 905, Pág. 376.

SENTENCIA. Suspensión de ejecución. Alegatos de derecho. Sentencia
que rectiazó el pedimento de suspensión. Casación.

El examen de la ordenanza impugnada pone de rnanifiesto que ante el
Juez a-quo el recurrente invocó las razones de derecho antes expresadas
como fundamento de su demanda en suspenwón de ejecución de senten-
cia; que, sin embargo, la Corte a-qua para rechazar tal demanda se limitó a
decir que el demandante no habla probado los nesgos excesivOS Clui)
podrían resultar de la ejecución de la sentencia, sin ponderar aquellas
razones de carácter juddico que por ser puntos de derecho no tenía que ser
objeto de pruaba, sino que bastaba invocarlas; que esa falta de pon-
deración impIde a la S.C.J. verificar. como Corte de Casacsón, si en la
especie se ha hecho una correcta aplicación de la Ley; que, por tanto.
Procede la casación de la ordenanza impugnada por falta de base legal.

Cas 13 dejunio de 1986. B.J. 907, Pág. 726.

SOLIDARIDAD Obligaciones derivadas del incumplimIento de un con-
trato de venta condicional de un inmueble. Art. 1200 del Código

En la especie, la recurrente estaba obligada a cumplir con las
obligaciones derivadas del contrato de venta, ya que había obtenido de él
un provecho personal y directo; que en tal virtud le corresponclia juntamen-
te con los otros demandados cumplir con la obligación de entrega de la
cosa vendida en el plazo convenido; que al no hacerlo así cornprornetió
solidariamente su sesponsabilidad con la de los demás demandados; que
por tanto, el medio que se examina carece también de fundamento y debe
ser desestimado.

Cas. 19 de marzo de 1935, B.J. 904. Pág. 153.

TESTAMENTO OLOGRAFO Fecha Deber de los jueces del fondo.
Exarnen del escrito original.

Para que los jueces del fondo puedan precisar si un testamento ológrafo
contione una fecha o si ésta fue puesta de su pufSo y letra por el testador.
es necesario que examinen el escrito original redactado por dicho testador.
pues sólo así se encuentran en condiciones de determinar por si mismos la
regularidad de la fecha, o de ordenar las medidas de instrucción que
estunen pertinertes para tal objeto: que corno se adviene por lo preceden.
temente transcrito, en la especie, los juer.(35 del fondo para formar su con-
vccIón en el sentido en que lo hicieron, no examonaron el escnto originar
redactado por Y. D. sino que se basaron en una trannripción
mecanografia inserta en la ordenanza dictada por el Juez de Prunera Ins-
tancia al dis poner de refrido escrito en et protocolo dei
Notario C.E.R. copia certificada de la cual expidió dscho Notanw q ue al
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SENTENCIA. Ejecución provisional. Suspensión. Facultad de los jueces.
Consecuenclas excesivas.

La determinación de la circunstancía de que la ejecución de una senten-
cia pueda acarrear consecuencias excesívas, es una cuestión de hecho que
entra dentro de los poderes soberanos de apreciacián de los Juoces del
fondo y escapa, por tanto, al control do la casación; que, en consecuencla,
el medio que se examina carece también de fundamento y debe ser
desestirnado.

23 de abril de 1986. 8.3. 905, Pág. 376.

SENTENCIAS DICTADAS POR LOS TRIBUNALES DE
APELACION. Ejecución inmedlata.

En principio, las sentencias dictadas por los Tribunales de Apelación son
de ejecución inmediata, en materia privada, ta cual solo puede ser suspea-
dida tras el ejercicio del correspondiente recurso de casación, por auto
en tal sentido de Ia S.C.J. en virtud de lo dispuesto por el articulo 12 de la
Ley Sobre Promachmiento de Casación.

Cas. 14 de marzo de 1986, B.J. 934, Pág. 101.

SENTENCIA DICTADA EN DISPOSITIVO. Materia correpcional.
Casación.

Cas. 12 de noviembre de 1986, B.J. 912. Pág. 1616.

SENTENCIA PENAL DICTADA EN DISPOSITIVO. Casación.
Cas. 8 de díciembre de 1986. B.J. 913. Pat. 1823.

SENTENCIA PREPARATORIA Material Criminal. Casación. Recurso
madmisible.

Cas. 26 de septiembre de 1986. S.J. 910. Pág. 1381.

SENTENCIA. Referimiento. Ejecución provisional. Suspensión. Facultad
del Presidente de la Corte de Apelación. Ans. 127 a 141 de la Ley 834 de
1978.

El examen de las disposiciones legales relativas a la ejecución provisional
de las sentencias, establecidas en los aniculos 127 a 141 de la Ley No.834
de 1978, pone de relleve que el legislador distinguió entre las sentencias
que están revestidas de tal carácter de pleno derecho, como las dictadas en
materia de referimiento, y aquellas otras, cuya ejecuci6n provisional resulta
de una disposición del Juez; pero esa distinción está circunscrita a la cir-
cunstancla de que les primeras son ejecutorias provisionalmente aún cuan-
do el Juez nc haya dispuesto nada al respecto mientras que en las segun-
das tal ejecutoriedad debe ser ordenada por el JuCZ, pero desde el punto
de vista de los medios que pueden ser empleados para obtener la suspen-
sión de la ejecución provisional, ambos tipos de sentencias están sometidos
al mismo procedimiento; que, en consecuencia, el Presidente de la Cone
de Apelación está facultado para suspender la ejecución provisional de

pleno derecho de ura sentencia, en ejercicio de los poderes que le con-
fieren los Arts. 140 y 141 de la citada Ley No.834: que por tanto, el medio
ann se examina carece do fundamento y debe ser desestimado.

Cas. 23 de abril de 1986, B.J. 905, Pág. 376.

SENTENCIA. Suspensión de ejecución. Alegatos de derecho. Sentencia
que rechazó el pedimento de suspensión. Casamón.

El examen de la ordenanza impugnada pone de manifiesto que ante el
Juez anquo el recurrente invocó las razones de derecho antes expresadas
como fundamento de su demanda en suspensión de ejecución de sentem
cia; que, sin embargo, la Corte a-qua para rechazer tal demanda se limitó a
decir que el demandante no habla probado los riesgos excesivos que
podrían resultar de la ejecución de la sentencia, sin ponderar aquellas
razones de carácter juridico que por ser puntos de derecho no tenía que ser
objeto de prueba, sino que bastaba invocarlas; q ue esa falta de pon-
deración impide a la S.C.J. verificar, como Corte de Casación, sl en la
especie se ha hecho una correcta aplicamón de la Ley; que, por tanto,
procede la casación de la ordenanza impugnada por falta de base legal.

Cas 13 de junio de 1986. B.J. 907. Pág. 726.

SOLIDARIDAD Obligaciones derivadas del incumplimiento cle un con-
trato de venta condicional de un inmueble. Art. 1200 del Código

En la especie, la recurrente estaba obligada a cumplir con las
obligaciones derivadas del contrato de venta, ya CIUO había obtenido de él
un provecho personal y directo; que en tal virtud le conespondia juntamen-
te con los otros demandados cumplir con la obligación de entrega de la
cosa vendida en al plazo convenido; que al no hacerlo así comprometió
solidariamente su responsabilidad con la de los demás dernandados; que
PO r tanto, el rnedio que se examina carece también de fundamento y debe
ser desastimado.

Cas. 19 de rnarzo de 1986. S.J. 904, Pág. 153,

TESTAMENTO OLOGRAFO Fecha Deber de los hreces del fondo.
Exarnen det escrito origina!.

Para que los jueces del fondo puedan precisar si un testamento ológrafo
contiene una fecha o si ésta fue puesta de su puño y Ietra por el testador.
es necesario que examinon el escrito original redactado por dicho testador.
Oues sólo ast se encuentran en condiciones de determinar por sI mismos la
regularidad de la fecha, o de ordenar las medidas de instrucción que
estmen pertinertes para tal objeto: que como se adviene por lo preceden
ternente transcrito, en la especie, los juezes del fondo para formar su con-
vicción en el sentido en que Io hicieron, nO exammaron el escrito originai
redactado por Y. D. sino que se basaron en una tranScripción
mecanografia insena en la ordenanza dictada por el Juez de Prtmera InS•
tancia al disponer de refrído escrito en el protocolo dep
Notario C.E.R copia certifIcada de la cual expidió dicho Notarto: q ue ai
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proceder asl la Corte actua violó le desposeción arreba sehalada y no ha
puesto a Ia S C.J. en condeciones de verificar, como Cone de Casación, si
en la especie se ha hecho una correcta aplicación de la Ley, por lo cual la
sentences impugnada debe ser casada sin necesidad de examinar los demás
medlos del recurso.

Cas. 4 de julio de 1986 8 J. 908, Pág. 843.

TESTAMENTOS REDACTADOS POR ANTE NOTARIOS. Nulidad de
los legados sobre la base de que hubo captación de la voluntad del
testador Sentencia carente de bese legal.

En la especie, los jueces del fondo se limitaron a enunciar una supueste
captación-de la voluntad del testador asi como maniobras ya que los
hechos retenidos por la cone a-qua no implican necesariamente que se
haya ejercido sobre el testador maneobras de captación o sujestión de
inhibición de su voluntad, por lo cual la S C.J. en funciones de Cone de
Cesaceón, no se encuentra en condiciones de verificar, si en la especee se
ha hecho una correcta aplicación de la Ley, por tanto, la sentencia im•
pugnada debe ser casada por falta de base legal sin necesidad de examinar
el otro medio propuesto.

Cas. 8 de octubre de 1986 8 J 911 Pág 1426.

TRIBUNAL DE TIERRAS Comunided matrimonial Deterrninación de
herederos. Panición. Nuleclad. Partición no impugnada Revisión. An. 126
de la Ley de Registro de Tierres. Sentencia carente de base legal.
Casación.

El Tribunal e-quO, antes de declarar la nulidad del acto de partitión debig
tener en cuenta que ninguno de Ices sucesores lo impugnó y ante el Juez de
Juresclección Original rnanilestaron su conformidad con las porceones que le
fueron adjudecadas a cada uno de ellos en le partece6n; que por tanto, el
Tribunal a-quo. debeó en esta snuación, realizar la revisión de la sentencia
de JuresdiCteón Original en audiencia pública y contradictoria, como lo
permite el ankulo 126 de la Ley de Regestro de Teerras, audiencia en la cuse
las partes, debeclamente citadas, fueran puestas en conocimiento de las
mentionadas irregulandades y pudeeran hacer sus obsemaciones: que por
esto la Suprema Corte de Justices no se encuentra en condiciones de
verificar si en el caso se hezo una correcta aplicación de la ley, y, en con.
secuencia. la sentencia impugnada debe ser casada por fatta de base legal.

Cas 5 de febrero de 1986, B J 903, Pág. 177.

TRIBUNAL DE TIERRAS Comunidad matremornal disuelta por el
devorceo. Inmueble adjudicado al exmando en virtud del articulo 815 del
Códego Civil. Partición Venta del inmueble hecha por /a antrgua es posa a
su exmarido. Alegato de venta simulada Sentencia carente de base Iegal.
Casación.

Cas. 27 Enero 1986. 8.J 902, Pág 115.
Ver Comunidad Matrimomai Desolución...

RIBUNAL DE TIERRAS. Determenacion de nerederos. Casación.
.erso interpuesto contra algunas y nO contra todas las partes. Inad-

ne >ible.
Aunque es de principeo que las enstanceas benen un efecto rerativo esta

regia procesal sufre una excepción cuando el asunto es endeviseble y hay
pluralidad de demandados, como sucede en la especie, y los actos deben
ser noteficados a todas las partes que integran esa pane. en Interes de
preservar los frnes esenciales de la administración de la justicia y de la
unedad de las deceseones judiciales de manera que el litigio se resuelva por
una sola decesión, por lo que, cuando un intimante empiaza en estas cir.
cunstanclas a una parte y no lo hace respecto de todas, el recurso es
enadmesible.

Cas. 22 de Agosto de 1986. B.J. 909, Pág. 1182.

TRIBUNAL DE TIERRAS Daterminación de Herederos. Candad de
Njos discutida. Legiternos. Legitimados v naturales reConOcedol.

Cas. 1 7 de marzo de 1986. B.J. 904, Pág. 114.
Ver: Divorceo. Prueba de la disolución.

TRIBUNAL DE TIERRAS. Expropiaceón de un so/ar por causa de
uteiedad pública Facultad del Poder Ejecutivo. Eacultad de los tribunales de
examinar el procedimeento de expropeación. Arts. 3.8 y 13 de la Ley 344 de
1943.

EI examen de Ia sentencia de la S C J. del mes de agosto de 1966 a que
se refiere Ia recurrente no revela, como ésta lo alega, que la referida Corte
Paya luzgad0 que I 05 tribunales apoderados de un procedemeento de ex:
propeación en virtud de la Ley No 344 del 1943 no tienen la facultad de
Pooderar si al Decreto de expropeación se ha dectado con un fin de uteléclad
pablica o de i n ieréS soceal, que lo expresado por la S.C.J. en ta men.
ceonada sentencus es que sólo al Poder Ejecumece compete la facultad de
declarar ta eeproplación de un inmueble deterrnmado y no a los tribunales
de pusucia, perce no les mega a estosla facultad c4e examenar el procedomento
de ex p roptaceón, ya que ellos están oblegados en vertud de los articulos 3. 8
y 13 de la Ley No.344 del 1943 que establece un procedimiento especial
Para las exproplaciones por el Estado; que, por tanto, entre eas facultades
del trebunal que sea apoderado cte este procedemeento se encuentra la de
comprobar si el Decreto de expropeaceón asi dectado cumplia esos fines;
que, por conseguiente, el Tnbunal a•quO, pudo, correctamente. corn0 10
hizo, declarar inconstetucional el refendo Deceeto de expropeación, fundán.
dose. según consta en la sentencea impugnada, en que el misrno no habia
Perseguclo fines de utelidad pUbleca o de enterés social, sino fines comer-
ceales, en vesta de que el Estado Domenecano construyó mejoras en el
terreno objeto de la letes cuando éste no era aún Su y0 y vendió derectlos de
propeedad que no tenta, puesto que cuando se encontraba regestrado en
favor cle G.M.8., y si been el Estado lo declaró de ubleclad públeca por el
referido Decreto no se habian cumpledo todavia con las desposiciones de los
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TRIBUNAL DE TIERRAS. Determtnacion de herederos. Casación.
Recurso interpuesto contra algunas y nO contra todas las partes. Inad.
mosible.

Aunque es de principlo que las instancias henen un efecto rerativo esta
regia procesal sufre una excepción cuando el asunto es IndivIsrble y hay
pluralidad de demandados, como sucede en la especie, y los actos deben
ser notificados a todas las partes que integran esa parte, en interés de
preservar los fones esenciales de la administracrón de la justicra y de la
unidad de las decisrones judicrales de manera que el litigio se resuel ya por
una sola decisrón, por lo que, cuando un intimante emplaza en estas cir.
cunstanclas a una parte y no lo hace respecto de todas, el recurso es

Cas. 22 de Agosto de 1986, B.J. 909. Pág. 1182.

TRIBUNAL DE TIERRAS Determinación de Herederos. Calidard de
hijos discutida. Legitimos, legitimados v naturales reConocidoS

Cas. 1 7 de marzo de 1986, B J. 904, Pág. 114.
Ver: DivOrCiO. Prueba de la disolución.

TR IBU NAL DE TIERRAS. Expropiación de un solar por causa de
utilidad púbhca Facultad del Poder Ejecutivo. Facultad de los tribunales de
exammar el procedinmento de expropracrón. Arts. 3,8 y 13 de la ley 344 de
1943.

El examen de la sentencia de la S C.J. del mes de agosto de 1966 a que
se refiere la recurrente no revela, como ésta lo alega, que la refenda Corte
haya juzgado que los tnbunales apoderados de un procedimiento de ex-
proplación en virtud de la Ley No 344 del 1943 no tienen la facultad de
ponderar si el Decreto de expropación se ha dictado con un fin de utlirdad
pública o de interés socral, que lo expresado por la S C.J. en la men.
cionada sentencrt es que sólo al Poder Ejecutivo compete la facultad de
declarar ia espropración de un inmueble determinado y no a los tribunales
de junCád, pero no les neaga a estasla facultad de exammar el procedomento
de ex p ropración, ya que eilos están obligados en vrrtud de los articulos 3. 8
y 13 de la Ley No.344 del 1943 que establece un procedmiento eSpecial
Pere las expropracrones por el Estado; que, por tanto, entre las facultades
del tribunal que sea apoderado de este procedirmento se encuentra la de
comprobar sr el Decreto de expropracrón asi dictado cumplia esos frnes.
que, por consigurente, el Tribunal a•quo, pudo, correctamente, como
hico, declarar inconstrtucronal el refendo Decreto de expropración, fundán•
dose. según consta en la sentencra irnpugnada, en que el misrno no habra
Perseguido fines de uhlidad públrta o de interes social, sino fines comer.
crales, en yrsta de que el Estado Dorninrcano construyó mejoras en el
terreno objeto de la litis cuando éste no era aún suyo y vendió derechos de
prqpieded que no tenia, puesto que cuando se encontraba regrstrado en
fayor de G.M.B., y si blen el Estado lo declaró de utrlidad púbhca por el
refendo Decreto no se habian cumplido todavia con las chsposiciones de l05
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proceder as1 la Corte a•qua vroló la disposicion arnba seRalada y no ha
puesto a la S C.J. en condocrones de verificar, como Corte de Casación, si
en la especie se ha hecho una correcta aplicación de la Ley, por lo cual la
sentencia rmougnada debe ser casada sin necesidad de examinar los dernás
medros del recurso.

Cas. 4 de julio de 1986 B J 908, Pág. 843.

TESTAMENTOS REDACTADOS POR ANTE NOTARIOS. Nulidad de
los legados sobre la base de que hubo captación de la voluntad del
testador Sentencia carente de base legal.

En la especie, los jueces del fondo se limitaron a enunciar una supuesta
captación-de la volunted del testador asi como maniobras ya que los
hechos reteniclos por la corte a-qua no implican necesariamente que se
haya ejercido sobre el testador manrobras de captación o smestión de
inhibrción de su voluntad, por lo cual la S C.J. en funciones de Corte de
Casación, no se encuentra en condiciones de verificar, si en la especre se
ha hecho una correcta a pl icación de la Ley, por tanto, la sentencia im•
pugnada debe ser casada por falta de base legal sin necesidad de examinar
el otro medIo propuesto.

Cas 8 de octubre de 1986, B.J. 911, Pág. 1421.

TRIBUNAL DE TIERRAS Comunidad matrimonial. Determinación de
herederos. Panición. NuIrdad. Panición no impugnada Revisión. An. 128
de la Ley de Registro de Tierras. Sentencia carente de base legal.
Casación.

El Tribunal a-ctuO, antes de declarar la nulidad del acto de partición debi6
tener en cuernta oue ninguno de los sucesores lo impugnó y ente el Juez de
Jurischcción Original manifestaron su conformidad con las porcrones q ue le
fueron adjudicadas a cada uno de ellos en la panición; que por tanto, el
Tribunal 8 . quO. debró en este sduación, realizar la revisión de la sentencla
de Jurisclicción Original en auchencia pública y contradictoria, como lo
permite el ardculo 126 de la Ley de Regrttro de Tierras, auchencia en la cual
las partes, debrdamente citadas, fueran puestas en conocimiento de las
mencionadas irregulandades y pudieren hacer sus observaciones; gue por
esto la Suprema Corte de Justicia no se encuentra en condiciones de
verificar si en el caso se hizo una correcta aplicación de la ley, y, en con.
secuencia, la sentencia impugnada debe ser casada Por falta de base legal.

Cas 5 de feb rero de 1986, B J 903, Pág. 177.

TRIBUNAL DE TIERRAS ComunIdad matrimonial disuelts por el
chvorcio. Inmueble adjudicado al exmando en virtud del articulo 815 del
Códrgo Civil. Partioón Venta de/ inmueble hecha por la antrqua esposa a
su exmarido. Alegato de venta simulada Sentencrt carente de base legal.
Casación.

Cas. 27 Enero 1986. 8.J 902. Pág 115.
Ver . Comundad Matrimonia/ Disolución...
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artículos 1, 2, 4, 5, 6 y 12 de la mencionada Ley 344 del 1943: que por estas
razones los medios que se examina carecen de fundamento y deben ser
desestimados.

Cas. 20 de mayo de 1986. B.J. 936, Pág. 107.

TRIBUNAL DE TIERRAS. Litis entre hermanos. Partición. Inmueble
que habia salido del patrimonio del padre fallecido.

Es evidente que tal como lo Juzgó el Tribunal a-quo, los hijos naturales
reconocidos de C.A.M.V. no tenían ningún derecho a impugnar el men-
cionado acto de partición amigable, dación en pago y usuf ructo men-
cionado, ya que en ei momento del fallecimiento de su padre, C.A.M.V., el
inmueble objeto de la litis había salido de su patrimonio.

Cas. 15 de Enero 1986, B.J. 902, Pág. 41.

TRIBUNAL DE TIERRAS. Procedimiento de replanteo de una mensura
catastral. Sentencia que ordenó la expulsión de los intrusos. Recurso de
Casación rechazado.

Cas. 27 de agosto de 1986, B.J. 909. Pág. 1204.

TRIBUNAL DE TIERRAS. Saneamiento. Prescripción. Facultad de los
jueces del fondo.

La prescripción as excluyente de cualquier otro derecho que se oponga;
que pcx tanto, el Tribunal a-quo, pudo, como lo hizo, fundándose en las
pruebas antes indicadas, ordenar el registro del derecho de propiedad de la
Parcela No.58 en favor de los sucesores de J.A. por prescripción, por
estimar, dentro de sus poderes soberanos de apreciación, que ellos man-
tuvieron en el terreno, por si y por sus causantes, una posesi6n de más de
20 afios con los caracteres exigdos por el artículo 2229 del Códigi CiviI.

Cas. lro. de septiembre de 1986, B.J. 910, Pág. 1256.

TRIBUNAL DE TIERRAS. Saneamiento. Terrenos comuneros.
Prescripción. Art. 2262 del Código Civil. Sentencia casada por falta de base
legal.

De acuerdo con el articulo 2262 del Código Civil la prescripción "será
solo de diez ahos cuando se aplique a terrenos comuneros objeto de
saneamiento catastral" que en el expediente existe una certificación del
Secretarío del Tribunal de Tierras, del 19 de septiembre de 1979, en que se
expresa que en los archivos a su cargo y anexo al legajo de la parcela
No.242 del Distrito Catastral No.38 del Municipio dei Seíbo, hay constancia
de que los terrenos en donde se encuentra ubicada dicha Parcela son
comuneros; que la sentencia impugnada no muestra que los jueces
examinaron este documento que debe haber sido ponderado, hubiera,
eventualmente, conducido al Tribunal a-quo, dentro del papel activo que le
conftere la Ley de Registro de Tierras en el saneamento calastral, a fallar el
caso en sentido distinto a como lo hrto; que en estas condiciones la sen-
tencia impugnada debe ser casada por falta de base logal, sin que sea

necesario examinar los clemás medios del recurso.
Cas. 14 de febrero de 1986, B.J. 903, Pág. 335.

TRIBUNAL DE TIERRAS. Simulación. Venta de me¡oras. Facultad de
los jueces del fondo.

La simulación es una cuestión de hecho de la soberana apreciación de
los jueces del fondo que no puede ser censurada en casación; que por tan-
to, los Jueces que chctaron la sentencta impugnada pudieron, como lo
hicieron, Regar a la conclusión de que la venta otorgada por R.T. a F.D.U.
de mejoras dentro de la porción de 40 metros dentro de la Parcela No.206-
A-5 y la venta de esta extensión de terreno otorgada a esta ÚltiT113 por
J.D.V . constitufan una simulación basándose en los razonamientos antes
expuestos y deben ser desestimados.

Cas. 16 de ¡unio de 1986. B.J. 907. Pág. 738.

TRIBUNAL DE TIERRAS, TRABAJO DE DESLINDE. Resoluctones
contradictorias. Casación por falta de base legal.

En la especie el Tribunal a-quo al aprobar los trabajos de deslinde, de la
parcela 155 ordenó la expedici6n del Decreto de Regístro de la porción BZ
de esta parcela en favor de los Sucesores P. con una extensi6n de 426
Has., 17 As., y 13 Cas., incurriendo asi en contradicción con su propia
Resolución, del 2 de febrero de 1972, por la cual había ordenado el registro
en favor de la Sucesión P. de una extensión de 33 Has., y 32 As., y 62
Cas., Resolución, esta última, que no fue impugnada por ninguna de las
partes en causa, lo que eventualmente, hubiera podido conducir al Tribunal
a dar al caso una solución distinta; que, por tanto, la S.C.J. como Corte de
Casaci6n, no está en condiciones de vertficar si en la sentencia impugnada
se hizo o no una correcta aplicación de la Ley, y, en consecuencia, dicho
fallo debe ser casado por falta de base legal, sin neceedad de examinar el
otro medio del recurso.

Cas. 26 de febrero de 1986. B.J. 903. Pág. 423.

TRIBUNAL DE TIERRAS. Venta. Pooer para vender. Sentencra carente
cle base legal. Casación.

Cas. 15 Enero, 1986, Pág. 34

TRIBUNAL DE TIERRAS. Venta con pacto oe retro de las mejoras
existentes. Vendedor que no ejerce su acción de retroventa en el término
Prescrito. Art. 1662 del Código

En la especie, el Tribunal a-quo estimó que en la especie se trata de la
venta con pacto retro de las mejoras existentes dentro de porción de 316
metros cuadrados, 39 centimetros cuadrados, otorgada por los actuales
recurrentes al recurrido F.L.U. por el precio de RDS17,200.00; que los
jueces del fondo son soberanos en la interprotación de /as convenciones,
salvo desnaturalización, la cual no ha ocurrido en la especie: Y, por tanto.
sus sentencias, en este caso, escapan al control de la casación; que en la
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artIculos 1, 2, 4, 5,6 y 12 de la mencionada Ley 344 del 1943: que Po f estas
razones los medios que se examma carecen de fundamento y deben SEff

desestimados.
Cas. 20 de mayo de 1986. B.J. 906, Pág. 607.

TRIBUNAL DE TIERRAS. Litis entre hermanos. Partición. Inmueble
que había salido del patrimonio del padre fallecido.

Es evidente que tal como lo Juzgó el Tribunal a-quo, los hijos naturales
reconocidos de C.A.M.V. no tenian ningún derecho a impugnar el men-
cionado acto de partición amigable. dación en pago y usufructo men.
cionado, ya que en el momento del fallecimiento de su padre, C.A.M.V., el
inmueble objeto de la litis habla salido de su patrimonto.

Cas. 15 de Enero 1986, B.J. 902, Pág. 41.

TRIBUNAL DE TIERRAS. Procedimiento de replanteo de una mensura
catastral. Sentencia que ordenó la expulsián de los intrusos. Recurso de
Casación rechazado.

Cas. 27 de agosto de 1986, B.J. 909. Pág. 1204.

TRIBUNAL DE TIERRAS. Saneamiento. Prescripción. Facultad de los
jueces del fondo.

La prescripción es excluyente de cualquier otro derecho que se oponga;

qUe por tanto, el Tribunal a-quo, pudo, como lo hizo, fundándose en las
pruebas antes indicadas, ordenar el registro del derecho de propiedad de la
Parcela No.58 en favor de los sucesores de J.A. por prescripción, por
estimar, dentro de sus poderes soberanos de apreciackln, que ellos man-
tuvieron en el terreno, por si y por sus causantes, una posesión de más de
20 anos con los caracteres exigidos por el artículo 2229 del C6digi Civil.

Cas. 1ro. de septiembre de 1986, B.J. 910, Pág. 1256.

TRIBUNAL DE TIERRAS. Saneamiento. Terrenos comuneros.
Prescripción. An. 2282 del Código Civil. Sentencia casada por falta de base
legal.

De acuerdo con el artIculo 2262 del Código Civil la prescripción "será
solo de diez años cuando se aplique a terrenos comuneros objeto de
saneamiento catastral" que en el expecliente existe una certificación del
Secretario del Tribunal de Tterras, del 19 de septiembre de 1979, en que se
expresa que en los archivos a su cargo y anexo al legajo de la parcela
No.242 del Distrito Catastral No.38 del Municip p o del Seibo. hay constancia
de que los terrenos en donde se encuentra ubicada dicha Parcela son
comuneros; que la sentencia impugnada no muestra que los jueces
examinaron este documento que debe haber sido ponderado, hubtera,
eventualmente, conducido al Tribunal aquo. dentro del papel activo que le
conftere la Ley de Registro de Tierras en el saneamiento catastral, a fallar el
caso en sentido chstinto a como lo htzo; que en estas condiciones la sen.
tencia impugnada debe ser casada por falta de base legal, sin que sea

necesarto examinar los demás medios del recurso.
Cas. 14 de lebrero de 1986. B.J. 903, Pág. 285.

TRIBUNAL DE TIERRAS. Simulación. Venta de mejoras. Facultad de
los jueces del fondo.

La simulación es una cuestión de hacho de la soberana apreciación de
gos jueces del fondo que no puede ser censurada en casaci6n: que por tan-
to, los Jueces que dictaron la sentencia impugnada pudieron, como
hicieron, Ilegar a Ia conclusión de que la venta otorgada por R.T. a F.D.U.
de mejoras dentro de la porción de 40 metros dentro de la Parcela No.206•
A•5 y la venta de esta extensión de terreno otorgada a esta última por
J.D.V. constitulan una simulación basándose en los razonamientos antes
expuestos y deben ser desestimados.

Cas. 16 de ¡unio de 1986. S.J. 907. Pág. 738.

TRIBUNAL DE TIERRAS, TRABAJO DE DESLINDE. Resoluciones
contradictorias. Casación por falta de base legat

En la especie el Tribunal a . quo al aprobar los trabajos de deslinde, de la
parcela 155 ordenó la expedición del Decreto de Registro de la porción BZ
de esta parcela en favor de los Sucesores P. con uns extensión de 426
Has., 17 As., y 13 Cas., incurriendo así en contradicción con su propia
Resolución. del 2 de febrero de 1972, por la cual habia ordenado el registro
en favor de la Sucesión P. de una extensión de 33 Has., y 32 As., y 62
Cas., Resolución, esta última, que no fue impugnada por ninguna de las
partes en causa, lo que eventualmente, hubiera podtdo conducir al Tribunal
a dar al caso una solución distinta; que, por tanto, la S.C.J. corno Corte de
Casación, no esté en condiciones de verificar si en la sentencia impugnada
se azo o no una correcta aplicación de la Ley, y, en consecuencia, dicho
fallo debe ser casado por farta de base legal, sin necesidad de examinar eI
otro medio del recurso.

Cas. 26 de febrero de 1986, B.J. 903, Pág. 423.

TRIBUNAL DE TIERRAS. Venta. Poder para vender. Sentencia careme
de base legal. Casación.

Cas. 15 Enero, 1986, Pág 34

TRIBUNAL DE TIERRAS. Venta con pacto de retro de tas mejoras
existentes. Vendedor que no ejerce su accián de retroventa en el término
prescrito. Art. 1662 del Código Chril.

En la especie, el Tribunal a-quo estanó que en la especie se trata de la
venta con pacto retro de las mejoras existentes dentro de porción de 316
metros cuadrados, 39 centimetros cuadrados, otorgada por los actuales
recurrentes al recurrido F.L.U. por el precio de RDS17,200.00; que los
jueces del fondo son soberanos en la interpretación de las convenciones,
salvo desnaturalización, la cual no ha ocurrido en la especte: y, por tanto,
sus sentencias, en este caso escapan al control de la casación; que en la
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esp ecie que no tienen aplicaci6n. como lo alegan los recurrentes, las
disnosiciones del articulo 2088 del Código Civil las cuales se refieren ai
contrato de anticresia y no al de rerroventa, oue ha sido, como se dice an
tes. et conveno intervenido entre los recurrentes y el recurrido, en er cuai
tiene aplicacan las drtposicrones del articulo 1662 de dicho Código, según
el Cual . -Falrando el vendedor a e¡ercer su acción de retroventa en el tér
mmo prescrito, queda el adotenente propetario irrevocable- ; que, por tan•
io. el Tribunal a-oua procedi6 correctamente al decidir Que el actual
recurrido hahla resultado propietano del mmueble en litigio al vencerse ei

PlaZO de un affo es ppulado en el contrato Sin pue los vendedores eiercieran
ia facultad de rerracto: gue, por consiguiente el presente medio carece de
fundamento y debe se. deseshmado.

Cas 3 de septiembre de 1986. 8 J. 910, Pág. 1266.

TRIBUNAL DE TIERRAS Venta de una Parcela. Fraude Facultades de
los ¡ueces del fondo.

Los jueces del fondo son soberanos para apeciar los hechos que cons.

htuyen el fraude; que, por tanto, el Tribunal a-quo, pudo, como lo hrzo.

estimar que el acto de venta en que aparece S J.R. vendiendo a J. M. el
terreno por ella reclamado, era fraudulerno basándose en los razonamen.
tos precedentemente expuestos, los cuales como cuestIón de hecho
escapa al control de la casación.

Cas 7 de marzo de 1986. B.J. 904, Pág. 40.

TRIBUNAL SUPERIOR ADMINISTRATIVO. Sentencia ben
motivada. Recurso del Procurador General admmistrativo. Documento oue
no Ileve adherido ei sello de Flentas Intemas del valor de chez centavos. No
hay nulidad de la sentencia.

El hecho de oue algún documento presentado por ante el Tribunal
Superior AdminIstrativo no Ileve adhendo el sello de Rentas Internes del
valm de deez centavos, no conduce a la nulidad de la sentencia pronun
cada en razón de que el articulo 51 de la Ley 1494 de 1947 que exige tal
formalidad, no establece sanción atpuna para el caso de mcumplimento de
la misma. chre, por tanto, el alegaro que se examina carece también de
fundamento y debe ser desestirnado•

Cas 14 de rnayo de 1986. B.J. 906. Pág. 550

VENTA CONDICIONAL DE INMUEBLE Impugnación. Oposición
Defecto por falta de conclue Inadrrpsible

En la espeve. tal como lo juzgó la Cone a que S1 el demandado no com
parece, no obstante haber sido citado por acto de notificado a su persona
o a su representante legal, o si el abogado constituIdo por dicho deman.
dado no presenta conclusbnes at londo, corno ocurn6 en la especoe, la
sentenca en defecto que intervenga contra é/ se reputará contradrctona, y,
por tanto, no es suscepbble del recurso de oposición: otre una vez

declarada la inadmisión del recurso no tenta que examinar el fondo de
dicho recurso ni los agravios denunciados por la actual recurrente.

Casación 19 de febrero de 1986, B.J 903, Pág. 347.

VENTA DE INMUEBLE. Contrato. Rescisión. Demancle Rechazamere
to de la demanda. Casación Recurso recnazado.

Cas. 26 de noviernbre de 1986, B.J. 912. Pág 1686.

VENTA CONDICIONAL DE UN AUTOMOVIL. Empresa vendedora
automóviles. Presunción de que los vende nuevos. Resolución del con•
trato.

Cuando la venta de una cosa mueble es efectuada por una empresa que
normalmente se dedica a vender un determinado tipo de muebles, se debe
presumir que las partes . han contratado en base al carácter de nuevo del
objeto del contrato, sin necesidad de expresarlo asi en el escnto que se
redacte-al efecto: que, por el contrario, cuando la cosa vendida no sea
nueva es cuando tal circunstancia debe hacerse constar en el contrato; que
en ese sentido la Corte aqua decidió correctamente al estimar que en la
especie Ias partes contrataron en relación con un automóvil nuevo; que,
por otra parte, como se verá más adelante, la resolución de la venta no fue
pronunciada en base a que la cosa vendida estuviera afectada de vicios
ocuItos. por lo cual la cláusula de no responsabilidad alegada por la
recurrente, no tenla aPlicación en el presente caso:

Cas. 19 de marzo de 1986, 8 J. 904. Pág. 147.

VENTA DE UN AUTOMOVIL COMO NUEVO. PERO SE PH080
QUE HABIA SIDO OBJETO DE REPARACIONES Y REPINTADO.
Resolución del contrato. Indemnización a justificar por estado.

La Corte a-qua para pronunciar la resolución del contrato en cuesteón, no
se basó en la existencia de vicios de que la vendedora no cumplió con su
obligación de informar a la compradora, en el momento de la venta, de que
el automóvil que se le vendia habia sido objeto de reparaciones y repintado.
situacIón que de haberla ella conocido la habria impulsado a no contratar o
a hacerlo en otras conchciones; que al pronunciarse de esa manera la Corte
no sólo dio los motivos justificativos de su decisión sobre el fondo. sino
también los relativos al rechazarmento de los fines de madmisión: que, en
consecuencia el medio que se examina carece de fundamento y debe ser
desestimado.

CdS. 19 de marzo de 1986. B.J 904, Pág 147.

VENTA CONDICIONAL DE UN INMUEBLE Empresa que gestiona la
venta y recibe el pago inicial del precio Obligación de la empresa.

Tal como lo afirma la Corte a-qua una persona puede estar obligada fren•
te a otras en razon del provecho personal y directo que ella ha retirado del
acto, sin q ue eSto implique atentado al principio de la relatividad de las
convenciones consagrada en el articulo 1165 del Código Civil, ya que al
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especie que no tienen aplicación, como lo alegan los recurrentes, las
disposiciones del articulo 2088 del Código Civol las cuales se reberen
contrato de antocresos, y no al de retroventa. que ha sido, corno se doce an
tes. el convenio Intervenido entre los recurrentes y el recurrido, en el cual
tiene aplicación las cloS posicoones del articulo 1662 de dicho Códogo, segün
el cuel- "Faltando el vendedor a ejercer su acción de retroventa en el tér
mino prescroto, quede ei adquonente p rooetano irrevocable- : que. por tan•
to. el Trobunal a-que procedo6 correctamente al decidor que el actuai
recurndo habia resultado propletario del inmueble en litigoo al vencerse el
plazo de un abo estopulado en el contrato son que los vendedores eiercieran
ta facultad de retracto: que, por consiguiente, el presente medoo carece de
fundamento y debe Ser desestomado.

Cas. 3 de sephembre de 1986, B J. 910. Pág. 1266.

TRIBUNAL DE TIERRAS Venta de una Parcela. Fraude. Facultades de
los jueces del fondo.

Los jueces del fondo son soberanos para apeciar los hechos que cons-
tituven el fraude: que, por tanto. el Tribunal a•quo, pudo, corno lo hizo,
eshmar coue el acto de venta en que aparece S.J.R. vendiendo a J.M. el
terten0 pOr ella reclamado, era fraudulento basándose en los razonarnien-
tos preCedenteme n te expuestos, los cuales como cuestión de hecho
escapa al control de la casación.

Cas 7 de merzo de 1986, B.J. 904, Pág 40.

TRIBUNAL SUPERIOR ADMINISTRATIVO. Sentencia bien
motivada Recurso del Procurador General administrativo. Documento que
no Ileve adherido el sello de Rentas Internas del valor de cher centavos. No
hay nuldad de la sentencia

El hecho de q ue algún documento presentado por ante el Tribunal
Superiot Adrninistrativo no Ileve adhendo el sello de Rentas Internas del
valor de doer centavos, no conduce e la nulded de la sentencia pronun
clada en razón de aue el articulo 51 de la Ley 1494 de 1947 que exige tal
formalided, no establece sancoón aogune para el caso de oncumplimiento de
la misme, que, por tento, el alegato que se examma carece también de
fundamento y debe ser desestimsdo•

Cas 14 de mayo de 1986. B.J. 906. Pág 550

VENTA CONDICIONAL DE INMUEBLE Impugnación. OposOción
Delecto por falta de concluor Inadrrusible

En la especie, tal como lo jurgó la Corte ectua st el demandado no com
parece, no obstente haber sido cotado por acto de nonficado a su persona
o a su representente legal, o si el abogado constrtuldo PO r dicho deman-
dado no pwesente conclusoones al fondo. corno oCurrió en la es pecos, la
sentencla en defecto que intervenga contra él se reputará contradictoria, y,
por tento, no es susceptoble del recurso de oposición: oue una ver

declarada la inadmisión del recurso no tenia que examinar el fondo de
dicho recurso ni los agravios denunciados por la aCtual recurrente.

Casación 19 de febrero de 1986, B.J 903, Pág. 347.

VENTA DE INMUEBLE. Contrato Rescisión Demanda. Rechazarmen-
to de la demanda. Casación Recurso rechazado

Cas. 26 de novoembre de 1986, B.J. 912. Pág 1686.

VENTA CONDICIONAL DE UN AUTOMOVIL. Empresa vendedora ae
automóviles. Presunción de que /os vende nuevos. Resolucoón del con-
trato.

Cuando a venta de una cosa mueble es efectuada por una em presa que
normalmente se dedica a vender un determinado topo de muebles, se debe
presumir que las partes han contratado en base al carácter de nuevo del
objeto del contrato, sin necesidad de expresarlo asi en el escrito que se
redacteal efecto; que, por el contrario, cuando la cosa vendida no sea
nueva es cuando tal circunstancia debe hacerse constar en el contrato; que
en ese sentido la Corte a•qua decidió correctamente al estimar que en la
especie las partes contrataron en relación con un automóvil nuevo; que,
por otra parte, como se verá más adelante, la resolución de la venta no fue
pronunciada en base a que la cosa venclicla estuviera afectada de vicios
ocultos, por lo cual la cláusula de no responsabilidad alegada por la
recurrente, no tenia aplicación en el presente caso;

Cas. 19 de marzo de 1986. B.J. 904, Pág. 147.

VENTA DE UN AUTOMOVIL COMO NUEVO, PERO SE PROBO
QUE HABIA SIDO OBJETO DE REPARACIONES Y REPINTADO.
Resolución del contrato. Indemnización a justificar por estado.

La Corte a•qua para pronunciar la resolución del contrato en cuestión, no
se basó en la existencia de vocoos de que la vendedora no cumplió con su
obligación de informar a la compradora, en el momento de la venta, de que
el automóvil que se le vendia habia sido ob¡eto de reparaciones y repintado.
situación que de haberla ella conocido la habria impulsado a no contratar o
a hacerlo en otras condiciones; que al pronunciarse de esa manera la Corte
no sólo dio los motivos justificativos de su decisión sobwe el fondo, sino
también los relativos al rechazamiento de los fines de inadmisión; que, en
consecuencia el medio que se examina carece de fundamento y debe ser
desestimado.

Cas. 19 de marzo de 1986, B.J. 904. Pág 147

VENTA CONDICIONAL DE UN INMUEBLE Empresa que gestiona la
venta y recobe el pago inicial del precoo Oblogación de la empresa.

Tal como lo afirma la Corte a-qua una persona puede estar obligada fren•
te a otras en razon del proveCho personal y directo que ella ha rehoado del
acto, sin que esto implique atentad0 al principio de la relatividad de las
convenciones consagrada en el articulo 1165 del Código Civil, ya que al
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proceder asi, esa persona ha asumido el cornpromiso implicito pero formal,
de cumplir frente a los otros la deuda contratada; que, en la especie, como
se advierte por lo antes transcrito, la recurrente obtuvo un provecho Pe r

-sonal y directo de/ contrato de venta: que en esas condiciones se encuentra
ot>ligada a cumpIrr con los términos del mismo, por lo cual el medto que se
examina carece de fundamento y det>e ser deseshmado;

Cas. 19 de marzo de 1986, B.J. 904. Pág. 153.

VENTA DE UN INMUEBLE. Incumplimiento de parte del comprador.
Rescisión del Contrato. Art. 1184 dul Código Civil. Sentencia bien
motivada.

La rescisión de un contrato o su eiecución forzosa, no son penalidades
convenidas por las partos en el caso de que una de ellas falte al cum-
pirmiento de sus obligaciones contractuales, sino opciones que la Ley con-
liere al acreedor de la obligación para exigir el cumplimiento del contrato o
La rescisión del mismo: que la circunstancia de que en un conttato se haga
constar que si a la Ilegada del término convenido ol deudor no cumpfe con
su obrigación de pago, el acreedor podrá ejecutar la garantia acordada, no
implica que este haya renunciado a la facultad de demandar la rescisión del
contrato, tal como lo autoriza el Art: 1184 deA Código Civil: que en ese or-
den de ideas, la Corte a-qua pudo, como lo hizo, decretar la rescisión del
contrato de venta intervenido entre las partes, por lo que el alegato que se
examina carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas. 14 do marzo de 1986, 13.J. 904, Pág. 101.

VENTA DE UN VEHICULO DE MOTOR Obligación de entrega del ob-
jeto vendido y de los documentos comprobatorios de su propiedad.
Rescisión del contrato. Reparación de los daños.

Cuando se trata de la venta de un vehiculo de motor la obligación de en-
trega a cargo del vendedor, comprende no sóio la entrega del objeto ven-
dido, sino también de los documentos comprobatorios de su propiedad.
origen y procedencia; que la falta de transferir al comprador tales
documentos, se traduce en un incumplimiento de la obligación de entrega,
suficiente para justificar la rescisión del contratO: que a l dec idirlo asl la Cor.
te, a-qua atribuyó a la convención intervenida entre las partes su verdadero
sentido y alcance; que, por otra parte, al fundarse la Corte a . qua, para
determinar el precio de la venta, en la carta que el 24 de julio de 1981,
dirigió la recurrente al Director General de Rentas Internas, en la cual
reconoce que dicho precio fue el de la suma, de RDS5,250.00, no hizo más
que wercer sus poderes soberanos en la apreciación de la prueba, que le
permiten escoger entre elementos de juicio disimiies aquellos que le parez-
can más verosimiles, sin qué la exclusión de los otros implique
desnaturalización de los mismos; que, por último, para determinar el monto
de la indemnización Ia Corte a-qua se basó en varios documentos emitidos
por distintas empresas comerciales, de los que dedujo que a consecuencia
de la violación del referido contrato, el recUrriclo sufrió daños que evaluó en

la surra de RDS3.000.03; que al proceder asi la Corte a qua no incurrió en
desnaturalización a/guna, puesto que tales documentos servian para la
fir.alidad setlalada; que por lo expuesto en evidente que el medio que se
examina carece de fundamento y debe ser desestimado.

Cas. 30 de julro de 1986. B.J. 908. Pág. 1033.

VIOLACION DE PROP1EDAD. Descargo de los prevenidos y con-
denación de un tercero. Sentencia declarada nula porque no se cit6 a los
inculpados. Recurso de casaci6n de ta parte civil constituída. Rechazarnien-
to del recurso.

Cas. 5 de febrero de 1986. B.J. 903, Pág. 203.

VIOLACION DE PROPIEDAD. Oposición. Citación a un prevenido que
tiene su domicilio fuera del pats. Sentencia carente de base legal.

Cas. 19 de septiembre de 1986, B.J. 910. Pag. 1359..
Ver: Domicilio. Persona doMiciliada en el extranjero.
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proceder asi. esa persona ha asumido el compromiso implicito pero formal.
cle cumplir frente a los otros la deuda contratada: que, en la especie, como
se advierte por lo antes transcrito, la recurrente obtuvo un provecho per-
sonal y directo del contrato de venta; que en esas condiciones se encuentra
obligada a cumphr con los términos del mismo, por lo cual el medio que se
examina carece de fundamento y debe ser desesttmado;

Cas. 19 de marzo de 1986. B.J. 904. Pág. 153.

VENTA DE UN INMUEBLE. Incumplimiento de parte del comprador.
Rescisión del Contrato. Art. 1184 del Código Civil. Sentence blen
motivada.

La rescisión de un contrato o su ejecución forzosa, no son penalidades
convenidas por las partes en el caso de que una de ellas falte al cum-
pirmiento de sus obligaciones contractuales, sino opciones que la Ley con-
fere al acreedor de la obligación para exigir el cumplimento del contrato o
la rescisión del mismo: que Ia circunstancia de que en un contrato se haga
constar que si a la Ilegada del término convenido el deudor no cum ple con
su obhgación de pago, el acreedor podre ejecutar la garantia acordada, no
implica que este haya renunciado a la facultad de demandar la rescisión del
contrato, tal corno lo autoriza el Art: 1184 del Código Civil; que en ese or-
den de ideas. la Corte a-qua pudo, como lo hizo, decretar la rescisión del
contrato de venta intervenido entre las partes, Por lo que el a l egalo qUe Se

examina carece de fundamento y debe ser desestimado.
Cas. 14 de marzo de 1986, B.J. 904, Pág. 101.

VENTA DE UN VEHICULO DE MOTOR Obligación de entrega del ob-
jeto vendido y de los documentos comprobatorios de su propiedad.
Rescisrón del contrato. Reparación de los daños.

Cuando se trata de la venta de un vehiculo de motor la obligación de
trega a cargo del vendedor, comprendo no sólo la entrega ced objeto ven-
dido, sino también de los documentos comprobatorios de su propiedad,
origen y procedence; que la falta de transferir al comprador tales
documentos, se traduce en un incumplimiento de la obligación de entrega,
suficiente para justificar la rescisión del contrato; que al decidirlo ast la Cor.
to, a-qua atribuyó a la convención intervenida entre las partes su verdadero
sentido y alcance; que, por otra parte, al fundarse la Corte a-qua, para
determinar el precio de la venta, en la carta que el 24 de julio de 1981,
dirigió la recurrente al Diroctor General de Rentas lnternas, en ta cual
reconoce que dicho precio fue el de la suma, de RDS5,250.00, no hizo más
que eercer sus poderes soberanos en la apreciación de la prueba, que le
permiten escoger entro elementos de juitio disírnies aquellos que le parez-
can más verosirniles, sin quEl la exclusión de los otros implique
desnaturalización de los mismos; que, por último, P ara deterrninar el monto
de la indemnización la Corte a-qua se basó en varios documentos emitidos
por distintas emp resas comerceies, de los que dedujo que a consecuencia
de la violación del referido contrato, el recurrido sufrió daños que evaluó en

la suma de RDS3,000.00; que al proceder asi la Corte equa no incurrió en
desnaturalización alguna, puesto que tales documentos servian para la
finalidad señalada; que por lo expuesto en evidente que el medio que se
examina carece de fundamtmto y debe ser desestimado.

Cas. 30 de julio de 1986. B.J. 908. Pág. 1033.

VIOLACION DE PROPIEDAD. Descargo de los prevenidos y con-
denación de un tercero. Sentencia declarada nula porque no se citó a los
inculpados. Recurso de casación de la parte civil constituida. Rechazamien-
to .del recurso.

Cas. 5 de febrero de 1986. B.J. 903, Pág. 203.

VIOLACION DE PROPIEDAD. Oposición. Citación a un prevendo que
liene su domicilio fuera del pais. Sentencia carente de base

Cas. 19 de septiembre de 1986. B.J. 910, Pag. 1359.
Ver: Domicilio. Persona domiciliada en el extrargero.
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE ENERO DEL 1987 N° 1

Sentencia impugnada: Cámara de Cuentas de la República.
Materia: Contensioso Administrativa.
Recurrente(s): Ramos y Co., C. por A. 	 •
AbogadosIsl: Dr. Carlos Marcial Bidó Féliz
Recurrido(s): Estado Dominicano.
Abogado(s): Dr. Luis Armando Mercedes Moreno.
Inter-vin iente(s):
Abogado(s):

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Néstor Contfn
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer
Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Segundo Sustituto de Presidente; Máximo Puello Renville,
Abelardo Herrera Piña, Octavio Piña Valdez, Bruno Aponte
Cotes, Federico Natalio Cuello López y flafael Richiez Sa-
viñón, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán Distrito Nacional, hoy día 9 de enero de 1987, año
143° de la Independencia y 124° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramos y Co.,
C. por A., sociedad comercial, con su domicilio en la calle del
Conde esquina a la 19 de Marzo, de esta ciudad, contra la
sentencia dictada por la Cámara de Cuentas en funciones de
Tribunal Superior Administrativo, el 20 de noviembre de 1980,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Ofdo al alguacil de turno en la lectura del rol;
Ofdo en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Carlos Marcial

Bidó Féliz, cédula N° 26351 serie 18, abogado de la
recurrente;

Ofdo el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretarfa
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